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CAPITITLO I 

GENERALIDADES SOBRE lA PRUEBA. 

a) Concepto y tenninología. 

b) Clasificación de las pruebas. 
c). Finalidad de las pruebas. 
d) Carga de la prueba. 

e) Sistemas de valoración. 



a) Concepto y tenninología. 

La palabra pIUeba etimológicamente significa bien, honrada y -
sincerarrente, si se toma como rníz del adverbio pJz.Obe o convalidar o dar
vigor, si se toma de ad p!Lobandum. 

A este respecto, Vicente Cara van tes dice que etirrológicanxmte -
procede del adverbio pfl.Obe, que significa honradamente, por considerar -
que obra con honradez quien prueba lo que pretende y según otros tratadi~ 
tas, de p!LObandum que significa recorrendar, aprobar, experimentar, paten
tizar, hacer fe, según expresan varias leyes del derecho romano. 

Gramaticalrrente, expresa la acción y efecto de probar, tanbién
la razón, argwrento, instrumento u otro rredio con que se pretende nnstrar 

y hacer patente la verdad o falsedad de tma cosa. 

En las Siete Partidas de Alfonso el Sabio, la Partida 3, Título 
14, Ley 1 a. , sostiene que prueba, ". . . es la averiguación que se hace en -
juicio de alguna cosa dudosa, o bien la producción de los actos o eleioon
tos de convicción que soirete el litigante, en la fonP.a que la ley previe

ne, ante el juez que conoce del litigio, y que son propios, según dere--
chos, para justificar la verdad de los hechos alegados en el pleito." (1) 

A través de la historia, nuchas han sido las definiciones que -
los tratadistas del derecho han dado al término prueba; razón por la cual, 
a continuación haré nención a algunas de las más illJlortantes: 

la.- Joaquín Escriche, en su Diccionario Razonado de Legisla--
ción y Jurisprudencia nos dice que, prueba es, 11

• , , la averiguación que -
se hace en juicio de una cosa dudosa; o bien, el rredio con que se ílllestra 
y hace patente la verdad o falsedad de alguna cosa. 11 (2) 

2a.- En el Vocabulario Jurídico dirigido por Capitant, se defi-

(1). - Cabanellas, Guillenno. Diccionario de Derecho Usual, Toro 
III. Bibliográfica Lt-1EBA. Buenos Aires.1962. Pág. 423. 

(2).- Escriche, Joaquín. Diccionario Razonado de Legislaci6n_y
Jurisprudencia. i"adrid. Editora e Impresora Norbajacalifomia, 1974. Pag. 
1401. 
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ne corro, 11 
••• derrostración de la existencia de un hecho material o de W1-

acto jurídico en las formas admitidas por la ley; o bien el rredio emplea

do para hacer la prueba. 11 (3) 

3a. - Hugo Alsina, dice que en su acepción lógica, probar es -

derrostrar la verdad de una proposición, pero en su significación corrien

te, expresa una operación irental de comparación; por lo que, ". . . la pru~ 

ba judicial es la confrontación de la versión de cada parte con los rre--

dios producidos para abonarla." ( 4) 

4a. - J\li ttermaier, dice que es, 11 

ductores de la certidurrbre." (5) 

el conjunto de rrotivos pro-

Sa. - Bonnier, señala que prueba es, 11
• • • la confonnidad entre- -

nuestras ideas y los hechos constitutivos del mundo exterior; o sea, los

diversos medios por los cuales llega la inteligencia al descubrimiento de 

la verdad." (6) 

6a.- Laurent, indica que, " es la demstración legal de la -

verdad de un hecho. 11 (7) 

7a.- Domat, dice que prueba, " es todo aquello que persuade-

de una verdad al espíritu." (8) 

Sa. - Bentham, al referirse a la prueba, señala que ésta, "· .. es 

un hecho supuesto o verdadero que se considera destinado a servir de cau

sa de credibilidad para la existencia o inexistencia de otro hecho." (9) 

9a. - Oli vier, señala que es, " ... el averiguamiento que se hace 

(3) . - Enciclopedia Jurídica Oi'~A.. Tomo XXIII. Buenos Aires. Ed. 
Bibliografía Argentina. 1967. Pág. 729. 

(4). - Alsina, Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho Proce .. .. 
sal Civil y Corrercial. Buenos Aires. EDIAR, Soc. Anon. Editores. 1959. - .. 
Pág. 24. 

(5). - Loe. cit. 
(6). - idem. 
(7).- ~"'ateos Alarcón, ~anuel. Estudio Sobre las Pniebas en Mate 

ria Civil, ~~rcantil y Federal. ~~xico. Cárdenas Editor y Distribuidor . ~ 
1971. Pag. 2. 

(8) .- Alsina, 1-lugo. ob. cit., Pár,. 24. 
(9).~ Loe. cit. 
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en Ju1c1.0 en raz6n de alguna cosa que es dudosa y tarrhién los medios leg~ 
les de que al efecto pueden valerse los litigantes." e 10) 

10a. - Cabanellas, dice que, " ... es la deJTPstración de la ver- -

dad de Lma afinnación, de la existencia de una cosa o de la realidad de -
un hecho." (11) 

11a.- Lessona, señala que," ... la prueba en justicia son los -

nedios adecuados para establecer la verdad de W1 hecho o de una obliga--

ción." (12) 

12a. - Planiol, afirma que, " ... es todo procedimiento empleado
para convencer al juez de la verdad de tm hecho." (13) 

13a.- Chiovenda, dice que," ... probar significa crear el con-
vencimiento del juez sobre la existencia o la no existencia de hechos de

importancia en el proceso." (14) 

14a. - Carnelutti, señala, " que en el lenguaje jurídico se -
habla de la prueba, corro de la deJJPstraci6n de la verdad de un hecho obte 
nido con los medios legales; o más brevemente, deITK:lstraci6n de la verdad

legal de un hecho," (15) 

1Sa. - Eduardo Pallares, dice que probar, ".,. es producir un e~ 

tado de certidunbre en la nente de una o varias personas respecto de la -
existencia o inexistencia de un hecho, o de la verdad o falsedad de una -

proposición." (16) 

Del estudio de lo anterior, nos podelJX)s dar cuenta que todas -
las definiciones llevan invivita la idea de que la prueba tiene coJJP fina 

(10).- Enciclopedia Jurídica ür."EBA. ob. cit,. Pág. 729. 
(11).- Cabanellas, Guillenro. ob. cit .. Pág. 423. 
(12) .- Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 

fl.~xico. Ed. Porrúa, S.A •. 1976. Pág. 58. 
( 13) . - ~~teos Al:lrcón, fvlanuel. ob. cit. . Pág. 2. 
(14) .- Chiovenda, José. Principios de ~recho Procesal Civil. -

Toioo II. Madrid. Ed. REUS, S.A .. 1925. Pág. 291. 
(15) .- Carneluttl. Francisco. La Pnieba Civil. Buenos Aires. Ed. 

Ufl-IEA. 1959. Pár. 44. -
(16) .~ Pallares, F.cluarclo. ob. cit .. Pág. 657. 
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1 ida<l derost rar la veracidad o falsedad de los hechos controvertidos en -

Juicio. 
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b) Clasificación de las pruebas. 

ComJ introducción a este temn, es preciso entender qué es LU1 me 

dio de prueba y, al efecto, Jaime Guasp dice que, 11 
••• nedio de prueba es, 

todo aquel elen~nto que sirve, de Lll1a u otra m:mera, para convencer al 

juez de la existencia o inexistencia de tu1 dato procesal detenrinado. 11 

t 17) 

D;;vis Echandía, señala com:i nedio de prueba, " ... los elerrentos 

o instrurrentos (testirronios, docunentos, etc), utilizados por las partes

y el juez, que swninistran esas razones o esos rroti vos (es decir, para o~ 

tener la prueba). Puede existir un medio de prueba que no contenga prue

ba de nada, porque de él no se obtiene ning(m rroti vo de certeza. Pero en 

tm sentido general se entiende por prueba judicial, tanto los rredios corro 

las razones o los 11Ptivos contenidos en ellos y el resultado de éstos." -

( 18). 

Según Hugo Alsina, 11
• • • se entiende por iredio de prueba el ins

tnurento, cosa o circunstancia en las que el juez encuentra los l!Ptivos -

de su convicción. Habitualmmte se confunden ambos conceptos y, se habla 

entonces de prueba de testigos, prueba de confesión, cuando en realidad -

de verda<l la prueba resulta de la w.anifestación del testigo o del que CD!!_ 

fiesa. La prueba se produce por alguno de los rredios que la ley admite y 

así es JOOtivo de prueba la declaración de un testigo veraz del hecho por

él presenciado." (19) 

Corro conclusión a lo que debemos entender por medio de prueba,

es que éste se constituye por los diversos elerrentos capaces de derrostrar 

la verdad o falsedad de los hechos controvertidos. 

Respecto a su clasificación doctrinaria, sabido es que existen-

( 17). - Guasp, Jairre. Ce re cho Procesal Civil. ToJJP l. Madrid. - -
Instituto de Ustuclios Políticos-:-1968. Pág. 340. 

( 18). - De vis Echan día, l·fern ando. Teoría General de la Prueba Ju 
dicial. Tomo I. Buenos Aires. Víctor P. Zavala. 1972. Pág. ZS. 

( 19).- Alsina, lfugo. oh. cit .. Pág. 230. 



infinidad de ellas, pero no siendo el objeto ele este trahajo, su estudio; 

únicanente las enunciaré, tomando co1ro base 1a clasificación que nos da -

Carnelutti: 

1 a. - Di rectas o Indirectas. 

Za. - Indirectas o Irnrecliatas. 

3a. - Reales y Personales. 

4a. - Originales y ~ri vaclas. 

Sa.- Preconstituidas y Por Constituir. 

6a.- No~in~das e Innonúnadas. 

7a. - Históricas y Críticas. 

Ba. - Pertinentes e Impertinentes. 

9a.- Idóneas e Inútiles. 

10a.- Concurrentes y Singulares. 

11a.- ~1orales e InJTQrales, Legales o Ilegales. 

1a.- Directas o Indirectas.- Son las que producen el conocirnie~ 

to del hecho que se trata de probar, sin ningún intennediario sino de un

rodo inmediato y por sí mis1ras; ejem: inspección judicial. 

2a.- Indirectas o Inirediatas.- Son las que proporcionan el cono 

cimiento de la verdad que se busca por rredio de la inspección o del análi:_ 

sis de los hechos materiales. Pueden sub-clasificarse como cC' priirer gra

do ó grados ulteriores; dependiendo de que de 1 hed10 a probar exista uno

º varios eslabones; ejem: testigos, docwrentos, fama pública, peri tos, - -

etc. 

3a. - Reales y Personales. - Las prin~ras las suministran las co

sas y las segundas las personas por rredio de sus actos (confesión, testi

gos, dictarren de peritos). 

En algunos casos, las pruebas personales pueden convertirse en

reales, por ejem: cuando Lll1a de las partes se oponga a la inspección o r~ 

con ucimiento ordenado por el Triblll1al para conocer sus condiciones fís i

cas o n-entales, .. se debe tener por ciertas las afirmaciones de la contra 

parte, salvo prueba en contrario. 
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4a. - Originales y Derivadas. - Estas hacen referencia a los docu 

rrentos, según se trate del que haga constar el acto jurídico que hay que

probar, o de copias, testirronios o reproducciones del misiro. 

Sa.- Preconstituidas o por Constituir.- Las prirreras son las - 

que tienen existencia jurídica antes del litigio y, con frecuencia, son -

creadas en vista de 1 litigio, aunque es ta última circuns tanda no es esen 

cial; ejem: contratos escritos, listas de raya, etc .. A estas pruebas se

les conoce cono pMbCLti.orUJ.i pJtob1ttac.. 

Las pruebas por constituir son las que se elaboran durante el -

juicio, tales corro la pericial, la fama pública, los dictárrenes, confesi~ 

nal y testirronial. A estas pruebas se les conoce como pJt.Obatiori.ló pJz.Ob~ 

dOJ!.. 

6a, - Nominadas e Innominadas. - Las priireras están señaladas y -

autoTizadas por la Ley, que determina su valor probatorio y la manera de

producirlas. 

Tarrbién se llaman pruebas legales, en contraposición a las lí-

bres, que son las irmominadas. Estas no están replarnentadas y quedan ba

jo el prudente arbitrio del juez. 

7a.- Históricas y Críticas.- Las primeras reproducen de algún -

rodo el hecho que se trata de probar, mientJ1as que en las segundas sólo -

se llega al conocimiento de ese hecho, mediante inducciones o inferen---

cias. 

Son pruebas históricas, los testamentos, docummtos, fotogra--

fías, etc .. y, son críticas, las presunciones y el juicio de peritos, en

tre otras. 

8a.- Pertinentes e Impertinentes.- Pertinentes son las que tie~ 

den a probar los hechos controvertidos, mientras que las impertinentes no 

tienen ninguna relación coi ellos. 

9a. - Idóneas e heficaces. - Las prirreras producen certeza sobre 

la existencia o inexistenc La del hecho controvertido, mientras que las se 

gundas dejan en la duda es lS cuestiones . 
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lOa. - Uti les e Inúti 1 es. - Son inútiles las que prueban hechos -

que las partes admiten cooo verdaderos o reales, mientras que las útiles 

conciernen a los hechos controvertidos. 

11a.- Concurrentes y Singulares.- Las prineras sólo tienen efi

cacia probatoria cuando están asociadas con ot. ras pruebas, tal conp acon 

tece con la de presunciones; las segundas, consideradas aisladamente pr~ 

<lucen certeza: confesión judicial, docwrentos, inspección ocular. 

1 Za. - tvbrales o Imrorales, Legales o Ilegales. - Son pruebas in

rrorales, aquéllas que constituyen hechos contrarios a la rroral, se lle· -

van a cabo o pretender llevarse a cabo, para realizar fines inrrorales, -

tales corro ofender a la parte contraria, producir delectación morbosa, -

escandalizar, etc .. 

Por otra parte, el Código Federal de Procedimientos Civiles, -

en su artículo 93, establece como rredios de prueba, los siguientes: 

I.- Con:liesión; 

II.- IX:>cumentos públicos; 

III.- IX:>cumentos privados; 

IV.- Dictárrenes periciales; 

V.- Reconocimiento o inspección judicial; 

VI.- Testigos; 

VII.- Fotografías, escritos, notas taquigráficas, en general to-
dos aquellos elerrentos aportados por los descubrinrientos de 
la ciencia; y 

VIII.- Las presunciones. 

En cuanto al aspecto estrictarrente laboral, la Ley Federal de] · 

Trabajo de 1931, no precisaba cuáles eran los iredios de prueba; por lo · -

que, se aplicaba supletoriarrente el Código Federal de Procedimientos Civi 

les. La actual Ley, en su artículo 776 señala que son admisibles en el · 

proceso todos los rredios de prueba que no sean contrarios a la moral y al 

derecho, y en especial los siguientes: 

I. - Confesional; 

II.- DocwnentaJ; 



III.- TestiITPnial; 

IV. - Pericial; 

V.- Inspección; 

VI. - Presuncional; 
VII.- Instnur.ental de actuaciones; y 

9 

VIII. - Fotografías y, en general, aquellos rredios aportados por los 
descubrinúentos de la ciencia. 

Es de observar que 1 a Ley no clasifica, sino que simplemente h~ 
ce una enurreración de cuáles son los rredios de que pueden valerse el juez 

o las partes, para esclarecer la verdad de los hechos litigiosos y cont~ 

vertidos en juicio. 



10 

c) Finalidad de las pruebas. 

El naestro Ciprümo Gónez Lara, dice que la finalidad de la ac

tividad probatoria, consiste en, " ... lograr que el juez llegue a tma con 

vicción u obtenga W1a certeza sobre los hechos o sobre .1 as ci rctmstancias 

tarrbién relativas a las pretensiones y a las resistencias de los litigan

tes." (20) 

Framarino Dei ~léllatesta, dice que, " ... la finalidad suprema)'

sustancial de la prueba es la comprobación de la verdad; y cualquiera que 

sea la especie de verdad que se quiere derrostrar, ella no actúa como fina 

lidad sobre la naturaleza esencial de la prueba, sino por su aspecto gen~ 

rico de v~rdad, por su aspecto específico, que consiste en ésta o aquella 

verdad determinada, pues cualquiera que sea la verdad que se deba compro

bar, la pnieba coroo tal no reflejará en el espíritu sino coro verdad y en 

cuanto es verdad; en otros térnúnos, cualquiera que sea la naturaleza de

la verdad específica a que se refiere la prueba, la naturaleza de la pru~ 

ba sigue siendo una rnisrra siempre." (21) 

En consecuencia, la finalidad de la prueba en general, recae en 

la conprobación de los hechos controvertidos o dudosos; es decir la prue

ba se debe ceñir al asunto sobre el cual se litiga. 

ticas: 

Los hechos a probar tienen que retmir las s.iguientes caracterís-

Deben ser: 

a) Posibles; 

b) Lógicos; 

e) Petinentes; y 

d) Congruentes. 

(20).- Górnez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso. ~éxico. 
Textos lh1iversitarios. 1981. Págs. 301 y 302. 

(21). - ~i ~'nlatesta, Framarino. L6gica de las Pruebas en ~late· 
ria Criminal. Vol. I. Bogotá. Editorial Temis. 1964. Pag. 102. 
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d) Carga de la prneha. 

De acuerdo con Couturc y, en un sentido estrictarrente procesal, 

la carga de la prueba, " ... es una situación jurídica, instituida en la -

ler, consistente en el requerimiento de una conducta de realización facu.!_ 

tativa normalmente establecida en interés del propio sujeto, y cuya ami- -

sión trae aparejada una consecuencia gravosa para él." (22) 

Alsina, al referirse a la carga de la prueba, dice que ésta se

constituye por, " ... la fonnación del material de conocimiento en el pro

ceso que condiciona la actuación del juez, en el sentido de que en su se~ 

tencia no puede referirse a hechos que no hayan sido alegados por las Pª!. 
tes." (23) 

Según Hemando Thlvis Echandía, " carga de la pnieba es una -

noción procesal que contiene la regla del juicio, por rredio de la cual se 

le indica al juez corro debe fallar cuando no encuentre en el proceso pnt~ 

bas que le den certeza sobre los hechos que deben fundamentar su decisión, 

e indirectarrente establece a cual de las partes le interesa la prueba <le

tales hechos, para evitar las consecuencias desfavorables." (24) 

Eduardo Pallares, dice que, " ... consiste en la necesidad jurí

dica en que se encuentran las partes de probar determinados hechos, si -

quieren obtener una sentencia favorable a sus pretensiones." (25) 

"La carga de la prueba (onu.6 pMbandi.) representa el gravamen -

que recae sobre las partes de facilitar el material p1ubatorio necesario

al juez para fonnar su convicción sobre los hechos alegados por las rnis-

m..1s." (26) 

(22).- Couture, Eduardo J .. Ftmdamentos del Derecho Procesal Ci 
vil. Buenos Aires. Edicionns de Palma 1972. Pág. 211. 

(23). - Alsina, Hugo. ob. cit .. Pág. 253. 
(24). - Devis Echandía, Hemando. Teoría General de la Prueba Ju 

dicial. Torro II. Buenos Aires. Victor P. Zavala. 1972. Pííg. 426. 
(25).- Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. ~xico. Ed. -

Pon-úa, S.A .. 1974. Pág. 3! 9. 
(26). - ~ Pina, l'.afael, Castillo Larrañaga. Jos~. Derecho Proce 

~~l__Civil. México. Ed. Por1úa, S.A .. 1976. Páp. 295. 
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Coiro se desprende de lo anterior, la cargu de la prueh::i no sup~ 

ne ningún derecho del adversario, sino un inqJerativo del propio interés -

de cada parte para probar los hechos controvertidos en el juicio. 

Mediante la carga ele la prueba se rk'ternün:1 a cu[ll de las par- -

tes se dirije el requeri1J1iento de proponer, preparnr y swninistrar las - -

pruebas en el proceso; a éste respecto el artículo 81 del Código Fcderal 

de Procedimientos Civiles establece que: "El actor debe probar los hechos 

constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.'' 

"Carnelutti distingue los hechos en constitutivos, extintivos, -

illlJeclitivos y modificativos." (27) Los dos primeros son hechos jurídicos 

principales a través de los cuales se constituye o se extingue W1a rela-

ción jurídica, respectivarrente. Los dos últiros son hechos jurídicos se

cundarios o condiciones jurídicas que obran sobre un hecho jurídico prin

cipal, paralizando o rrodificando su eficacia. 

Por otra parte el artfculo 82 del citado Código, establece la -

regla de que el que afirrr.a tiene la carga de probar y no así el que niega. 

Sin errbargo, esta regla general tiene las siguientes excepciones, en las

que el que niega sí tiene la carga de probar: 

1. - Cuando la negación envuelva la afi rnación expresa de un he
cho. 

2.- Cuando se desconozca la presW1ción legal que tenga en su fa 
vor la contraparte. 

3.- Cuando se desconozca la capacidad de la contraparte. 

4.- Cuando la negativa sea elerrento constitutivo de la acción. 

Es de explorado derecho que, sólo deben probarse los hechos con 

trovertidos y que el derecho no se prueba, excepto cuando se trata de la 

costunbre, la jurisprudencia y derecho extranjero; por tal virtud, no es

necesario probar el hecho notorio o el hecho imposible.. 

La carga de afiTinar y la de probar son, ordinariamente parale-

las, pero no coinciden completamente; no todo aquello que se tiene la car 

(27) .- O\ralle Favela, José. ~recho Procesal Civil. Péxico. HAR 
LA, S.A. de C.V .. 1980. Pág. 96. 



13 

g<1 de afi miar, tienen también la de probar, ni todo lo que se afinna se -

debe probar; por tal vi rtu<l, la carga de la prueba corresponde en princi

pio a arrbas partes, pero en tocio aquello que a luda a hechos notorios o -

evidentes, es claro que no requieren sujeto sobre quien descanse, ya que

e1los se imponen por sí misnx:is. 

Es corrún y corriente que quien demanda, afinm ciertos hechos;

por lo tanto, al actor es a quien nonMlmente corresponde la carga de la

pnieba; pel'O tal aseveración no quiere decir que el demandado no tenga -

que probar, pues si él acepta o reconoce la verdad de los hechos estable

cidos en la demanda, ya no tiene raz6n de ser la prueba y en consecuencia, 

tampoco la existencia del sujeto a cargo de quien esté dicha prueba; en -

carrbio, si el demandado niega la veracidad de los heci1os, puede suceder -

que algunas de sus negativas lleven implícitas afirmaciones que en todo -

caso a él corresponde probar; o sea que la carga de la prueba se distrib~ 

ye. casi siempre, sobre rurbas partes, correspondiendo al actor probar los 

hechos que afinna y al demandado los hechos que niega; pero cuya negaci6n 

inplica una afirmación. Así pues todos aquellos hechos que sean extinti

vos o impeditivos de la acción o de la excepción, en su carga probatoria, 

deben ser acreditados por el demandado. 

Al respecto de afinnaciones y negaciones, Chiovenda dice que, -

" toda afinnación es al propio tiempo una negación; cuando se atribuya 

a una cosa un predicado, nieganse todos los predicados contrarios o dife

rentes de aquella cosa." ( 28) 

Sin embargo, hay que advertir que en caso de predicados o su--

puestos ésto es evidente, pero cuando ellos sólo son diferentes, no es p~ 

sible deteminar en términJs categóricos que uno sea negativo del otro y

que por tanto se encontrar3n exentos de prueba, 

Con el fin de solucionar este conflicto es por lo que se han -

distinguido entre negacion.~s reales y negaciones personales; por lo tanto, 

" ... quien ha probado el principio de tm estado jurídico y niega que éste 

(28).- Chiovendn, .José. ob. cit .. Pág. 251. 
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haya desaparecido, hace unn negación real )' por lo tanto exenta de prueba, 

mientras c¡ue el adversario que niega la existencia actual de aquel estado 

jurídico, niega en apariencia, pero en realidad afinna un hecho c¡ue lo -

hizo cesar; por lo tanto, debe probarlo y debe presumirse existente toda

vía con sus efectos jurídicos, mientras no se pruebe lo contrario, por 

que no es exacto que un estado jurídico se preswna perdurable." (29) 

Corrc se asent6, las negativas cuando son absolutas no requieren 

de rrueba; es ta situación es difícil que se dé cornpletairente en la prácti:_ 

ca judicial y casi sierrpre lo que ocurre, es que la negación implica una

afinnación, cuya finalidad estriba en destruir lo que afinna la contrapa_!:. 

te, convirtiéndose en esta forna el denandado en actor para las consecuen 

cías de la prueba y su carga. 

Las negativas pueden ser clasificadas en tres gntpos: de cual~ 

dad, de hed1os y de derechos; habrá negaciones de cualidad, cuando el he 

cho alegado es susceptible de una prueba directa. Algo serrejante pasa con 

las negaciones de hechos; en carrbio, por lo que atañe a las negaciones de 

derecho, si se alega algo que es contrario a lo asegurado por el demand~ 

te, corresponde en este caso al que afirma la negación de derecho, probar 

la existencia de la disposición legal que invoca, pues, de no hacerlo, su 

aseveración carecería de toda validez, 

"El criterio tan generalizado de que e 1 que afirma debe probar, 

no es hist6ricamente exacto; ya que, en el derecho romano, domina tma li

bertad de parte del juez para apreciar la conducta procesal de las partes 

así corro el resultado de la prueba. En el derecho gennánico, al contra-

ria, el principio se invierte, y es la parte la que domina el proceso y

no el juez, y pata satisfacer su pretensión no puede contar más que con -

su propia diligencia y posibilidades." (30) 

Visto lo anterio:· , no es posible dar fól11l.llas absolutas que pe!_ 

mi tan establecer la conduc1:a a seguir por las partes; ya que, según mi --

(30).- Silva !v~l1To, Valentín. La Prueba Judicial, Tomo I. ~far
drid. Editorial Revista de Derecho Privado. 1963. Pág. 83. 
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personal punto de vista y partiendo de Lm aspl'cto cstrictan\:'nte laboral,

considero que la parte que afirma debe probar los hechos controvertidos -

en juicio y que, tantbién tienen el deber de probar e] que niegue, cuando

la negativa cntrafie la afi nnación de W1 hecho, so pena de que, en caso de 

no hacerlo supone el riesgo de ver deses ti macla la pretensión que se ha - -

fornulado en la demanda o en la contestación. 

Por ejemplo: el trabajador afirma haber ingresado a prestarle -

servicios a un patrón, en detenninada fecha; el patrón niega la fecha de

ingreso y manifiesta la que realrrente él tiene registrada. Esta negación 

entrafia la afirmación que obviamente debe ser probada por el patrón. 

Al respecto, nuestra Ley dice en el artículo 784, que: "La Jun

ta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros rne--

dios esté en la posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y p~ 

ra tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los docwrentos que, de

acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empr~ 

sa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se p1~sumirán cier

tos los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá 

al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: 

I.- Fecha de ingreso del trabajador; 

II.- AntigUedad del trabajador; 

III.- Faltas de asistencia del trabajador; 

IV.- Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

V.- Tenninación de la relación o contrato de trabajo para obra 
º tie!1l10 determinado, en los ténninos del artículo 37 frac
ci6n I y 53 fracción ITI de esta ley; 

VI. - Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de 
la fed1a y causa de su despido; 

VII.· El contrato de trabajo; 

VIII.- DJración de la jo!T1ada de trabajo; 

IX.- Pagos de días de descanso y obligatorios; 

X.- Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI.- Pago de las primas dominical, vacacional y de antiiuedad; 

XII.- tvbnto y pago del salario; 

XIII.- Pago de la participación de los trabajadores en las utilida 
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des de las empresas; y 

XIV.- Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda." 

Coroo se desprende de lo anterior, en este artículo se consagra - -

una suplencia de la queja consistente en relevar al trabajador de la oblig!:.1._ 

ci6n de probar hechos que puedan ser del conocimiento de la Junta por me--

dios distintos a las pruebas ofrecidas por el trabajador. 
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e) Sistemas de valoración. 

Según Hugo Alsina, ". . . el juez aprecia la prueba en la senten
cia definitiva, porque es recién entonces cuando puede darse cuenta exac
ta, por la consideración en conjunto de las diligencias acumuladas, de su 
pertinencia y ef:icacia en relación a los hechos alegados." (31) 

Abunda -en el tema diciendo que, " ... la prueba tiende a formar
la convicción del juez; y debe considerarse satisfecho ese prop6sito cua!!_ 
do las diligencias practicadas llevan a su espíritu la certidumbre de la
verdad del hecho invocado; por el contrario, será insuficiente cuando su!!_ 
sistiera la duda que suscita la sola afinnaci6n por una parte frente a la 
negativa de la otra." (32) 

De lo anterior se desprende que, toda decisión judicial debe - 

obedecer al convencimiento pleno del juez acerca de los hechos constituti-_ 

vos de la dewanda o de la contestación a ésta, según el caso, convenci--
rniento éste que le da al juez la certeza sobre la existencia o no de los
rnisIOOs hechos que ftmdarnentan el fallo judicial. Consiste entonces la ta 

rea, en encontrar la dualidad "verdad y certeza" para el logro de la jus
ta y proba decisión judicial. 

Al analizar la doctrina, nos damos cuenta que, tanto Hugo Alsi

na, ''alentfn Silva ~~lera y Hernando Devis Echandfa, entre otros, consid~ 
ran que las pruebas deben valorarse confonne a los siguientes sistemas¡ 

a) Legal; y 

b) Libre. 

Por otra parte, Rafael de Pina, José Castillo Larrañaga, Eduar
do Pallares y José Ovalle Fave.la, entre otros, coinciden al sen.alar que -
de los diversos sistemas que sobre valoración de las pniebas se han dado, 
los más importantes son: 

a) Sistema legal o tasado; 

(31) .- Alsina, Hu.!O. ob. cit . . Pág. 301. 
(32) .- Ibldem. P;ig. 302. 



18 

b) Sistema de la libre apreciación razonada; y 

c) Sisterm mixto. 

Sistema legal o tasado. - Bajo éste, el juzgador debe sujetarse 
estrictamente a los valores o tasas establecidas en la ley para cada tmo
de los rredios de prueba, debiendo revisar si éstas se practicaron respe- -
tando las exigencias legales y a reconocerles el valor que, en cada casa
se señala. 

Sisteim de la libre apreciación razonada.- En este sistena, el 

juzgador aprecia el valor de las pruebas según su propio criterio, de ~ 
nera libre, pero ajustándose en todo caso a reglas de coherencia 16gica y 

expresando, en forma razonada, los rrotivos de su valoración. 

Sisteoo núxto.- Este es una combinación de los dos anteriores;
es decir, se tratan de unir equilibradairente, teniendo como fin ültirro el 
solucionar el contraste entre la necesidad de certeza, pero interviniendo 
las reglas de la experiencia y de la lógica del juzgador, auxiliándolo p~ 
ra que pueda examinar atentrurente las pruebas, teniéndo corro base la sana 

razón, y un conocimiento experirrental de las cosas. 

El artkulo 841 de la Ley, establece que: ''Los laudos se dicta
rán a verdad sabida y buena fe guardada y apreciando los hechos en con--
ciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o forrrDJlisroos sobre estima-

ción de las pruebas; pero expresarful los motivos y fundrurentos legales en 
que se apoyen"; ésto nos lleva a la conclusión de que, en el proceso lab~ 
ral se sigue el sistema del prudente arbitrio de valoración de las prue-
bas, por el cual, se conceden facultades al juzgador para la apreciaci6n

de las pmebas, de lllla manera libre, pero ajustándose a principios de las 
reglas basadas en las leye~; de la 16gica, de las cuales no debe separarse; 
independientemente de que, las resoluciones que dicte, deben estar funda
das y JTPtivadas, en los términos del artículo 16 Constitucional. 



CAPITULO II. 

LA PRUEBA CONFESIONAL. 
a) Concepto. 
b) Antecedentes históricos. 

I .- Grecia. 
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III.- Derecho Genránico. 
IV. - Edad ~·'edia. 
V. - España. 

e) Eleirentos esenciales de la confesión. 
d) Distintas clases de confesión. 
e) Las posiciones. 
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a) Concepto. 
1 

llisde el punto de vista etimológico la palabra confesión sr,· de-

riva del latín conóe.-66-lo, que qu.iere decir, 11 
••• la declaración que L o -

hace de lo que snbe o s icntc, bien sea voluntar1 amente, o ya pregLU1t ndo -
. 1 

como \la 

por otro." (33) 

A través del tiempo, la confesión ha sido considerada 

prueba más completa, bastando ella por sí sola para acreditar los hec 10s, 

sin requerir otros elerrentos del juicio; por eso se decía que era la ei

na de las pruebas o sea: Jte.ghrn p1t0batiorwm, p.tz.oba;Uo pJtObati.J..6-i,ma m · ·ma 

o múumw1 p.tz.obationum. Tan es así que las Leyes de Partidas establee an

la inapelabilidad de la sentencia que diera el juez por efecto de la ~on 
fesión. 

Existen múltiples definiciones sobre lo que los juristas han e!2 
tendido por confesión y ésto se debe a que el concepto de referencia, u~ 

de tener diversas significaciones, así encontrarros que, para Chiovenda -

la confesión,". . . es la declaración que hace una parte, de la verdad d 

los hechos afinnados por el adversario y favorable a éste." (34) 

Carlos Lessona dice que confesión, "· .. es la declaración ju i

cial o extrajudicial (espontánea o provocada por interrogatorio de la ar 

te contraria o por el juez directamente) mediante la cual una parte cap z 

de obligarse y con ánimo de proporcionar a la otra una prueba en perjui 

cio propio, reconoce total o parcialmente la verdad de una obligación 

de lll1 hecho que se refiere a ella y es susceptible de efectos jurídicos 11 

(35) 

Según Mattirolo, " ... la confesión, considerada como prueba, s 

el testiJOOnio que tma de las partes hace contra sí misma, es decir, el e 

(33). · Diccionario Enciclopédico Hispano - Americano, Tomo V. l 
Editores W.M. Jackson, Inc. N.X . . Pág. 740. 

(34) .- Chiovenda, José. ob. cit.. Pág. 291. 
(35). - Lessona, Carlos. Teorfa General de la Prueba en Ierecho 

Civil. ToJOO LMadrid. Instituto Editorial Reus. 1957. Pá¡: . 389. 
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conocimiento que W10 de los 1 itig~tes hace de la verdad de un hecho sus

ceptible de producir consecuencias jurídicas a su cargo." (36) 

Para Cnavantcs, " ... confes.ión o declaración judicial consi.de

rada como Iredio de prueba, es la contestación que da Lm litigante a la 

prneba dirigida por su contrario o por el juez de oficio, reconociendo la 

verdad de lll1 hecho, el derecho o la excepción de su colitigante, o la 

obligación contenida por el que confiesa." (37) 

~vis Echandía, nanifiesta que: "Confesión es W1 medio de prue

b?. judicial, que consiste en una declaración de conciencia o de conoci- -

miento, expresa, terminante y seria, hecha concienterrente, sin coacciones

que destruyan la vol untad del acto, por quien es parte en el proceso en -

que ocurre o es aducida, sobre hechos personales o sobre el conocirniento

de otros hechos, perjudiciales a quien la hace o a su representado, según 

el caso, o sirrpleirente favorable a su contraparte en ese proceso." (38) 

Por confesión, según Valentín Silva ~lero, debe entenderse --

" cualquier declaración o manifestación de las partes que desen-peñe - -

una función probatoria, ésto es, que tienda a convencer al juez de la - - -

existencia o no existencia de un hecho procesal determinado." (39) 

Rafael de Pina y Castillo Larrafiaga dicen que 1 la confesión 

" es tma declaración de parte que contiene el reconocimiento de l.ll1 he-

cho de consecuencias jurídicas desfavorables para el confesante." (40) 

Eduardo Pallares señala que, " ... se entiende por confesión la

adnrisi6n tácita o expresa que tma de las partes hace de hechos propios, -

de los controvertidos en juicio, reconociendo que son verdaderos y en pe:!:_ 

juicio propio." (41) 

(36). - Alsina, H'lgo. ob. cit .. Pág. 309. 
(37).- ~ Vicent~ y Caravantes, José. Tratado Hist6rico Crítico 

Filosófico de los Procedirrientos Judicjales en ~1ater1a Civil. Tol!l) II. Ma 
drid. 1956. P5g. 163. 

(38). - ~vis Echmdía, Hemando. ob. cit .. Pág. 667. 
(39).- Silva ~~l~ro, Valentín. ob. cit .. Pág. 145. 
(40).- ~Pina, ~fael y Castillo Larrañaga, José. ob. cit .. -

Pág. 311. 
(41).- Pallares, Eduardo. ob. cit .. Pág. 372. 
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El maestro Cipriano Lara, señala que: "La confesión es el reco

nocimiento de los hechos propios del que decl~ira, es decir, tanto del ac

tor conP del demm1dado o de aquel que resiste la pretensión." ( 42) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sentado jurispni

dcncia, diciendo que: "Por confesión debe entenderse el reconocimiento - -

que Lma persona hace de W1 hecho propio que se invoca en su contra, y di

cha prueba sólo produce efectos en lo que perjudica a quien la hace." 

Quinta Epoca: 

Torro LXXXIV. Pág. 126. A.D. 7977/42.- Chacón Luciano. Unanimi-
dad de 4 votos. 

Torro CI. Pág. 733. A.D. 1935/48.- Petr6leos ~xicanos. 5 votos. 

ToIDJ CII. Pág. 230. A.O. 6304/43.- Górnez Cassal Tomás. Unanimi
dad de 4 votos. 

TorroCII. Pág. A.D. 1550/49. Lazcano, S.A .. Unanimidadde4vo
tos. 

Tomo XVII. Pág. 1215. A.D. 1389/52.- Hernández G6mez Hernúlio.-
5 votos. 

JURISPRUDENCIA 21 (Quinta Epoca), Página 36, Sección Primera, -

Volu1ren 4a. SALA.- Apéndice de Jurispnidencia de 1917 a 1965. 

Por mi parte, sos tengo que confesión, es la declarnción que en

fonm expresa, conciente y libre hacen las partes en juicio, sobre hechos 

personales o de los cuales deban tener conocimiento, que le producen con

secuencias jurídicas adversas que favorecen a la oferente de la pli.leba. 

(42).- Górrez Lara, Cipriano. ob. cit .. Pág. 37. 
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b) An tcccdentcs his tór ic.:os. 

I. GRECIA. 

Tanto en las causas civiles corro en las criminales, en Grecia -

se utilizó la prueba confesional, sicnJo sus efectos diversos en cada una 

de estas ramas; en la pri!rera, era suficiente para que se dictara resolu

ción condenatoria, sin enüargo, en la segunda no era suficiente; ya que, -

el juzgador necesitaba comprobar los hechos que le imputaban a un su¡1ues

to delincuente, por otros medios de prueba. A pesar de lo anterior, la -

prueba de confesión no tuvo gran importancia, porque el jurairento no goz~ 

ba de prestigio; ya que, decían que si los dioses aún siendo dioses, eran 

objeto, tanto de sus debilidades corro de sus pasiones, con sobrada razón -

los holJVres eran objeto de las suyas. 

Por lo demis, el uso del tonnento ya se conocía en la antigua - -

Grecia: Sócrates decía que no había nada más seguro que e1 tonnento para

saber la verdad y, de igual parecer era Demóstenes. Los criminales eran

atomentados antes que se dictara la sentencia, posterionrente de nueva -

cuenta eran atonrentados treinta días después de la sentencia, con el ob

jeto de descubrir si existían cómplices. Respecto al torrrento y su post~ 

rior confesión, la hist6ria de Atenas nos refiere un hecho interesante: · 

Lena, cortesana de Atenas que vivía en la LXVI Olimpiada (513 a. de J.C.), 
torró parte en la conspirnción que Harmodio )' Aristogitón tramaron contra

el tirano tliparco. Hipias, hennano de Hiparco, hizo aprehender a Lena y

la puso en el tonrento ~ fin de conseguir de ella los norrbres de los con~ 

piradores, pero aquella nujer valiente, rechazó siempre con energfa dar -

los norrbres y traicionar, por consiguiente el secreto que le habían con- -

fiado. Temiendo que el dolor del suplicio le hiciera revelar lo que tan -

celosaroonte había guardado, se cort6 la lengua con los dientes, escupié~ 

dala a la cara de sus verdugos. Esta generosa acción deslumbró a los at~ 

nienses, los que, después de que hubo recobrndo su libertad, levantaron -

en honor de· Lena una estatua de una leona sin lengua, para recordar la - -

gesta. (43) 

(43).- Montanelli, lndro, Historia de los Griegos - Historia de 
Roma . Barcelona. 1973. Pág. 82 



I I. Rl1'~-\. 

La prueba de confesión existió en Roma en las tres etapas Jiistó 

ricas clel sistcrn procesal romano; es clecir, en las t.e.9ü ac.,Uonu, el -

proceso fonnulario y el proceso extraordinario. 

En la.s dos priireras faces (01r.do .iucliuo1r.w11), " en con t raims -

w1a peculiar separación del proceso en dos inst;mcias. Ln primera se de

sarrollaba ante cU1 magistrado y se llamaba ú {ulr.e.; la segunda, ante un -

tribwwl de ciu¿:idanos seleccionados o ante tui juez privado y se llamaba

,i..n .iudiuo, o nL'_ior, apud .iucllc.e.m (delante del juez). 11 (44) 

1a. Las fe.g.U ac;üonu. Esta etapa procesal, nace dentro de la 

tvbnarquía, perteneciente al orden judicial privado, llamado así," ... por

que las partes acudían primero ante el magistrado, funcionario público, y 

ante él exponían sus pretensiones. Este magistrado o p!r.dott no resolvía

el conflicto, sino que únicarrente expedía una fórmula y las partes lleva

ban esta fÓI1TD..lla ante el juez privado que era quien resolvía. 11 (45) Los

historiadores afi1111anque eran las siguientes: La . .&ac.ttamen;to; f..a. pe.Jr.

,i..u.cüw Mbi;t.1¡,ú;_.:_ po.&tl.datione.m; .e..a. pell. condi;Uone.m;· La. pe.tt manu.& --

,i..n.iec.Uonem y L .t. pe.tt p,i..gnollMi cap,i..one.m. "Se considera que las tres pri_ 

meras son decla1Jtivas, contenciosas, en las que se plantea y resuelve la 

cuestión litigiosa y las dos últimas son ejecutivas, debido a que procu-

ran rredios de ejecución coactiva para hacer valer los derecl1os subjetivos 

que ya hubieren sido declarados en las le.g,i...& ac..üonu o para ejecutar si

tuaciones jurídicas ya reconocidas." (46) 

En esr a etapa, debemos distinguir entre la confesi6n que se re~ 

lizaba ante el riagistrado y la que se hacía ante lll1 tribunal de ciudada-

nos seleccionados o ante un juez privado. 

La prirrera recibía el nombre de ca116M.6,i..o ,i..n ,lu.tte., a la que se

le atribuían efectos particulares; por ella ya no era preciso remitir an-

(44).- ~argadant S., Guillermo F. Derecho Romano. México. Esfin 
ge, S.A .. 1974. Pág. 140. 

(45) .- Górrez Lara, Cipriano. ob. cit .. Pág. 58. 
(46). - Bialostosky, Sara. Panorama del ~recho Romano. ~xico. -

Textos Universitarios. 1982. Pág. 66. 
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te el juez a Jos litigantes, no se llegaba a una fijación de la l-é.t.ú.i, -

elfo servía sol.:11rCnte para que se condenara a pagar en treinta días o 

bien, a sufrir la manw.i -úijecüo (aprehensión corporal), en virtud de la

cuíl1, podía el acreedor disponer de su persona como si se tratara de lm e~ 

clavo, ésto de hecho aw1que no de derecho. El acreedor lo podía llevar -

a su casa cargado de cadenas que tuvieran un peso no mayor de quince li- -

bras, y podía aliirentarse a su costa, pero si no quería hacerlo, el debía 

proveer a su sustento, dándole una libra diaria de harina; dentro del tér 

mino de sesenta días debía llevarle por tres veces, el día de mercado al

comicio, ante el p~e;to~ y recordar la cantidad debida; si en el tercer -

día no encontraba quien quisiera pagarla, se le aplicaba la pena capital

º se le podía vender cono esclavo. 

Durante esos sesenta días, el deudor pennanecía atado con las -

correas o cadenas, a nenas que hubiese algún convenio, Todos los perjui

cios que se seguían al deudor se entienden perfectan~nte, sobre todo en -

la acción sacramental, pues el sacramento era un juramento y quien falta

se a él co~tfa un perjurio. Todo ello, es una consecuencia del carácter 

religioso que el derecho tenía entre los romanos. 

funtro de la núsma ac;üo <!iac.11.ame.n:ti., las consecuencias de la -

condena, fuera por confesión o por sentencia, eran diversas, según se tr~ 

tara de una cr.c,ti.o -ln Jr.e.m o ,úz peJrLiorut6. Los efectos de esta acci6n, en -

el segundo caso, lo vimos anterionrente; cuando se intentaba una a.c.,ti.o .6a 

c1tame.n.t -ln Jr.e.m, el aspecto de la cuesti6n variaba notablemente, pués s6lo 

se condenaba al deudor a devolver la cosa JMterial de la acci6n; si dicha 

devolución se efectuaba a resultas de la confesi6n que hiciera el deJll.an~ 

do ante el pJr.e;tM, tenía 1 Jgar la -ln -luJte c.e..M-lo. 

Si la confesión se producía ante un tribunal de ciudadanos se-

leccionados, o ante un juez. privado o sea, la que se conocía coITJJ i.n. .útdl 

c,lo, se tenían por probado; los hechos y, sin más, dictaban sentencia. 

La ejecución forzada del flllo en materia de derechos reales, se verifica 

por iredio de la manu m<.WVri y alcanza directrurente al objeto mismo del

derecho. Ya con antelació1 se ha observado la ejecuci6n forzada, tratán

dose ele derechos personalc; se hacía a través de la mcmw.i -lvije.cUo. Tam-
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bién existía otra forma ele ejecución para ciertos casos especiales; ésta

era la ¡:ú.gno'1M c.ap.io (la torna ele la prenda) y sólo tenía lugar en cier-

tos casos que interesaban al servicio 1;~Ui tar, a los sacrificios o a] te 

soro público; en estas ocasiones el acreedor estaba autorizado para apod~ 

rarse de una cosa perteneciente al deudor como prenda y, éste sólo podía

liberarla irediante el pago. 

2a. - El procedimiento fonnulario. - Es aquél que surge der.tro de 

la República, perteneciente también al orden judicial privado. En esta -

etapa la valoración de la confesión siguió los mismos lineanúentos que la 

inspiraban en el sistema de las .f.e.g,W a.c;U.on.u; la c.0116e.M.lo .úi -úUte., ha-

da las veces de tma verdadera sentencia; la c.onóM-Oio .i.n .lw:U.uo, era -

prueba suficiente para que el tribunal de ciudadanos seleccionados o el -

juez dictasen sentencia sin mayores averiguaciones. 

El procecli~iento fornulario recibe su nombre, no de las f6nnu-

las que las partes empleaban para demandar justicia, sino del escrito que 

el p~e.:to~ entregaba al .lude.x conteniendo una condena condicional, de ---

acuerdo con lo que las mismas partes habían convenido; acordaban las par

tes que de existir tal hecho se condenara al demandado y de no existir se 

le absolviera; el p~e,to~ hacía suya la f6rnula, en cuya redacción había -

elaborado y la presentaba al ~udex, ordenándole que resolviera según el -

convenio que las partes habían fonmlado, éstas no podían hacerlo por ca

recer de autoridad sobre el -lude.x. 

"La fónm.Jla consiste en un docwrento doble, extendido en -

una doble tablilla de cera sellada por las partes y los testigos, En es

ta maravillosa creación tecnicojurídica, se plasman los ténninos del li-

tigio que sirve de base pa¡a la .li;tl-0 c.on:tMta,tio y proporciona al juez -

la pauta a seguir; la fónTUla es un silogisnp que se presenta ante el --

juez para decidir Ja contrcversia." (47) 

"A través pues del proceso fonnulario, el pke.tok Jl'agistrado --

tiene una mayor posibilidad de adaptar la fÓrm..tla al caso concreto que se 

(47) .- Bialostosk1, Sara. ob, cit .. Pág. 71. 



sorrete a su consideraci6n y, es precisarrente aquí, donde surge esa insti

tución tan admirable manejada por los juristas romanos, que es la cqui<lad 

entendida como la justicia a un caso 'concreto." ( 48) 

Las partes fundamentales ele la fórmula eran: la -úwWu,to -lud,i,

c,ú.i , la demo,~tJtaiUo, la ,tntenUo, 1 a ac/J,iw} {c_a;Uo y 1 a co11deml'!a.tlo. 

En este sistema procesal encontrmros una distinción entre los -

posibles efectos de la confesión, seg(m se hiciera en el procedimiento s~ 

guido a causa de una acción por cantidad cierta o incierta; en el primcr

caso, la confesión tenía los mismos efectos que bajo el sistema de las ,fe 

g-ló ac;U,011r¿,~; en el segundo, si bien se condenaba igualmente a pagar al -

confesante, se le obligaba, en el caso de que se negara a hacerlo, a con

tinuar el procedimiento para conseguir que se estableciera a cuanto aseen 

día la suma que se había reclamado. 

Es conveniente poner de relieve que al irenos en los primeros 

años del procedimiento fornrulario y en los últiiros del sistema de las -f'.e-

9.ú> actlone;.., toda condena debía ser fonnulada en dinero, el origen de ·

ello, es tal vez, la sustitución que la apuesta procesal hizo del jura~!! 

to, lo cual, seguranente buscó evitar la declaración de perjuro en contra 

del perdedor, que a su vez, fue usado para suplir la venganza privada co

JOO iredio de administraci6n de justicia, La condena pecimaria originaba -

algunas dificultades, el demandado podía eludir la entrega de la cosa si

tenía suficiente dinero para afrontar la condena, fuera cual fuese su im 

porte; contra ésto, el ,tudex podía condenar a la entrega de una suma ele

vada e inclusive pedir al demandante que, bajo juramento , (iué,{,uJtandum -l!:!_ 

lltem), diera su estimación sobre la suma que debía recibir. Para el po-

seedor de buena fe y poco dinero, presentaba tarrbién sus inconvenientes -

el método de la condena pectmaria; en efecto, tenía que eludir los ries- -

gos de un proceso que podía obligarle a entregar una elevada cantidad de

la cual no dispusiera, pues aunque hubie1a estado dispuesto a devolver la 

cosa, en caso de que se le probase su carencia cle derecho sobre ellas, --

(48).- Gón'K"!z Lara, Cipriano. oh. cit .. Pág. 61. 



los efectos de la sentenci.1 eran obligarle a pagar, no a restituir. 

Para obviar esta serie de problemas, Jos romru10s recurrieron al 

cx¡x'dient.e de la creación de algtmos medios, corno son el aJtb.(,tJ¡,úun de tte.& 

.t.(.foeudo, la cl3usula arbit·n1ria y el cutb.U11.ítjr Judfr .. ú. 

Corro LITT claro ejemplo, rodcnDS hacer ~nción a la ltC! -Úlv-i.nc/.,{,ccl-

.tto; 1rediante ésta. el .{.udex examinaba priirero la cuestión de la propie- · 

dad y si encontraba fundada la petición, ordenaba al demandado, mc<liante

la clf1usula arbitraria, que entregase voluntariw1cnte la cosa al demandan 

te. Si el prin-ero obedecía, era absuelto, ya que el actor había obtenido 

la prestación efectiva que perseguía. Muchas acciones personales fueron

previstas tarrbién en la cláusula arbjtraria; a tales acciones se les lla

m) acciones arbitrarias, nombre que se <lió tru1tlüén a las acciones reales

que tenían dichas cláusulas. 

3a. - El procedimiento extraordinario. - En esta etapa, que sur

ge durante el Imperio, dentro del orden judicial público, desaparece la -

c.0116e-!i1.i.lo .in iuJte. como consecuencia de la supresión de la instancia ante

el magistrado o el juez privado. El proceso se tmifica, es ya un s61o -

funcionario o tribw1al el que ha de conocer de las causas. "Parece ser -

que los jueces privados cayeron en descrédito y por otra, es indudable el 

robustecimiento del estado romano." (49) 

"El proceso se inicia con la presencia de 1 as partes ante el m~ 

gistrado, el actor expresa su causa (naJtJt.at,¿o), en la que expone los he- · 

chos y los argu~ntos legales que aduce. El demandado opone sus objecio

nes (c.ontJW.dlcüo). re la contraposición de lll na.Jl.Jta;t{,o y de la c.ont'1.a.- -

cllcüo surge la W;t.U c.orU:e..6:ta.;t.lo entre las partes, lo cual solamente - -

tiene el valor de fijar la .lltM. A continuación las partes y abogados -

juran (,i.t~.i.uJr.andum c.a.eumn,la.e), " •.. en seguida los abogados fijan las -

pretensiones de sus el ientes, pol.ltufa.tio 1.i.impte.x )' c.oritlz.acli.c;tlo respecti

varren te . " ( 50) 

(49).- Gómez Lara, Cipriano, ob. cit .. Pág. 61 
(SO).- Bialostosky, Sara. ob. cit .. P5g. 76 .. 
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Es bien cliF:Ícil establecer a pLITTto fijo el valor que en este -

ticnq10 se concedió a la confesié:-. de l.:is partes; pero es lo nk'ÍS probable

que se le siguiera otorgando un nlor probatorio pleno. U:sde luego, fue 

ra tan sólo un clencnto probatori: ~;dejó de ser bastante por sf rrisma PE_ 

raque se procediera a la ejécuci:=::: otra de sus características es la -

vinculación del criterio del jue: '' nonnas legales dictadas para su esti

mación; o sea, una evolución con tcdo el pcculirlr 5nirro conservador de -

los romanos del sistema de la pcrs:.:3.ción racional al wixto en que convi-

ven éste y el de la prueba tasada; el testioonio de un sólo ho1rbre carece 

de valor; el dicho de un ciudadano -.ulgar tiene tm valor distinto del CO!!_ 

cedido al de un gran señor; el doct.L-:-.ento tiene mayor fuerza probatoria, -

sobre todo si es público, que la pm-2ba testifical. Otra nota peculiar -

<le la época es la facultad concedicJ al juez para investigar los hechos

sin intervención de las partes, ya ~:Je éste por iniciativa propia podía -

solicitar otros iredios de prueba si lo consideraba prudente; el antiguo -

principio dispositivo se carrbia por el inquisitivo. 

Bajo este sistema, corro ant::s de dijo, no es posible ya establ~ 

cer la distinción entre c.ontíeó-lo ,lf'l -t;Lte e -in -lucllc,lo, en virtud de que -

desaparece la división del procedimier,to; ahora se puede distinguir la - -

confesión solarrente según que se admita la acción pretendida (reconocí- - -

miento judicial, aceptación de la instancia) o bien, se adniita la afinra-

ción o afirn1ciones de la contraria (ccnfesión judicial, confesión de he

chos). En el prirrer caso, es difícil establecer el valor que se concedía 

a la confesión, pues a pesar del principio c.on(Íe.&6M µJta ,lu.dú.a.:to u.t., se 

sostiene la necesidad de sentencia en estos casos, equiparándolos a aque

llos en que se confesaba sobre l.llla cantidad incierta y aplican el prolo-

quio c.e.lltwn c.onóe6.6UJ pM -~ucüca:üo e.Ju.t., enc.elitwn rion e!rft, que a este -

tipo de confesiones regía. Si se acepta esta postura, la confesión sería 

sol airen te un elernento mas ile prueba' con lllla peculiar y decisiva fuerza -

vinculatoria. En este úl t .mo caso, la confesión tiene únicarrente los -- -

efectos propios de tm medio de prueba, desde luego de carácter privilegi!! 

do, corrp lo fue siempre en·.:re Jos romanos. 

En todo caso, se percibe la nPdificación que entraña el hecho -
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de que el reconocimiento de las pretensiones del actor puc<lc hacerse has

ta antes del fal Jo, a diferencia de lo que succdfo en el proccdiir.icnto di 

vidido, en el cual debía tener lugar antes de l~ fi..tú c.on.t~J.i .taXio. 

Otni pecuLiariclacl del proccd.irniento extraordinario, la constit~ 

ya el hecho de que el juranento era pedido a las partes por el juez cuan

do éste lo estimna conveniente y de acuerdo con lo establecido por una -

serie de reglas complicadas. Es la inst.itución del .iu.l.lUIWJtdwn rteee-~aM.um. 

La .inteMogati.o út .i.tLltZ, bajo el proceclimiento ele la época imp.<:_ 

rial, pierde los perfiles de apasionada discusión por lo que hace el der.<:_ 

cho que el juez pudiera tener para haccrl:i a las partes; ya que, como an

tes se dijo, el principio dispositivo se ve debilitado por la introduc--

ción del inquisitivo. 

Es interesante consignar que desde la primera época del procedi. 

miento romano se usó el torrrento como iredio para lograr el establecimien

to de la verdad. El ciudadano que pedía a otro un esclavo para que decl~ 

rase en juicio, tenía la obligación de hacer un depósito para resarcir al 

propietario en el evento de que su esclavo muriese en el tormento, o que

dase, a causa de él inutilizado para el trabajo. El ciudadano s6lo po-

día ser atonrentado para averiguar la verdad en cuestiones que se refie- -

ran a la religión o al estado. El inst1umento de tortura que con más fr~ 

cuencia se empleaba era el potro, aparato dispuesto de tal suerte, que el 

atorirentado era desconyuntado por la acción de dos fuerzas que tiraban de 

él en sentido opuesto. Este rredio de tortura fue usado con largueza so-

bre todo en la época de los prirreros cristianos. 

I II. - DEREOiO GERMANI CO. 

En esta época, perdura más o menos lU1 sistema probatorio jdéntl 

co al romano. Siendo la de mayor importancia la prueba testimonial, sub

sidiarirurente tienen apl icaci6n corro medios de prueba, " ... los juicios de 

Dios. Co!ll) tales se conocían las ordalias del fuego (.lucUc.i..um h191U.6) y -

del agua (examen aquae. 6M.g,Ldae), la ordalia de la suerte (a.d&oM:e.m pona

tUJc.) y el duelo (pugna duoJwm)." (S 1) 

(51) Brunner, Heinrid1. Historia del ~recho Cienn.foico. Barcelo 
na.Labor, S.A .. 1936. Pág. 26. 
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Se tenía la infundada creencia de que, si algw10 era inocente, -

Dios se habría de encargar de manifestar esa inocencia mediante la produ!: 

ción de un milagro. 

"El proceso gennánico, se ha querido caracterizar como de ten- -

ciencia publicista, frente al carácter predorninantenente privatista del d~ 

recho rorr.a110: ''La nota de acentuación es la del predominio de los in

tereses de la colectividad sobre los intereses del individuo." (52) 

No existía separación entre el proceso civil y el penal. El 

proceso se iniciaba con la acusación hecha por el actor y la citación al

j uicio de 1 demandado por el propio actor. "Si e 1 demandado no comparecía, 

el juez lo condenaba en rebeldía; si por el contrario acudía al juicio el 

juez podía diferirle el juramento, después de lo cual pronunciaba su sen

tencia." (53) El fallo dependía en gran parte de la ejecuci6n de detemi

nadas fórnulas y actos solemnes y valoraba las pruebas que se daban para

convencer al adversario y no a la asanb lea. 

El condenado podía otorgar caución, o bien se le errbargaban bi~ 

nes. 

Si a pesar del embargo, no cumplía el fallo, se le podía de- - -

clarar fuera de la ley (muerte civil). 

IV. - EDAD t.n::DIA. 

Con la invasión de los bárbaros a Italia, se impuso el derecho

gennánico, pero sin predonúnar por corrpleto, ya que, seguía aplidindose ~ 

la tradición romana y el nuevo derecho canónico; el cual, la Iglesia Cat-ª. 

lica ordenaba que se cumpLera en los casos que correspondían a su juris

dicción cada vez mis numerosa. 

Las fuentes romanas, se aplicaban aunque mal entendidas e inte!_ 

pretadas, hasta el grado d<! que se les consideraba en forma diferente de

lo que fueron sus orígenes . 

(52). - Górrez Lnn, Cipriano. ob. cit •. Pág. 63. 
(53). - Pallares, Eduardo. ob. cit .. Pág. 34. 
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"La influencia clel Derecho Canónico produjo el proceso que se -

llan'Ó Romano Canónico, )' en el cu~1l las leyes romanas eran <1pl icadas en -

una forma especial que les daba la autoridad eclesiástica." (54) 

En esta etapa 1wco el llamado proceso común, que se carncteri za, 

por lo siguiente: 

a) Era proceso escrito; 

b) Era muy dilatado;)' 

c) Era un proceso ordinario. 

Dadas las características anteriores, era conocido corro: Mlem

YU,.s 01tdo -<.u.cüua.lliuo. 

Las desventajas y la excesiva duraci6n del proceso común, prod!:! 

jo como consecuencia el surginúento de otro proceso que otorgara justicia 

en t.ma forma más expedita, llanBdo juicio Sllll1ario, en el que predonúnaban 

los principios de oralidad, imrediaci6n y concentración. 

Tal era el juicio sumario general, pero a su lado figuraban jui_ 

cios sumarios especiales, como los determinados y los ejecutivos. La su

mariedad consistía en limitar la competencia de1 juez para conocer sola-· 

mente ciertas excepciones y dejar a salvo en su sentencia los derechos 

del demandado, si lo condenaba. 

ConP reacción a Jas desventajas del juicio ordinario, nació tam 

bién el título ejecutivo y la acción carrbiaria. 

Es pn.idente hacer n~nción que durante el tierrpo que medió entre 

la caída del imperio visigótico y los conúenzos del renacindento, fueron

de ruy coním utilización las pruebas ordá1 icas y las vulgares. Se creía

que si el sujeto a quien eran aplicadas estas pruebas no experiirentabu - -

daño, era inocente; por el contrario, si sufría algún daño, entonces se -

le consideraba culpable. 

Por otra parte, cabe señalar que, baj0 la influencia del dere--

( 54) . - Pallares, Eduardo. ob. cit. . Púg. 36. 
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cho, canónj co, surge la llamad;:i presunción can6nica, que consistía en que 

el acusado de alg(m delito, que por sí mismo no podía atestiguarse plena

riamente, trataba de acreditar su inocencia destruyendo, en consecuencia, 

las sospechas o indicios que se fonna.ban en su contra y que le perjudica

ban, rrediante su jurarrento y el de los compurgadores. Así tenfa que ju-

rnr solenm~mente que no había corretido por sí, ni por tercera persona el

de lito que se le imputaba. Por su parte, 1 os compurgadores , que iban a r~ 

bustecer la afirmación del acusado y, a los cuales tarrbi.én se les denomi

naba conjurados o sacrarrentales, y que eran en número de tres o más., de- -

bién ser individuos de buena fam<J., de la núsma clase o con residencia en

el nrisITKJ lugar en donde el inculpado vi~ia. Estos sujetos aseguraban, b~ 

jo jurarrento, que según la opinión en que tenían al reo, no consideraban

que hubiera sido capaz de con~ter el delito por el cual se le enjuiciaba. 

Al jurrurento que otorgaba el procesado, se le conocía bajo la denowina--

ción del jurrnrento de verdad y al prommciado por los sacramentales, com

pugnadores o conjurados, se le llamaba juramento de credulidad. 

V. ESPAÑA. 

El furecho procesal español, es el antecedente inmediato del d~ 

recho procesal en nuestro País; por tal virtu<l, se aplicó durante la Colo 

nia hasta la conquista de nuestro Independencia. 

El furecho procesal español, estaba contenido entre otras,----

" en las siguientes leyes y recopilaciones, en los fueros nunicipales

que onútiIDJs por no haber ejercido ninguna influencia en la Nueva Espa--

ña." (SS) 

Fuero Ju;:go. 

Fuero Viejo de Castilla. 

Fuero Real y Ley.~s Nuevas. 

Leyes del Espéculo. 

Leyes de los Adelantos Mayores. 

Siete Partidas. 

(SS). - Pallares, Eduardo. ob. cit .. Pág. 38. 



Leyes de Estilo. 

Ordenamiento de Alcalá. 

Ordenanzas Reales ele Castilla. 

Ordenamiento Hcal. 

Leyes de Toro. 

Nueva Recopilación. 

Leyes de India. 

Autos Acordados. 

Novísinia Recopilación. 

Autos Acordados de Beleña. 
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~ las Anteriores, las que m'is influyeron en nuestro derecho - -

procesal, fueron: El Fuero Juzgo y Las Siete Partidas, mismas que élnaliz~ 

ré brevenente, así COJIX) aquellas que contenían disposiciones respecto de

la confesional. 

a) El Fuero Juzgo.- Este al tratar de los elen~ntos de convic-

ción que pueden ser aportados al juicio, establece las te,~:ti.morUc~~ (y -

dentro de ellas parece caer la con fesi6n) , nri.sJP.as que no deben ser creí- -

das si no se rinden bajo jurmrento y establece penas para los que se nie

gan a jurar y decir la verdad: "E.t jue.z, p11u que el pte.l}.to 611en.e acabado, 

é .tM .tUi:tlmo1úM 6ue.1ten Jte.ca.bda.daf> 6 ÚUUtdM, MM cuerno e.ó de.Jte.c.fw, de.

ve dalt al -luyúo eritM .tM pa.Jrtu e.a. ne.ngum omne. non puede -Oee.Jt .te.J.itúno-

>Ua, cue.mo e.t o.tM pa4te, et -lue.z de ve p4imeMmen.te e.MM cua.teJ.i de.ben - -

J.ieelr. mM cJteydcu,. E ú a.tgw1 omne pOll. mandado del -iue.z non quú-<.e.Jte. de.-

zi.Jt. fu veJtda.d, 6 cllxi~Jte que. .ta non J.iabe., 1J Ui.to non qu-lM.e.n.e. ljUJtM, ó - -

poJt g1r..ac.-la~ o poJt. amoJt, 6 pOlt JtUe.go non q1úzúuc.e deú.Jt. la ve.11.dad, ó-i u -

omne de. gJtan gu,Ua, nunqua mM puede óeeJt .tu.Umonia. en ne.ngun p.tey.to. E 

.6-l u omne. de. menOJt. gu-i!Ja., lJ e-0 omne. Ub1te, non puede. -0ee.Jt .t<U.ti.monút, e

demtUi 1te.c.-<.ba C. a.zo:tu, 11. óea cllóa.mado. Ca non u me.noJt. pe.e.a.do de. ne.gM

.ta ve.Jtdad, de lo que Ui de.üJt .ta men-Un.a. '' ( 56) 

(56).- Los Códigos Españoles. El Fuero Juzgo. Libro II. Título
IV. Fracción II. Madrid. Inprenta de La Publicidad. 1847. Pág. 117. 
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Por otra parte, establece las sanciones de aquél que se negab~1-

a presentarse, al respecto el Libro V1 denominado: Ve lo-6 111CLe6e.cf10 ,~, e..t -
de. .tcv.. pe.ncv.., e,t de. e.06 .to .'lmen;to,~, señala en 1:1 fracción I que: "S.{. algún 

,~,i..e.Jtva v.i a.c.u1.iado de. a.tgw1 1na-f. 6ec.lta, d'.. ,¿ue.z mcuide. al <ie.n110,1¡_ det <i.<.e.Jtvo

qu.e .lo plLv.ien.te. dci'.an.te -6.l; e <i.L el <ieHY!O.'t no i'.o qu..L<>.<.e.Jte. p,1¡_v.ientevt, el -

e.onde., 6 el <ic.nnolt de .ta. c,{.bda.d 1!..o c.0111.i .t,1¡,{.nga 6M.ta que 1!..o pll.e.6e11.tevte. E

<i.L rwn lo pu.e.de. 6a.lta.Jt ei'. <> enHOJz., e.e. ,iu.e.z deve. p1te.nde.1t al ,!J.{.e.fLvo, e - -
gu.aJtdalti!..e. " [ 5 7) 

La confesión se buscaba con afán en los procesos criminales de 

la época y qué irejor iredida para lograrla que el tomento: " Má.6 el .i.u.e.z 

de ve. e-6.to gua.Jtda.Jt que ante qu.e. óa.ga .t.01tme.ri:t.a1t e.e ac.UJ.>ado, a.quú que. R..o -

a.c.UJ.>a. v.ic.JU.ba. pJU.me.11.a.mi.e.n.tJte. .todo e..t 6ec.ho c.ue.mo andudo, é. dél.o al a.te.a.~ 

de e.11 Mc.Mo; é <>-i e.ó .t.011.me.n.tado é ma.iú6-lu.ta que 6.<.zo cu¡ue..t pe.e.a.do, de.

ve, 6ee.Jt pe.na.do polt e.leo; é. 6,¿ lo non man.ln,ie1.i.ta., e.e. que. .to ac.UJ.>a de.be. -

ave.Jt .ta. pe.na. que. v.i elle.ha. en v.i.ta. le.y. " ( 58) 

b) El Fuero Viejo de Castilla.- la figura de la confesión, la

encontrarros en el Lib1u II, Título I, Fracción X y, se presenta sólo en -

el caso de que el demandado negase ante el juez las pretensiones del ac

tor. Esto hace pensar que la admisión de ella, daba lugar a la ejecu- -

ci6n sin más trámites, En efecto, bajo este cuerpo legal, la negativa en 

juicio, acerca de tma obligación (cuya existencia se probaba después), -

acarreaba el pago de una nulta y, por supuesto, el Clllllplimiento de la --

ob ligaci6n misma: "S,t un ame de.roo.nda. o ot.M e.Jr.e.da..t de que. v.i el obw te.

ne.doJt, e CÜ-6 qu.e .la. 6a.ga. .6Ua, a.111-6,( como el nWUl.0 mandaJte, e non R.a. pu.e.de-

6ace.I!. fiua. E 6i. dema.ndalr.e un orne a otltO paJ1.a.mún.to, que 6,(c.o c.on él., e -

v-liúeit c.ono6cA..e.ndo de U a.ntU Me.a.lee de.ve.lo manda1t :teneA; e. ó-l v,(n,{.e.Jt -

de. n,(e.go, ~ ge.lo pll.Oba.Jte el ot11.o, como e1.i 6ue.1w, de.ve.lo tene.Jt, e pecha/!. -

polL el niego, que Me.o, -6e.&e.iita. fiue.ldoó." (59) 

(57).- Los Códigos Españoles. ob. cit .. Libro VI. Título I. --
Fracción VI. Pág. 149. 

(58).- Ibídem. Págs. 149 y 150. 
(59).- Lüs C6digos Españoles. El Fuero Viejo de Castilla. Libro 

III. Título l. Madrid. Imprenta de la Publicidad. 1847. Pág. 117. 
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c) El Fuero Real.- En el Libro II, Título VII, Ley 1a., Za. y -

3a.,del':.:t :, ordenanúento legal, atiende a la materia de la confesión con -

amplitud y claridad tal, que la sola transcripción de las Leyes, hace -- -

innecesaria cualquier explicación: 

Ley 1 a. - "Todo home que. 6,(cJ..eJt..e de.manda. á o:t.Jw e.n j t.U.c,io, á - -

qLU.en demandaJte.n, o 1.iu pe.Mone.M, o .óu bocelto conO.ócJ..e.Jr.e. f.o que .e.e. de.man

dan, no J.>e. ha. de daJL otJta. p!tUe.ba e.11 a.que.e.e.o qu.e. eo110.óu6: mct.6 .ea -0u cono~ 

c.e.ncJ..a. va.e.a tanto, como -0-l .te 6uue pitaba.do poi!. pJtUe.bM, 6 poJr. caJita.." - -

(60) 

Ley Za. - ''Ve f.a cono.6 c.e.nua 6e.cha 6ue!Ul de. j u,luo. Toda. cono.6 

c.e.nua. que 1.iea 6echa 6ue.1ta. de jt.U.cJ..o, no va.la., 1.i.lno ta. 6~ue.1te ante home.J.i 

bueno.6, que. J.>e.a.n llima.da-0 .óe.ñai.a.dame.n.te. pall.a. tu:UmoMM de. a.que..l.ta. e.ano~ 

ce.nua: o J.>~ .ea 6.lue1te poll. e.J.> CJLlp-to, 6 M . .e.a 6.lc.-leJt..e. á hoJta. de -0u mue.M:e 

en e!.lta.do de .6u. me.roo~a. E.ta cono-0c.encJ..a. que. 6.lc.-le.Jt.e. cotit:Jta. .61., (e.amo <U 
c.ho e.J.> I va.f.a.; e.a con.tita. o:t./f.Q no de.be. va..leJt.. &1.m o.t.Jta. plr.Ueba.. " (61) 

Ley 3a. - "Que .ta c.on6e.J.>-l6n 6e.c.ha c.on.t.Jta. a..lgww 110 empece. con- ·· 

t1U1 quien e.J.> 6echa., mah ~ a.qu.e..t que la ~zo. 

S-i. atgun. home 11WU6utáAe e.n jLU.c.-lo que. 6-lzo tt.egun 6e.eha ma.to, -

é ma.nl6e!.ltá-0e c.ontJta. otlW, que. 6ue. c.on él en aque..t 6e.cho, 6 en otilo, E-0-

te rnan-i.6 e.J.>-tamúnto 110 empezca. á otM vihiguno, -0ú10 á ¿¡,f. m.i.6mo, -0a1.vo ú. - -

6ue.Jr.e. he.cho c.on.tlw. pe.Jt.6 011a del. Re.y, 6 de. .6u ..6 e.fio)[.[a: Ca. puU que. é..t &e. c.~ 

tW-Oú6 polt. ma..eo, J.iu c.on.o~c.e.ne-la. no deba. va.t'.eJt tanto corit.Jw. o:t.Jw. E -0,t --

6u.e.Jia. fte.cho contJta ef Re.y, va.ta. -Ou tut.lmon.-i.o e.amo de un home no ma..-0. ,. -

(62) 

d) las Siete Par: idas. - Esta es la obra más célebre y reputada

del Rey Don Alfonso el Sab: .o, ". . . que acabó por absorber con su autori- -

VII. 
(60) . - Los Códigos Eseañoles. El Fuero Real. 

Madrid.Inprenta de la Publicidad. 1847. Pág. 366. 
(61). - Loe. cit. 
(62). - idem. 

Libro II, Título -
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dad la de los códigos por ser considerados cono el oom11rcnto niflS grandio

so de la legislación del siglo XIII." (63) 

La Partida 3, Título 13, en sus leres la., Za., 3a., -la., Sa.,-

6a. y ?a., señal<m con amplitud, entre otrns: qué debemos entender por - -

confesión y quien puede hacerla; la fuerza probatoria de la miswa; tipos

de confesión; valor probatorio de la hecha en juicio, valor de la que se

hace por error y, la confesión extrajudicial. 

Ley 1a. - "La. c.0116u-l6n e..6 1tupu.uta de.R.. oto'1f)am<..c.nto qu.e. ha.e.e. -

.e.a. una. pa.Afe á R..a. o.t.JW. e.n j u..lc..lo , u pu.e.de. hac.e.ltl.a eJ. de. 2 5 a.ñoó , 6 .6 u P Jt!!._ 

c.u.Jl.íldo1t 6 Aboga.do. S.l úto.6, µJte--.sen,te. .e.a pMte, c.on6e6a6rn cvC.90, LJ etta -

lo c.ont1tadlx.u e, no .le daiia; pe1t0 no fo u.tcuzdo ha de p1t0ba.1t ántu de. R..a

óe.n,te.nua. e..e. ye./tJLO, o e.nga.ño. At me.noJt de. 14 a.ñM no le. daña. .lo que. IU.- -

c.le6e no .6-<.e.ndo pJr.e,!le.nte. f..u gucvuladOJt; y n-<. 0!dando plteóe.tLte., ú,e.ndo á --

91ta.J1 da.fío .6U..IJO, p.lclle.nda me.1tc.e.d a.e. Re.y 6 at Juez ante. qtue.n óuu e fiq.c.ha.; -

de. c.u!fa. Jte.J..t-ltuc..l6n gozan .e.o.6 me.110Jte6 de. 2 5 afíoó, lo.6 .f.ac.o . .s, loó de.J..me.mo

Jt.la.doó y pJr.6 cüga.6 que. te.nga.n gu.a:uia.dOJte.J.. . " ( 64) 

Ley Za. - "He.e.ha e.11 ju,{.uo, u.tanda óu c.an,t:Jta.lt.lo de..f.a.nt.e., óe. pu!!:_ 

de. übJr.M e..l p.te.y.ta pOll. e..l.f.a: cu..( e.amo J.i,{. hu.b.le6.e. pJW.e.ba. de. buenoó .tuti

go.6 y c.a.Afeui ve.1tda.de.JtM. Luego óe. d1, ju..luo cUM.rU;Uvo, ú 6u.e6e. hecha -

de.ó pue..6 de co n.tu.tacA..6n: .e.o mwma .6.l he.e.ha. e.n j u..lcA..a c.Jt,{.mlna.R.. e.rz qu..a.f.- - -

q u.-<.e.tz. mane.Ita. T 1taye.11do eJ. a.c.Jte.eda.>t á. .6 u de.udaJt a.n,te e.l J ue.z, y e.o n 6 e..6 ada 

la. de.ttda., bM.ta. que. le. tie.ña...f.e d1.a. en que. pa.gue. , y na hay poJt que.. da.Jt .6e.!_! 

.te.ne.la. d.t6~va.." (65) 

Ley 3a.- "E.6 de. .t1tu mane.tz.a.6: p!Ume.Jta, e.n ju..lua u.ta>tdo pJte..6e.~ 

.te. e.e. c.ori..t.Jta.IUa: .6e.gunda., e.xA:Jtajud.lc..la.l: te.Jtce.Jta., e.n .toJt.me.iLto ó poJr. 6ue1t-

za.. Vebe.rz lte..6ponde.4 ;.,~ 6 no. S.l p-<.cüe.tz.e. plazo, poJt dudaJt, .6e. le dé. 

{63) .- Pallares, Eduardo. ob. cit .. Pág. 40. 
(64).- Pérez y López, Antonio X. Teatro de la Le~islaci6n Uni-

versal de España e Indias. Tomo VIII. Vooricl. Editorial Oficina de D:m Ge 
r6niroo Ortega y Herederos de Ibarra. 1794. Pág. 124 

(65) . ·· Ibídem. Págs. 124 y 125. 
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~ti& J.i-l qw!.1r,Ce.ndo MApo11de.1t J.iu Abogado .e.e. lúcA.e,¿,e. que de.manda/te. p.fctzo, no

J.ie .te dé, pue.J.i J.ie. l>oópe.clia qiúe.Jte. daJtf.e. c.onoum¿e.nto paJta enc..u.bJt-llt .la. ve:::_ 

dad; y aó.L m{e.n,t)[a.6 e.e. Juez haga laó p1te.9unta.6 á .f.M paJitU no e,!itén pJte.

J.ie.nte.J.i óu.6 Aboga.dM; pueó éJ.itoJ.i muc.ha.6 vec.e6 c.on e.e. gUJ.i:to de. ve11c.e1t, n.o -

m-l1ttU1 á V-l.oó 11-l á. J.>Uó a.tnM, l:f hu.e.en á Mb-le.nda.6 que. lM pMte..6 11-legue.11 -

.e.a ve.Jtdad. A.e. Jte.be..f.de. de. c.onóe.J.>M 6e tenga. poJt c.onóuo: lJ lo mú.imo J.i;( -

Jte.J.>pond¿e.Jte. c.011 obJ.>c.WU:dad." (66) 

Ley 4a. - "PMa óu va..loJt óe. Jte.qu,le.Jte. que. J.ie.a. he.e.ha pOJL el. de. --

e.dad c.u.mpUda., Mgun que.da. die.ha: ún óu.Vl.Za. rú e.JtJtOJt, .60bJte. c.oJ.ia. c.-l.e.Jti.a., 

óe.c.ho 6 c.rui;Uda.d, c.ontM e.e. c.onóe.J.>ante. (pu.e.J.i .f.o que. c.onóe6a1te. á .6U 6avOlr.

rw da.fía. a.e. c.ontll.aJUo, J.ia.tvo pl!.Obá.ndo.lo) p1te6e.nte. e..l c.onbuvUo ó J.iu. PMc.u

Jta.dOJt, LJ que no c.onte.119a. c.oóa. c..on:tlta. le.y o na;tUJta, y 6alia.ndo a..lgo de. lo

d-lc.ho no daña. a.e. c.on 6ua.nte.. " ( 6 7) 

Ley Sa. - "La. he.e.ha. pOJt p!Le.mla. de. toJune.ntoJ.i, heJú.da..6, m.le.do de -

mu.e.Jite. 6 de.J.i lwn.Jta, no va.le. .6-ln l!O.Uó-lc.a.c.-l6n e.xponta.ne.a.; n-l tampoc.o la h! 

e.ha c.on e.JtJtOJt, pwbado úte á.n,tu de Mnte.núa., y no dupuu; .&a..lvo &.i --

6uu e he.e.ha. -00 bJte he1t.e.núa. 6 lega.do, a.ntu de. abJtü. el. tu:tame.nto, 6 6 abite. 

debido pagado poJt e.e. te.6.ta.doJt. La he.e.ha. .&abite. mue4te 6 he.Jtida., que. e.n -

ve.ltda.d 6ue..&e c.ome,tida. a.ur1 pOlt ottt.o, va.le. y óobJi.e. ella. no 6e. a.dmlte. pll.Ue.ba; 

pelta va.e.e ó-l.. e.n ve.Jtdad no hubo mue.4te. -6-ln helt-lda., puu 6 e e.nt-le.nde. he.c.ha.

c.on ye.Jc.Jto o gJz.a.nde. loc.UM." (68) 

Ley 6a. - "No daña. la. ,(núe.4ta.: v.g. de.be.tt. cllne.M, un: e.ampo 6 -

vDia., ún 6e.ria.iM qumito 11-l qu.a..l; pelta -0e de.be. apJte.múv1. <1 que. i.o cüga: lo 

mlómo e.11 .e.o .6e.me.jan:te.; no va.le .e.a. he.e.ha. óobJc.e. c.oóa ,únp0.6.lbR.e, v.g. que. e.e. 
ma.!}oJt de. e.dad u hijo del 1ne.ri0Jt: habe.Jt he.cho aduUe.Jt-lo el que rto tiene. - -

e.dad, 6 te.n.ié11dola., 110 ha.búrido c.011 qu.-l.e11 R.o pudle.11e. hac.e.Jr.; c..MM C~ti..a. 

110 c..on Jucü.a.; o:toltfja.Jt e.n j1úuo e.e. Cl1Jt..UU.ano que. e.AA 6le4vo de. MoM 6 Ju-

(66).- Pére: y Uipez, Antonio X. ob. cit .. Págs. 124 y 125. 
( 6 7) . - Loe. cit. 
(68) · - Íden:. 
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de.uitaJr. et tra.tJumonlo. La he.e.ha de M/f. 1.>-le.Jr.vo J.>.ln c.onUe.nda. ante. el Juez 

no daña, pe.Jr.o daña hac.e.Jit'.a¡ b-len que. hM.ta 1.>rnte.nua 6 e puede p!tobaJr. el -

e.MO!t. " ( 69) 

Ley 7 a. - Con 6e.1.>ando ex;tJr.aj ucücJ.aime.nle. yeJr.M, y negando dupuu 

en j~tc.A.o, no 1.>ea hab.tdo e1. tal. poJr. con6e1.>o; pe.JW u gJr.an 1.>01.>pe.c.ha; c.ono

cJ.e.ndo ed:Mj ucüua..t.me.nte. debeJL maJr.ave.cü.6, ú o.tM c.o-0a, -0.ln Hña..f.a.tr. fu ~ 

z6n, no daña, 1.>alvo plLobando la palLte. la Mz6n; pe!t6 c.onocA.e.ndo la can;U.

da.d 6 c.o-0a deb.lda y .ta. Mz6n poJr. que 1.>e debe, v.g. debo á óuia.no tanto1.>

mcvr.aveclló que me p!te&t6, 6 tal. c.01.>a que mecü.6 en guahda, 6 pU.6-leJte en -0u

conóe.1.>-lun, o 11.a.z6n de1.>echa ante la palLte 6 -Ou pe.Mone.JW, debe pa.ga.Jt lo -

que c.on 6e.1.>6, 1.>alvo pMbando pO!t e.evita de.JLec.ha 6 buen -te.1.>:Ugo, pa.ga á. qui..

:ta e.xpontane.a, 6 c.onouendo y o:t.01tga.ndo fu pMte que. Ma pagado. " (70) 

e) Las leyes de Estilo.- Este dispositivo legal, señala en su -

Ley 133 que, la confesi6n hc:cha ante el ~eJúno no hace prueba si la niega 

ante el Ale.al.de: "Aw1que. e1. deUnqile.nte. c.onMue .6u dei.fto ante e.l múú6-

;t)U) 1.>uba.LteJLno del Juez, -0.ln embaJr.go de. que hace poh -Ou pl[Ueba una muy -

ghMde. p1t.e.1.>unu6n, no val.e e.1.>ta c.on6u.l6n -0.l no la hec.onoce. y a&lJLma an,te 

el ml6mo Juez." (71) 

f) El Ordenamiento de Alcalá,~ Este dispone en el Título VII, -

ley ilnica, que el demandado que en un ténnino de nueve días no conteste -

la demanda, debe ser tenido por confeso y, al respecto señala: '~Po}[.Qu~ .6e 

aluengan lo1.> pley:to-0 pon Jutc.onu maUuo.6a.6 de fo.6 de.mandadM, n.on que.--

Jt.lendo )le6ponde1t de.11.ec.hammte. ~ la-O de.manda.6: No1.> pon e.nc.olLtaJr. f.0.6 ple.y-

to1.i, é Ü.M)l f.01.i alongamlen.:t.06 mai..luo-00.6, u.tablec.em:i.6' que. en R.o.6 ple.y

:t.01.i, que ando.vú1ten en fu auu:tM Collte, ó en lM C.lbda.du é. Vil.ea.-0 é Lo

gaM.J.> de nuu:t.Jt0.6 Re.gno6, <:ue del dla que fu demanda 6uene. 6echa. al demll!!:_ 

dado, 6 a. 1.>u Ptwc.utr.adM, -O<.a te.nudo de. 11.uponde.JL dviec.hamente e! .ta. de.man-

(69).- Pérez y Lé·pez, Antonio X. ob, cit .. Pág. 126. 
(70). - Loe. cit. 
(71) .- Tbíc:1.em. P;ip. 127. 
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da, c.ontv.:,.truido e..l rJle11.to. co110~u: .:.;ido 6 11ega11do fa.6.ta nueve diM c.onti.-

nuadoó; e.,t ó.i Ml non Jte.óponcUeJz.c, )CCl a.v.ido poJt con6,Luo po!t M Jtebe..lUa. 

poJt uto.. HLLM.t!W .eey, e.t 1.>.i_ e,€. P.':.L' ·~'.«'rtldoJt óuue Jtebe.Ue, ~ non JteJ.iponclle

Jte a. cUc.ho p.tctc.o, que 11011 1.>e.a 1te.s::..~ t1údo e.t .~ennOJt de.e ple.y.to, ma.ngue.Jt -

que diga. que. ee. P,'Wc.u.JutdoJt non ha ~¿ paga.Jt." (72) 

Por otra parte, en el Tí:ulo X, Ley 1 a, señala el ioomento en -

que el demandado debe ofrecer sus ;;n..1elrns. 

"S.{. de.ópuM dü ple.y.to u1ttu.tando el demanda.do a.Ue.ga.Jte pott 1.i.L 

de.6eM-i.6n pell.ju.diual, 6 O.tM e.x.e.b:. 1~011 pe.JtentoJU.a. qua.lq!Li.eM e.n fo-O VUl'l

te dlM en que .6e han de pone.IL la~ .ie6en.6.ionu peJtentoJz..{.a.¿¡, a.nte.6 que e.l

de.mo..ndado Jea. Jte..lub.i.do a. la. pJtUd,: ~obJte ea demanda p!U.nupa..l, u.tol'lc.e -

e..l de.mancfa.dOJt. ~ el demandado .6 e.ru¡ :..¿~ ub-i.dM a .f!.a. p!tUe.ba de. C.0 nóUmO; U -

de.mo..ndadM. a pJUJbcvz. la. de.manda, ú. U. 6ue.6e negada., ~ e,€. de.ma.nda.do a. .e.a. -

p!W.e.ba. de .e.a. de.6e.l'l.6-i.6n; pe.Jto J.J,.{_ e.f. .{e.manda.do non pUJ.J.i.e.Jte poi!. .6.Í.. .e.a de.6e.n-

1.i.{.6n petiju.d.i.ua..e. 6 ot1r.a, que. !te.mate e.l pe.ey.to, óMta. que óeo..n pubUc.a.doó

lOJ.J d.i.choó de lo.6 .te-6.U.go.6 e.11 e.e. pl<.yto p!U.nupal., e.-6.tonc.e. no 11 puede. pltO

baJt. la de.6e.tv.ii.6n ó.i.. non poi!. caJLta. t( pO!t con6e.6-<-0h de la. pa.Jz.te.." (73) 

g) La Novísima Recopilación,- Este ordenamiento, en su Libro XI, 

Título VI, Ley I, señala el JJPdo y tiempo en que el demandado deberá con

testar la demanda, so pena de ser declarado por confeso y, prescribe que: 

"Pottqw~ .6e. afue.groi ..f.06 ple.y.to;., pOJr. .:.1w11u maU.uo.6M de i.M dema.ndado.6 ,-

no que.JU.erzdo 1tuponde.1t de.11..e.chame.nte .~ lM de.manda; 

lo6 ple.y.toó, e.-6.ta.blec.e.mol.J, que en .Ce~ pi.e.yto1.i que anduvi.e.Jte.n en nue.-6.tJut -

Colt.te, y en .la..6 cJ..u.dade..6, y villM !! iugaJt.e.-6 de. nue.6tltoJ.i Jteyno.6, que de..t

cüa. que. .ea. demanda óue.Jte. pu.uta. el d12m:titda.do o /.JU. pJtOcwi.a.dOJc., .6ea. te.ti.ádo

á 1Le..6ponde.1t de.1te.c.hame.nte. á la. de.mru1ó, contu.to..ndo e,€. ple.y.to, c.onoue.ndo-

6 negando haJ.>ta nueve CÜ.al.J c.oy¡,t(_nuo~; lJ J.i,(_ a1.i,[ no 1tuponcü.e.1Le., que. .6ea. h!!:_ 

bi.do polt c.0116,{,eM poJt .611. 1tebücüa. po.·. eh.ta. nue.-6.ta. le.y, aunque no ua dttda. 

'' (72). - Los C6digos Es~añoles. Ordenanúento de Alcalá. Título - -
VII. Madrid. Imprenta dela Publicidad 1847. Pág. 446. 

(73). - Ibídem. Pág. 44 7 
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,ea 1,, e.1·i,te.nc.A.a con:tJLa le.. Mb1te. e..tto; u .5,¿ et P JWc.uJt.adoJt 6ue.11.e. r..e.bel.de., u no 

1tv.iponcüeJte en dieho p.e.azo, qu.e. no 1,,e.a ite..-~.Utu,ldo e.e 6efi.01t de.e. p.f.e .. uto, ma 

giie.Ji qu.e. cüga, que. el PMc.tiMdoJi no -ti.e.ne. de que. pagevt." (74) 

En el Título IX, Ley I, del mismo Ebro, se señ;i1:1 ln forma ele 

contestar a las posiciones, la sJ11ción en caso de no responder y el V<llor 

probatorio de las uúsJTu1s: 

11 Martdamo1,,, que. cada una de. fü;., pa.Jl;te.ó !LMponda á ,tcv., po1.>ú~ .. -lo1H!-!> 

poJt pal.a.bita de. ru..ego 6 co116-<'.Mo, 6 .ta. cJte.o 6 no .ea. Me.r;.; u ú !LMpoVICÜ..e.Jte., 

que. VIO la Jabe., no .te. .&e.a 1te.ub.[da. .e.a tal. !teJ.ipue..&ta, lJ 1.ie.a. ha.b-i..da poh c.0~1-

Muo: lJ que. .&,{.. e.l Ju.e.z man.da.1te. á al.gu.na de. fol.> pMt..e.1.>, que. ituponda a -

.e.a.1.i pMi,[ci..one'Á u.na, y do.& y .tJ1..M ve.cu, y no :te.n,[e.ndo 1taz6n le.gW.ma VIO - -

quúü.Jr.e. 1t.v.iponde1t., 6 ya. que quA..eJr.a, no cl..a.Jtame.nt.e., 6 ú drv.ipuéJ.i que le -

6ue.1t.e manda.do po!t e1.. Juez, que. 1t.upon.da, pOlt. eontwnaci..a. 1.>e. au.&evzta; que -

en toda.1.i a.que.U.a.1.i c..o.óM que en .e.a.1.i poJ.i.luonu 1J a.Jt:t,f,c.ulM .&e c..onüe.nen, -

MÓ/te que no nuponcü.6, y le óué.. manda.do, que 1,,e.a hab-ldo pO!L con Muo, lj

M.l lo pMnunc-le. luego e..l Juez pO!t .&e.vzte.ncia: 1J ..&.l de. la. Jr.Upuu:ta. de. .e.a.1.i 

po..&.lci..onu ha.t.e.a.Jr.e el Juez, que. puede. da.Jr. óenA:enci..a. cü6-ln-lt-lva., conelu.&o

e.l pleyto, la. de la qu.e. 6ue1t.o o Venec..ho deba.; y J.i-i.. non 1tec-lba. ,ta;., po.Jc,tu

á plt.U.e.ba de. to que. pO!t e.U.a.1.i cücho é.. a,tegad.o." (75) 

Por últirro, en el Libro XI, Ley II, establece el juramento; la
Ley III, se refiere a las rredidas para que se notifique a quien deba ab
solver posiciones y, la Ley IV, señala que de las 1~spuestas a las posi-
ciones se debía de dar traslado a la parte que las formuló, con la prohi

bición de foTIJUlar pr~guntas acerca de la declaración, pero establecía -
una excepción, " ... y que J.iabJt.e i.M po.&úionu c.0116uada..6 pOll .. qua,tqu,{,e..Jta.

de .e..M pa.Jr.tu foJ.i Let.Jra.dOJ.i no hagan pneguntM, 1J que. J.i,(. lM hlc.-le1te11, pa

gue. de pe.na e.a.da. uno :t..Jr..u mll mMave.c:Uh patta lo.& ut11.adoJ.i del Con.óejo ó de .. 

.ea Audlenc.A.a." (76) 

(74).- Novísima Recopilación de las Leyes de España. Tomo V. Li 
bro XI. Barcelona. 1805. Pág. 192. 

(75). - Ibídem. Pág. 197 
(76). - Loe . c1 t . 
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fa M!.ntencla. coit.tM é,t -!iob1te. e.le.o; IJ ú e.e PJtoctui.adoJt 6w?.Jte. Jte.be...tde, IJ no 

11.u poHdúVte en dlc.lw p.tazo, que. no .6 e.a. Jte.-~--Utt.U.do el. .6 e.11M de..C. p.le.tj.to, ma 

giie.1t que d<.ga., que e..e. PMcuJradOJt no tiene. de que pagM.." (74) 

En el Título IX, Ley I, del núsmo libro, se sefü1l:J la forma de 
contestar a las posiciones, la sanción en caso de no responder y el wllor 

probatorio de las mismas: 

"Mandamo.6, que. cada una. de. .ta.J.i pMX.e.1.i Jr.e.J.iponda á .la.J.i po,.s.<'.c.fo11e,~ 

pOJt pala.bJca. de 1ue.go 6 con6-l<?4o, 6 la. cJteo 6 no .ta. c.Jr.eo.; !f .6-i. 1tuponcüe.1r.e., 

que no la 1.iabe, no .te -6ea. 1te.ub,lda .ta. .tal 1t.Upue.1.>ta, !/ J.ie.a lta.búía. pO!t co!}-_ 

Mu o: lJ que ú. e.e J ue.z mandct1te. á algw1a de. .tM ¡xvitu, que Jr.e.6 panda. a - -

e.cu po-0-Lcione.J.i una, IJ doó y .tlte..6 ve.cu, y no .terU.e.ndo Jr.az6n .tegWma no - -

qu-lúe1r.e. 1tuponde.1t, 6 ya. que qtúeJta, no c..ta.Jr.ametite, 6 -0-l de.J.ipuú que .le -

6ueJr.e mandado polt el. Juez, que. lte.J.iponda, pOJt. c.ontwna.ua óe auJ.ierz;ta¡ que. -

en todM a.qu.eUcw c.o-OM que en .e.a.1.i poJ.iiuone..6 y a!!Ucu.to-0 J.ie c.oritú~~1en, -

Mbit.e que no Jte-!iponcü.6, y .te. 6w~ mandado, que. J.iea. habido poJr. c.on6-le.1.>o, y

M.t: lo pl!.Onu.ncle. luego e.e. Juez poJr. J.ientenua: y M. de. la lte.J.ipuu:to. de. la.1.i 

poó-luonu hall.Me el Juez, que puede dM -0e.ltte.nua. dlMtiltlva., concltLóo

el plelj.to, .ta. di la. que. 6ue.1to o Ve.Jte.cho de.ba; y ó,¡_ non Jte.ciba. .e.cv.i pa!Ltu-

11 pJtLJe.ba. de. lo que poJt e.Ucv.i die.ha ~ alegado." (75) 

Por últimJ, en el Libro XI, Ley II, establece el juramento; la
Ley III, se refiere a las iredidas para que se notifique a quien deba ab

solver posiciones y, la Ley IV, señala que de las respuestas a las posi-

ciones se debía de dar traslado a la parte que las foTIIUlló, con la prohi

bición de foTIJUlar preguntas acerca de la declaración, pero establecía -
lllla excepción, " ... y que -00b11.e .tcv.i poóicione..6 con6ua.dcv.i pOlt qu.alqule.11.a.

de .ea-0 paM:u .f.oó Le:tJuulM no hagan plte.gurz;tcv.i, 1f que. -0-l la-0 hi.ueJte.n, pa

gue de. pe.na cada. ww tJtu mU ma.Jta.ve.clló pa.lta. loó e.ót1radoó del Con-0<!.}o ó de 

la. Aucüenua.." (76) 

(74).- Novísima Recopilación de las Leyes de España. Tomo V. Li 
bro XI. Barcelona. 1805. Pág. 192. 

(75) .- Ibídem. Pág. 197 
(76).- Loe. cit. 
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Una vez que he hecho, un soirero análisis de los antecedentes - -

históricos de la pmeba confesional y la forma en que estaba regulada tan 

to, en Grecia, Rom:i, en e 1 Cerccho Gemánico, Edad ~~dia y en España, pr~ 

cederé ahora a entrar de lleno a la materia objeta de este trabajo. 



c) Elenentos esenciales de la confesión. 

Si considermros que la confesión, es la declaración que en una

forrru expresa, concientc y libre, hacen las partes en juicio, sobre he--

chos personales o de los cuales deban tener conocimiento,que le producen

consecuencias jurídicas adversas que favorecen a la oferente de la pmeba; 

podemos deducí r los siguientes clerrentos: 

I. - Que el que absuelva posiciones tenga capacidad para hacerlo 

)' poder dispositivo sobre el hecho que resulte de lo confesado; 

I I. - Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias j urídi- -

cas adversas al absolvente o que le favorezcan a la oferente de la prueba; 

II I. - Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la Ley no -

exija otro rredio de prueba; 

IV.- Que sea expresa, conciente y libre; y 

V.- Que verse sobre hechos personales del absolvente o de los -

cuales deba tener conocimiento. 

I.- Que el que absuelva posiciones tenga capacidad para hacerlo 

y poder dispositivo sob1~ el hecho que resulte de lo confesado, 

Es innegable que 1a persona que absuelve posiciones debe tener

capacidad, " ... que es el atributo mis importante de las personas. Todo

sujeto de derecho, por serlo, debe tener capacidad jurídica; ésta puede

ser total o parcial. Es la capacidad de goce el atributo esencial e im-

prescindible de toda persona física ya que la capacidad de ejercicio que

se refiere a las personas físicas, puede faltar en ellas y, sin er.-bargo,

existír la personalidad." ( 77) 

Los incapaces absolutos no pueden realizar ninguna clase de con 

fesión, ya sea ésta, por s ·: mismo o por representante legal. 

Las personas roorales absuelven posiciones siempre por interme--

(77). - Roj ina Vi 1 egas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. To
mo I. M\xico. Porrúa, S.A .. 1974. Pág. 158. 
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dio de su representante legal. 

En cuanto al poder dispositivo sobre el hecho que resulte de lo 

confesado, es lógico suponer que, de todo hecho que resulte comprobado - -

por la confesión de urw de las partes, correlativa1!'0ntr, rnice W1 derecho -

para la otra parte. 

II.- Rt;ie verse sobre hed10s que produ:can consecuencias jurfdi-

cas adversas al absolvente o que le favorezcan a la oferente de la prueba. 

Si partirnos del hed10 de que la confesión solo produce cfectos

en lo que perjudica a quien la hace; lógico es suponer que el absolvente, 

al afirmar o negar un hecho que le sea desfavorable o favorable a él mis

TOO o a la parte contraria, debe ser valorado por el juez de acuerdo a los 

antecedentes; los hechos y las circtmstancias de cada juicio en partícu- -

lar. 

III, - Que recaiga sobre hed1os respecto de los cuales la Ley no -

exija otro medio de prueba. 

Sabido es que existen normas sustanciales de orden público, que 

exigen detenninadas maneras de probar diferentes actos jurídicos, y de - -

los cuales la Ley no admite otro rredio distinto de prueba. 

IV. - Que sea expresa, conciente y libre. 

La confesión debe hacerse de rn.anera manifiesta y clara, respec

to de los hechos que se absuelvan; es decir, que exista la voluntarie<lad

en la confesión. 

Cuestión distinta ocurre con la confesión ficta;e~ la cual, la

Ley sanciona a la parte que no se presente a absolver posiciones, o cuan

do habiéndose presentado, se niega a responder o responde con evasivas, -

con la prestmción de ser ciertos los hechos confesados fictamente. 

Cualquiera de las personas que confiesa, debe hacerlo, en plena 

facultad de sus capacidades mentales; es decir, no puede hacerse valer C<2 

100 confesión, la declaración de una de las partes que se haya efectuado - -

cuando la persona estuvo en estado de inconciencia. 

Por otro lado, la declaración de parte, no debe estar provoca-



da por ningtma clase de coacción sobre la persona que la hace, ya sea por 

dolo o por violencia física o rooral. 

La confesión debe ser el resultado de la expresión conciente, -

libre y espontánea de la voluntad de la persona que la hace. 

V. - Que verse sobre hechos personales del absolvente o de los -

cuales deba tener conocimiento. 

Es de suponer que la confesión siempre debe versar sobre hechos 

propios del absolvente o sobre los cuales éste deba tener conocimiento. 

Corro se desprende de lo anterior, no solamente se requiere que

los hechos perjudiquen al absolvente, sino que basta que favorezcan a la

contraria. 
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d) Distintas clases de confesión. 

La clasificación principal es aquella que divide a la confesión 

en: 

I. - Confesión judicial. 

II. - Confesión extrajudicial. 

I. - Confesión judicial.- Es la que se realiza dentro del juicio, 

ante juez competente y con las formalidades del proceso. 

Esta clase de confesión, puede ser: expresa, tácita, provocada

º espontánea. 

1. - Confesión expresa. - Es aquella que se forrrula con palabras

º señales claras. 

Esta puede ser: 

a) Simple.- Es aquella que se hace aceptando lisa y llanamente

la aseveración de la contraparte. 

b) Cualificada. - Es aquella que se expresa reconociendo la ver

dad del hecho, pero agregando circunstancias que modíf ican o restringen -

su naturaleza y efectos. 

2. - Confesión ficta o tácita. - Es aquel la que se infiere de al -

gún hecho o se presume por la Ley. 

En consecuencia, más que una confesión, es una presunción juM.1.i

tant.wn; es decir, admite prueba en contrario. 

3.- Confesión provocada.- Es aquella que se realiza en una dili 

gencia especial a consecuencia del interrogatorio que fol'llllla la parte - -

contraria. 

4.- Confesión espontánea.- Es la que se realiza fuera de toda -

diligencia especial y sin que exista interrogatorio. 

II. - Confesión extrajudicial. - Es aquella que se realiza fuera -

de juicio; o bien, dentro de juicio pero ante juez incompetente. 
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e) Las posiciones. 

I. - Concepto. 

El antecedente histórico mas iruwdiaro de las posiciones es el in 

terrogatio ,ú¡ ,fod.ic.i.w1~, que se daba en el procedimiento extraordinario 

del derecho romano. 

Las posiciones propianente dichas fueron desconocidas en el der~ 

cho romano; fue en e 1 período intenredio del derecho canónico, cuando se

recogieron algunas prácticas procesales del derecho común medieval, priffi:!:_ 

ti vairente germánico, y mediante una lenta evolución, gracias a la obra de 

los jurisconsultos, se llegó a lo que hoy conocemos coro posiciones, o j ~ 

rairento inferido de la parte contraria. 

Etirrológicamente la palabra posiciones, viene del vocablo po-

no , que significa: sostengo, o afirma, que es cierto que ésto, que es -

cierto aquéllo. 

Según Hugo Alsina, la posición,'' ... constituye la afirmación ele 

lUl hecho por parte del ponente." (78) 

Para Hemando Devis Echandía: "La posición supone lo certeza - -

del ponente, que no duda de lo que afinna y sólo aspira a que lo confinne 

el absolvente." (79) 

Eduardo Pallares, nos dice que,", . . las pos1c10nes son fórmulas 

autorizadas por la ley, irediante las cuales el articulante afinna la exi~ 

tencia de un hecho 1i tigioso y conwina al confesante para que lo reconozca 

corro tal." (80) 

Las posiciones," ... son breves asertos de hechos concernientes

al asunto cuestionable, sobre los que pedía tmo de los litigantes para re 

velarse de otra confirmación, y se hacía bajo jurnirento." (B 1) 

(78).- Alsina, Hugo. ob. cit .. Pág. 346. 
(79) . - Devi s Echandía, He mando. ob. cit. . P5g. 74 1. 
Cso).- Pallares, Eduardo, ob. cit .. Pág. 378. 
(81).- Briseño Sierra, Humberto. El Juicio Ordinario Civil. Mé

xico. Trillas. 1977. Pág. 662. 
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II.- Requisitos de las posiciones. 

En el derecho 1rexicnno del trabajo, las posiciones deben conte

ner los siguientes requisitos: 

a) Que deba referirse a hechos controvertidos. 

b) Que se refiera a omisiones o acciones propias del confesante. 

c) Que sea concreta y precisa. 

d) Que se refiera a un sólo hecho, a no ser que se trate de he

chos conexos. 

e) Han de evitarse las posiciones insidiosas, que no son otras, 

que aquellas que ofusquen la mente del confesante. 

Al respecto, la Ley en su artículo 790 señala los requisitos de 

las posiciones en el desahogo de la prneba confesional, siendo éstas las

siguientes: 

I. Podrán fonnularse en fonna oral o por escrito; 

II. Se foTIJUlarán librerrente, pero deberán concretarse a los he 

chas controvertidos; no deberán ser insidiosas o inútiles. Se tienen por 

insidiosas aquellas que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de -

responder, con el objeto de obtener tma declaración contraria a la verdad; 

son inútiles, aquellas que versan sobre hechos que hayan sido previmrente 

confesados o que no están en contrad~Lción con alguna pIUeba o hecho feha 

ciente que conste en autos o sobre los que no exista controversia; 

III. La persona que COJ11larezca a absolverlas, lo hará bajo pro-

testa de decir verdad, responderá por sí rnisllO, de palabra sin la presen

cia de su asesor, ni podrá ser asistido por persona alguna. No podrá va

lerse de borrador de respuestas pero se le pennitirá que consulte siJqJles 

notas o apuntes, si la Juff~a, después de tomar conociwiento de ellos, re

suelve que son necesarios para auxiliar su rrerrnria; 

IV. Cuando se formulen oralrrente, se harán constar textualmmte 

en el acta respectiva; cua;1do sean fonnuladas por escrito, éste se mandar 

rá agregar a los autos; teniendo en rurbos casos el absolvente el deber de 

firmar el acta respectiva; 

V. Serán califkadas previarrente de legales, y cuando no reu-

nan los requisitos a que S<? refiere la fracción II, la Jtmta las desecha-
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rá, debiéndose asentar en autos el fLmdanento y motivo concreto en que - -

apoye su resoluci6n; 

VI. La persona que conparezca a absolverlas, afirmando o negét!:!_ 
do; puede agregar a sus respuestas, las explicaciones que juzgue conve- -· 

nientes o las que le pida la Junta. 

Las explicaciones, tarrbién se harán constar en el acta respecti_ 

va. 

VII. Si la persona que comparezca a absolverlas se niega a res 
ponder o sus respuestas son evasivas, la Junta, de oficio o a instancia de 

parte, lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso si persiste en 

ello. 

En base a lo anterior, nacen los siguientes derechos para la -
persona que comparezca a absolver posiciones. 

III.- ~recho del absolvente. 

El artículo 722 de la Ley señala que: "Las declaraciones que 

rindan las parte, sus apoderados o cualquier persona ante las Juntas, 

las harán bajo protesta de decir verdad y bajo apercibinúento de las pe-
nas en que incurren si declaran falsarrente ante autoridad. 11 

"Las declaraciones de peritos en derecho, serán rendidas bajo -
protesta de decir verdad, sin que se requiera apercibimiento alguno.." 

Esto quiere decir que, una vez que se ha hecho la protesta de -
decir verdad, y el apercibimiento respectivo, se procede a articular pos! 

ciones a la persona que comparezca a la diligencia, quien tiene los si--
guientes derechos primordiales: 

a).- No contest2r las posiciones que no reunan los requisitos 
de Ley. 

b).- Pedir se aclare la posici6n, cuando ésta no sea clara y --
concreta. 

c).- Pedir a la Junta, califique la posición a fin de responde!_ 
la. 

d).- Hacer las 1~ctificaciones y explicaciones a sus propias de 
claraciones, antes de firnar el acta respectiva. 



CAPITULO III 

LA PRUEBA CO\IFESI O.'W. EN EL PRCCESO LABORAL 

a) Base constitucional. 
b) Ofrecimiento, admisión, desahogo y conclusión 

de la pnieba confesional en la Ley Federal -
del Trabajo de 1931. 

c) Ofrecimiento, admisión, desahogo y conclusión 
de la prueba confesional en la Ley Federal -
del Trabajo de 1970. 

d) Ofrecimiento, admisión, desahogo y conclusión 
de la prueba confesional en la actual Ley Fe
deral del Trabajo. 
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a) Base constitucíonal. 

Según mi particular punto de vista, considero que la base cons

titucional <lel proceso labornl 1rexicano, la encontramos en las fracciones 

XX y XXI del artículo 123 Constitucional, pronulgado por el Constituyente 

de Querétaro en el año de 1917, al establecer las Jw1tas de Conciliación

y Arbitraje para el conocimiento de los conflictos laborales; creando <li

dias Juntas, collP órganos de jurisdicción especializada. 

Las fracciones XX )' XXI del original artículo 123 consti tucio-

nal decían: 

"XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el - -

trabajo, se sujetarán a la decisión de l.ITla Junta de Conciliación y Arbi-

traje, fonnada por igual núrrcro de representantes de los obreros y de los 

patrones, y uno del Gobierno." 

"XXI. Si el patrono se negare a sorreter sus diferencias al ar

bitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por tenni

nado el contrato de trabajo y quedará obligado a inde11111izar al obrero co~ 

el irr.porte de tres meses de salario, adem'is de la responsabilidad que le

resulte del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará 

por tenninado el contrato de trabajo." 

Cabe hacer la aclaración que la original fracci6n XXI, fue JTD~ 

ficada por Decreto del 20 de novienbre de 1962, publicado en el Diario -

Oficial de la Federación el día 21 de ese misrro mes y año, para quedar c~ 

JJP sigue: 

"XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al ar

bitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por tenni

nado el contrato de trabaj J y quedará obligado a indennizar al obrero con 

el importe de tres meses d~ salario, además de la responsabilidad que le

resulte del conflicto. Esta disposición no sera aplicable en los casos -

de las acciones consignada3 en la fracción siguiente. Si la negativa fu~ 

re de Jos trabajadores, se dad por teminado el contrato de trabajo. H 
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La redacción de las originales fracciones XX y XXI, suscitó una 

serie de dudas sobre la naturaleza jurídica y competencia ele las .Juntas y 

entre otras, se decía: ¿Eran las Jw1tas tribunales o sóJ o comités aclminis 

trativos? ¿Tenían los medios necesarios para lwcer que se cwnplieran sus

resoluciones? ¿Era potestativo someterse al arbitraje de lns Jtmtas? ¿Po

día desconocer el patrón el laudo ele la Junta pagando la indemnización? -

¿Para qué clase de conflictos era la Junta competente? ¿Poclía conocer úni 
camente los conflictos colectivos o también los individuales?. 

La Suprema Corte de Justicia, a partir de 1918 y hasta 1924, -

sostuvo que las Juntas no podían ejecutar sus laudos coactivamente y que

su competencia sólo abarcaba a los conflictos de índole colectiva. 

En 1924, modificó su criterio para sostener que las Juntas son

tribunales competentes para conocer y resolver tanto los conflictos colee 

ti vos como los individuales, y que las Juntas no son tribunales especia-· 

les que violen el artículo 13 constitucional. 

Posteriormente, en el año de 1928, la Corte sostuvo que las Jll!l 

tas no constituían tm tribunal y en otra ejecutoria de fecha 9 de octubre 

de ese mismo año, afinn6 que sí eran un tribunal. 

De la contradicción anterior, nacieron varios estudios realiza

dos por juristas de la época, con el fin de detenninar la naturaleza jur[ 

dica de las Juntas. Entre los wAs destacados poderros nombrar a Narciso -

Bassols, quien en su estudio titulado: ¿Qué son, por fin, las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje?, concluye que las Juntas sólo tienen competen-

cía para conocer de conflictos colectivos; teoría que posteriomente fue

atacada entre otros por Mario de la Cueva y Alberto Trueba Urbina, quie-· 

nes decían que la competencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje -

debía abarcar tanto los conflictos individuales como los colectivos. (82) 

En la actualidad, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, son -

(82).- Apuntes tomados de la cátedra invJartida por el nr. llec-
tor Fix Zamudio, en la Especialidad en Derecho Laboral. Universidad Pana
mericano. ~xico. 1983. 
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consideradas como verdaderos Tribwiales Especializados que resuelven todo 

conflicto de trabajo, siendo el arbitraje obligatorio. 

Como se desprende del texto constitucional transcrito. cuando -

se presente un conflicto entre el trahajudor y el patrón, dehertí dirimir

se la controversia ante la JW1ta de Conciliaci6n y Arbitraje competente; -

en donde ar~:bas partes, aportarán los elementos necesarios y pruebas pert!. 

nentes para acreditar los hechos constitutivos de la acci6n ejercitada o

dc las excepciones opuestas. 

Por lo anterior, concluyo que la prueba confesional tiene su na 

turaleza jurídica en las fracciones XX y XXI del articulo 123 de la Cons

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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b) Ofrecimiento, .Jdrnisi6n. desahogo y conclusión de la prueba -

confesional en la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

La prueba confesional en la Ley Federa] del Trabajo de 1931, es 

taba regulada por los artículos 527, 528, S7~1 y 530; al efecto, dichas -

disposiciones señalaban los requisitos sobre su ofrecimiento, admisión. -

desahogo y conclusión, de la manera siguiente: 

la. Ofrecimiento. 

I. Se proponía en la audiencia de ofrecimiento y admisi6n de - -

pruebas, a menos que se refiriera a hed10s supervenientes. 

II. Se debía referir a hechos fijados en la demanda y su contes

tación, que no hubieran sido confesados llanamente por la parte a quien -

perjudicara. 

III. Cada parte podía pedir a la otra que concurriera personalme~ 

te para contestar las preguntas que se le hicieran. 

IV. Las partes podían solicitar la citación del encar¡!ado, admi

nistrador o de cualquier persona que ejerciera actos de dirección a norn-

bre del principal, cuando los hechos que dieran margen al conflicto fue- -

sen propios de ellos. 

V. Cuando se debía desahogar por suplicatorio o exhorto, el ofe 

rente debía aportar los elementos para su desahogo. 

Za. Admisión. 

I. Que la prueba la desahogaran las partes y se concretara ah~ 

chos fijados en la demanda y su contestación, que no hubieran sido confes~ 

dos llanarrente por la parte a quien perjudicara. 

II. Que se hubiera ofrecido acompañada ele los elementos necesa- - -

ríos para su desahogo. 

III. Que el ofrecimiento se hubiera hecho en la audiencia respec

tiva, o después si es que se refería a hechos supervenientes, 
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Cubiertos los anteriores elerrentos de foima, la Junta admitía -

la prueba y, al efecto decretaba: 

a) Se citaba a quien debía confesar para que concurriera perso

nal nen te a la audiencia de recepción de pruebas. 

b) Cuando las partes lo hubieren pedido, se ordenaba la cita - -

ción del encargado, administrador o de cualquier persona c¡ue ejerciera a~ 

tos de dirección a norrbre del principal, cuando los hechos que dieran mar 

gen a l conflicto fuesen propios de ellos. 

c) La orden de citación a los que debían confesar se hacía con

el apercibimiento de que, hed10 el llamamiento y desobedecido por el cita 

do, la Junta tendría por contestadas en sentido afirmativo, las preguntas 

que fo111Ulara la contraria y cuyas respuestas no estuviesen en contradic

ción con alguna otra prueba o hechos fehacientes c¡ue constaran en autos. 

d) Cuando se desahogaba por suplicatorio o exhorto, acordaba el 

CUJ!t>limiento del rrJsll'Q. 

3a. ~sahogo. 

I. La parte que se presentaba a desahogar su confesional, de-

bía acreditar su personalidad corro tal, procediendo a identificarse por -

medio de declaTaci6n oral o de conocimiento de persona caracterizada y de 

arraigo; por iredio de escrito o por cualquier otro docwrento que fuera su 

ficiente, a juicio de la Jtmta. 

II. Las preglDltas que se le hicieren se debían referir a hechos 

fijados en la demanda y su contestación, que no hubiesen sido confesados

llanrurente por la parte a quien perjudicara. 

III. El declarante respondía por sí misl!O de palabra, sin la pr~ 

sencia de su abogado o pat·ron. 

No podía valerse de borrador de respuestas; pero se le pennitía 

que consultara en el acto :; iJrples notas o apuntes, cuando a juicio de la

Junta eran necesarios para auxiliar su rrerroria. 

IV. Las contestat:iones debían ser afirmativas o negativas, pu--
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diendo agregar e 1 que las diera, las explicaciones que estimara convenien 

tes o las que le pidiera la ,JLmt"1. 

V. Si se negaba a declarar, la Junta le apercibía en el acto -

de tenerlo por confeso si persistía en su negativa. 

VI. Si las respuestas eran evasivas, la Junta, de oficio o a - -

instémcia de la parte contraria, lo apercibía igualmente de tenerlo por -

confeso sobre los hechos respecto de los cuales sus respuestas no eran ca 

teg6ricas. 

VII. Cuando alguna pregunta se refería a hechos que no eran per

sonales del que hubiera de desahogarla, podía negarse a contestarla si lo 

ignoraba. No podía hacerlo, sin embargo, cuando los hechos, por la natu

raleza de las relaciones entre las partes, debían serle conocidos, aunque

no fuesen propios. 

VIII. Hecho el llamanú.ento y desobedecido por el citado, la Junta 

tenía por contestadas en sentido afirmativo, las pregwitas que forrrulara

la contraria y cuyas respuestas no estuvieran en contradicción con algi.ma 

otra prueba o hecho fehaciente que constara en autos. 

IX. La Junta podía eximir a la persona que era citada para que

desahogara su confesional, a causa de enfeniedad, ausencia u otro rrotivo

fundado o por calificar de fútil e impertinente el objeto con que se pi-

diera la corrparecencia. 

X. La Jtmta podía constituirse con el Secretario en el domici

lio de los interesados para la práctica de la diligencia correspondiente, 

si por enfenredad u otras circunstancias especiales no pudiera concurrir

ª declarar. Si dicha autoridad lo estimaba prudente, no perrni tía la asi.~ 

tencia de la parte contraria y exigía de ésta que fonnulara su interroga

torio por escrito. 

4a. Conclusión. 

Producida la prueba confesional, y una vez sustanciado el proc~ 

dimiento, la Junta declaraba cerrada la instrucción, y dictaba el laudo,

en donde se le daba el valor probatorio pertinente a dicha probanza; de--
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biéndolo Jj ctar a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas so- -

bre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos según los núem

bros de la Junta lo creían conveniente, de acuerdo a lo preceptuado por -

el artículo 550. 



56 

e) Ofrecimiento, éldmisión, desahogo y conclusión de la prueba -
confesional en la Ley Federal Jcl Trabajo de 1970. 

La prueba confesional en la Ley Federal del Trabajo de 1970, es 
taba regulada por el artículo 760 fracción VI, inci~~os a), b), e), d) y e) 
y por el 766, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII. Dichas disp~ 
siciones señalaban los requisitos sobre su ofrecimiento, admisión, desaho 

go y conclusión, de la manera siguiente: 

la.- Ofrecimiento. 

I. Se proponía en la audiencia de ofrecimiento y admisión de -
pruebas, salvo que se refiriera a hechos supervenientes. 

II. Se debía referir a los hechos controvertidos y contenidos -

en la demanda y su contestación que no hubieran sido confesados por las -

partes a quien perjudicara. 

III. Cada parte podía solicitar que su contraparte concurriera -
personal~nte a absolver posiciones en la audiencia de recepción de prue

bas. 

IV. Cuando debía absolver posiciones lll1a persona rroral, basta-
ba que se le citara por medio de su representante legal. 

V. Las partes podían tarrbién solicitar que se citara a absol-
ver posiciones a los directores, administradores, gerentes y, en general, 
a las personas que ejercieran funciones de diTección o adnünistración en

la empresa o establecimiento, así coro a los miembrns de la directiva de
los s:indicatos, cuando los hechos que dieran origen al conflicto fuesen -
propios de ellos. 

VI. Cuando era necesario girar exhorto, el oferente debía exhi-
bir el pliego de posiciones en sobre cerrado. 

Za. - Admisión. 

I. Que la prueba la desahogaran las partes y se refiriera a h~ 
chas controvertidos y contenidos en la demanda y su contestación que no -

hubiesen sido confesados por las partes a quienC's perjudicara. 
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II. Que se hubíera ofrecído acompañada de los elementos necesa

rios para su desahogo. 

III. Que el oferente exhibiera el pliego de posiciones en sobre

cerrado cuando fuese necesario girar exhorto. 

IV. Que el ofrecimiento se hiciera en la audiencia respectiva, -

o después si es que se refería a hed10s supervenientes. 

Cubiertos los anteriores elerrentos de fonna, la Junta admitía -

la pnieba de confesión, para lo cual decretaba: 

a. Que se citara al que debía confesar para que concurriera 

personalrrente a absolver posiciones en la audiencia de recepción de pnie

bas. 

b. Cuando debía absolver posiciones una persona rroral, bastaba 

que se le citara para que las absolviera por conducto de su representante 

legal. 

c. Cuando las partes lo hubieran solicitado, se citaba a abso!_ 

ver posiciones a los directores, administradores, gerentes y, en general, 

a las personas que ejercieran funciones de dirección o administración en

la eJ1llresa o establecimiento, así conx:> a los mienbros de la directiva de

los sindicatos, cuando los hechos que dieran origen al conflicto fuesen -

propios de ellos. 

d. La Junta ordenaba citar a los absolventes, apercibiéndolos

de tenerlos por confesos en las posiciones que se les articularan si no -

concurrían el día y hora señalados, sien;>re que las preguntas no estuvie

ran en contradicción con a:Lgt.ma prueba suficiente o hecho fehaciente que 

constara en autos. 

e. Cuando era nncesario girar exhorto, la Junta abría el plie

go, calificaba las posicioues, sacaba copia de las que fueran ap1Vobadas, -

y las guardaba en sobre ce:-rado bajo su Jllás estricta responsabilidad, y -

renútfa el original, en sobre cerrado, para que se practicara la diligen

cia de conformidad con las posiciones aprobadas. 
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3a. ~sahogo. 

I. La parte que se presentaba a absolver posiciones debía acr~ 

<litar su personalidad ante la Junta; ya fuera mediante constancia feha--

ciente o a reconocimiento <le parte. 

II. Todo aquél que se presentaba a absolver posiciones en repr~ 

sentaci6n de una persona JTYJral debía acreditar su personalidad y que te- -

nía poder bastante para absolverlas. 

III. La Junta podía desechar las posiciones que no tenían rela-

ci6n con los hechos y las que juzgaba insidiosas, pero debía fundar sur~ 

solución. Se tenían por insidiosas las que se dirigían a ofuscar la int~ 

ligencia del absolvente, con el objeto de obtener una confesión contraria 

a la verdad. 

IV. El absolvente bajo protesta de decir verdad, respondía por

sí nüsrro, de palabra, sin la presencia de su abogado o asesor. No podía

valerse de borrador de respuestas, pero se le permitía que consultara si~ 

ples notas o apuntes, si la Junta, después de tomar conocimiento de ellos, 

resolvía que eran necesarios para auxiliar su iremria. 

V. Las con testaciones debían ser afirmativas o negativas, pu- -

diendo el absolvente, agregar las explicaciones que juzgara conveniente o 

las que le pidiera la Junta. 

VI. Si el absolvente se negaba a responder, la Junta lo aperci 

bía en el acto de tenerlo por confeso si persistía en su negativa. 

VII. Si las respuestas eran evasivas, la Junta, de oficio o a -

instancia del articulan te, lo apercibía igualirente de tenerlo por confeso. 

VIII. Cuando alguna posición se refería a hechos que no eran per

sonales del absolvente, podía negarse a contestarlos si los ignoraba. No 

podía hacerlo cuando los hechos, por la naturaleza de las relaciones en- -

tre las partes, rebían serle conocidos aún cuando no fuesen propios. 

IX. La Jtmta hacía efectivo al apercibinüento a que se refería

el artículo 760 fracción VI, inciso d), si la persona que debía absolver

posiciones no concurría, o la que concurría en representación de una per-
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sona nnral no tenía poder bast<mte. 

X. Si alguna persona no podía, por ::nfenreclad u otras circuns

tancias especiales, concurrir al local de la J·..:::ita para absolver posic]o

nes, la Jlmta, previa comprobación del hecho, ;:•Jdía trasladarse al local

donde aquella se encontrara. 

4a. Conclusión. 

Producida la p111eba confesional, y ur..a vez sustanciado el proc.!:_ 

dinúento, la Junta declaraba cerrada la instruc.:ión y dictaba el laudo, -

en donde se le daba el valor probatorio pertine~te a dicha probanza; de-

biéndolo dictar a verdad sabida, sin necesidad C..e sujetarse a reglas so-

bre estimación de pruebas, sino apreciando lo~ h·echos, según los mierrbros 

de la Junta lo creían debido en conciencia, se~iln lo señalaba el artículo 

775. 
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e) Ofrecimiento, a<lrrúsión, desahogo y conclusión de ln rmcba -

confesional en la actual Ley Federal del Trabajo. 

La prueba confesional, después de l as refonnas procesa.les de --

1980, quedó regulada en los artículos 7SS, 78(1, 787, 788, 789, 790, 791,-

792, 79 3 y 794, de la siguiente wane ra : 

la. Ofrecimiento. 

En nuestro proceso laboral para el ofrecimiento de la prueba 

confesional, las partes deben satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Se propondrá en Ja audiencia de ofrecimiento y admisión de

pruebas (salvo que se refiera a h~chos supervenientes). 

II. Se referirá a los hecho.:o controvertidos y contenidos en la

demanda o en su contestación, que no hubieran sido ya confesados por las · 

partes. 

III. Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para -

que concurra a absolver posiciones. 

IV. Cuando se trate de una persona rroral, bastará que se le ci

te a absolver posiciones por conducto de su representante legal, con fa-

cultades para hacerlo, quien quiera que éste sea y acredite su personali

dad com tal, sin necesidad de que el trabajador especifique su nombre o 

puesto que deseJll)eña; pues, ésto últiro, corresponde cooo carga a la per

sona que colll'arezca a absolver posiciones. 

V. Las partes podrán tarrbién, solicitar que se cite a absolver 

posiciones personalirente a los directores, administradores, gerentes y, -
en general, a las personas que ejerzan ftmciones de dirección y adnunis-

traci6n. en la empresa o establecimiento, así corro a los núerrbros de la -

directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al con

flicto les sean propios, y se les hayan atribuido en la demanda o contes

tación, o bien que por razones de sus ftmciones les deban ser conocidos. 

VI. Cuando se deba desahogar por exhorto, el oferente deberá - 

acompañar, en sobre cerrado, el pliego de posiciones a que se soireterá el 

absolvente. 
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2a. Adnúsión. 

Para c¡ue sea legalrrente admitida la prueba confesional, se debe 

estar n Jo siguiente: 

I. Que la prueba la desahoguen las partes y se refiera a he-- -

chos controvertidos no confesados en juicio; pues, co11 ello, además de -

respetar la naturaleza de la prueba (de otra forma seria testimonial) , se 

da cump1inúento al requisito de que se relacione con hechos controvertí- -

dos c¡ue están contenidos en la demanda y su contestación. 

11. Que se haya ofrecido acompañada de los elenentos necesarios 

para su desahogo: por ejemplo, el señalanúento de nombres y domicilios p~ 

ra que se cite a los que deban absolver posiciones. 

Ill. Que el oferente eXhiba el pliego de posiciones en sobre ce

rrado, cuando sea necesario girar exhorto. 

IV. Que el ofrecimiento se haya hecho en la audiencia respecti · 

va, o después si es que se Tefiere a hechos supervenientes. 

Cubiertos los anteriores elem:lntos de forma, la Junta admitirá

la prueba de confesión, para lo cual decretará: 

a. Que se cite al que deba confesar para que concurra personal

m:lnte a absolver posiciones en la audiencia de recepción de piuebas. 

b. Cuando deba absolver posiciones tma persona ITTJral , bastará · 

ordenar que se le cite a absolverlas por conducto de su representante le

gal. 

c. Cuando lo hay~ pedido el oferente se ordenará que se cite a 

absol ver posiciones personalmente, a 1os directores, administradores, ge

rentes y, en general, a la!; personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la empre! ;a o establecimiento; asi cmro, a los miembros · 

de la dírecti va de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen a 1 

conflicto sean propios de < · llos. 

d. La orden de e: tación a los absolventes será con apercíb1 rrue!:. 
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to de tenerlos por confesos de las posiciones que se le articulen si no -

concurren el día y hora señalados; sie11pre que las posiciones no estén en 

contradicción con algwia prueba suficiente o hecho fehaciente que conste 

en autos. 

e. Cuando se deba desahogar por exhorto, la .Junta abrirá el - - -

pliego, calificará las posiciones, sacará copia de las que fueron aproha

das, y las guardará en sobre cerrado bajo su más estricta responsabilidad; 

posterionrente, remitirá el original a la autoridad exhortada, también en 

sobre cerrado y sellado para que practique la diligencia, de conformidad

con las posiciones aprobadas. 

3a. Desahogo. 

Previos los trárni tes del ofrecinú.ento y admisión de la prueba -

confesional, se procederá a su correspondiente expeditación, bajo los si

guientes requisitos: 

I. La parte que se presente a absolver posiciones deberá acre

ditar su personalidad com:> tal; es decir, se deberá identificar fehacient~ 

mente o en su defecto ser reconocida plenairente por la contraria como la

persona a quien por su nonbre fue citada para absolver posiciones. 

II. Todo aquél que se presente a absolver posiciones en repre-

sentación de una persona rroral, deberá acreditar que tiene poder bastante 

para ello. 

III. Las pos1c1ones deberán ser ciliaras y concretas¡ no conten--

drán rras de lUl hecho; serán redactadas en fonna afinnativa y deberán ver

sar sobre puntos controvertidos que se refieran a hechos personales del -

absolvente o de su representada. Las personas rrorales absolverán posicio

nes a través de sus representantes legales. La personalidad del absolve~ 

te se determina nonnalrrente, por el contrato de mandato o el estatuto so~ 

cial, problema sencillo en las sociedades y asociaciones reconocidas por

el de1-echo, pues la individualización del campa reciente, surge general me!! 

te del docwrento constitutivo. 

IV. La Junta deseci1ará las posiciones que no tengan relación -· 
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con los hechos controvertidos así cono las que juzguen insidiosas, pero -

deberá fundar su resolución. Se tiene por in~idiosas, aquellas posicio-

nes que se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con 

el objeto de obtener una confesión contraria a la verdad. 

V. El absolvente bajo protesta de decir verdad, responderá por 

sí misrro, de palabra sin la presencia de su asesor ni ser asistido por - -

persona alguna. No podrá valerse <le borrador de respuestas, pero se le -

pemtirá que consulte simples notas o aplllltes, si la Junta, después de -

tomar conocimiento de ellos, resuelve que son necesarios para auxiliar su 

rrerroria. 

VI. Las contestaciones deberán ser afinrativas o negativas pu

diendo agregar el absolvente las explicaciones que juzgue conveniente o -

las que le pida la Junta, debiéndose asentar en el acta respectiva, tan to 

la posición, corro la respuesta, cuando se fornulen oralmente y, solairen

te la respuesta, cuando se exhiba pliego de posiciones. 

VII. Si se niega a responder, la Junta lo apercibirá, en el --

acto de tenerlo por confeso si persiste en su negativa. 

VIII. Si las respuestas son evasivas, La Junta de oficio o a

instancia del articulante, lo apercibí rá igualrrente de tenerlo por confe

so. 
IX. Cuando alguna posición se refiera a hechos que no sean -

personales del absolvente, podrá negarse a contestarla. No ,podrá hacerlo 

cuando los hechos, por la naturaleza de las relaciones entre las partes.

deben serle conocidos atm cuando no sean propios. 

X. La Junta hará efectivo el apercibimiento a que se refiere -

el arttculo 789, si la persona que deha absolver posiciones no conculTe,

o la que concurre en representación de una persona noral no tiene poder 

bastante. 

XI. Es prudente tarrbién hacer constar que, cuando alguna pers~ 

na no pueda, por enfenredad u otro roti w justificado a juicio de la .Jun

ta, concurrir al local de la misma para absolver posiciones; previa la-· 

comprobación del hecho, rrediante certificado médico u otra construida fe· 



haciente que se exhiba, bajo protesta de decir verdad, ésta señalará nue

va fecha para el desahogo de la pn1eba correspondiente; y de subsistir el 

impedirrento, el rrédico deberá conparecer, dentro de los cinco días si - - -

guientes, a ratificar el docwrento, en cuyo caso, la Junta deberá trasla

darse al lugar donde aquélla se encuentre, para el desahogo de la dilige~ 
cia. 

4a. ConclusióH. 

Producida la prueba confesional, y 1.U1a vez que la Junta declare 

cerrada la instrucción, se dictará el laudo en donde se le dará el valor
probatorio pertinente a dicha probanza; debiéndose dictar a verdad sabida 

y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad -

de sujetarse a reglas o fornulisrros sobre estimación de las pruebas, pero 

expresarán los ¡¡ptivos y funda~entos legales en que se apoyen, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 841. 
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a) Concepto. 

Como punto de partida para el desarrollo de este tema, es pre
ciso repetir el concepto que herros dado sobre lo que entenderros por con
fesión; así cooo, conocer qué se entiende por confesional para hechos - -

propios. 

Cmrenzaré por repetir el concepto que sostengo: confesión, es

la declaración que en fonm expresa, conciente y libre hacen las partes
en juicio, sobre hechos personales o de los cuales deban tener conocí-- -
miento, que le producen consecuencias jurídicas adversas, que favorecen
ª la oferente de la prueba. 

Corro se desprende de lo anterior, se trata del reconocimiento
de un h~cho acaec~do que trae consecuencias jurídicas que perjudican a -

aquél que la realiza. 

La diferencia entre la confesional de tma persona física o mo
ra1 , demandadas en lo persona 1 y, la con;fesional para hechos propios es

nuy sut;i l. La Ley establece cienas diferencias entre arrbas, el artícu

lo 786, se refiere a la prueba confesional de manera general; por otra -
parte, el articulo 787, establece la confesional para hechos propios al
expresa r que : 

"Las partes podrán tarrbién solicitar que se cita a absolver p~ 
siciones personalm:lnte a los directores, administradores, gerentes y, en 
general, a las personas que ejerzan funciones de dirección o aclministra
ci6n, en la eJ!llresa o establecimiento, así COTIP a los mierrbros de la di
rectiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al con--
flicto les sean propios, y se les hayan atribuido en la demanda o cante~ 
tación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser conocidas. 11 

Otra de las distinciones que existen entre la confesional y la 
confesional para hechos propios, es que, mientras en la priirera, cuan
do se trata de tma persona moral, la persona que absuelva posiciones -
puede ser cualquiera que acredite tener facultades para hacerlo, en los
té;nninos de Ley. En tanto que, la segunda debe ser personalísim;i; es d~ 

cir, el confesante para hechos propios, debe comparecer en fonm perso
nal a la audiencia respectiva, no pudiendo delegar poderes de represen-
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tación a otro para que absuelva pos1c1ones en su nombre, en virtud de que 

las posiciones que se le fonnulen al absolvente deben referirse a hedios

propios y personales <le l confesante. Tratándose de personas físicas de- -

mandadas no opera esta distinción, toda vez que su identidad se encuentra 

plenmrente establecida; por lo tanto, deberá comparecer personalmente a -

absolver posiciones. 

En base a lo anterior, debemos entender cono confesión para h~ 

chos propios: lél declaración que en foma expresa, conciente y libre ha- -

cen las personas cuyos actos obligan a la parte demandada, sobre hechos -

personales o de los cuales deban tener conocimiento, que le producen con

secuencias jurídicas adversas que favorecen a la oferente de la prueba. 
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b) Requisitos de Ja confesión para hechos propios. 

Podemos decir que los requisitos esenciales de la confesional

para hechos propios, son los siguientes: 

I. - Que la persona confesante tenga reconocimiento para obli- -

gar a la parte que representa. 

1I. - Que el 11echo propio imputado este contenido en la .Utl6 

planteada. En el entendido de que, hecho propio o personal, es aquél en 

el que ha intervenido directamente la persona que confiesa y aquél que -

por razones de sus funciones le deba ser conocido. 

II I. - Que la persona que deba confesar, absuelva posiciones per

sonalmente. 

fV.- La declaración que rinda la persona que deba confesar, se

hará bajo protesta de decir verdad y con el apercibimiento de las penas

en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad. 
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cJ Características de la testimonial. 

_Antes de proceder a dar las características de la testlinonial, 

es preciso entender que es un testigo. "Etlffiológicamente la palabra te~ 

tigo viene de te.-0ta.ndo (declarar, referir o explicar), o bien de de;te1>-

;ttlbu.ti (dar fe a favor de otro); testigo es la persona física que maní-

fiesta ante los órganos de la justicia lo que le consta (por haberlo per 

cibido a través de los sentidos), en relación con la conducta o hecho -

que se investiga." t 83) 

El maestro Cipria.no Gómez Lara, dice que: "La prueba de testi

gos, también llamada prueba testimonial consiste en declaraciones de ter 

ceros a los que les consten hechos sobre los que se les examina." l84) 

Según Eduardo Pallares: 11Testigo es toda persona que tiene co-

nocimiento de los hechos litigiosos. 11 
( 85) 

La Suprema Corte de Justicia, ha dicho que: 

"La prueba testimonial, se constituye por las declaraciones -

que los terceros ajenos al litigio hacen ante el juzgador, con conoci--

miento de las partes, requisitos que necesarirunente deben satisfacerse -

atentos a los principios de inmediación de la prueba y de contradicción

que son rectores de todo proceso judicial." 

Amparo directo Z984/6J. Camiones Industriales, S.A •• 
20 de septiembre de 1961. 5 votos. Ponente: Ma. Cris 
tina Salmarán de Tamayo. 

Por mi parte sostengo que, debeJOC>s entender por prueba testim.2_ 

nial: la declaraci6n que en fonna expresa, conciente y libre, hace un -
tercero ajeno al juicio, !iObre hechos de los cuales tiene conocimiento. 

Respecto de su clasificación doctrinaria, en el Derecho Proce

sal del Trabajo, existen dos clases de testigos: judiciales e instrumen-

(83).- Colín Sá11chez, Guillenno. Derecho Mexicano de Procedi-
miéntos Penales. México.Porrúa, S.A •. 1977. Pág. 315. 

(84). - Góirez Lara, Cipriano. ob. cit .. Pág. 305. 
(85).- Pallares: Eduardo, oh. cit •. Pág. 402. 



69 

tales, " ... siendo los primeros los que declaran ante el órgano jurisdic
cional, y los segundos, los que a ruego de parte interesada asisten al -

otorgamiento de algún documento para dar fe de los hecl1os consignados en

el mismo." e 86) 

En este orden de ideas, a continuación señalo las característi
cas que debe reunir un testigo: 

I. Debe ser un tercero, ajeno al juicio; 
II. Debe estar en plena capacidad de goce y ejercicio; 

III. Debe tener conocimiento pleno de los hechos sobre los cuales 
se le interrogue, mismos que debió haber conocido por medio
de los sentidos y no por inducciones o referencias de otras
personas; 

IV. Que por su probidad e independencia de su posición así como
por sus antecedentes personales, tenga completa irnparciali-
dad¡ 

V. Que su declaración sea clara, precisa, sin dudas ni reticen
cias del hecho, o sobre circunstancias esenciales; y 

VI. Que su declaración se produzca sin vicios del consentimient~ 

En conclusión, para que la prueba testlinonial no pierda su ca-
racterística, y pueda apreciarse como tal, es necesario que los testigos, 

aparte de su situación personal de imparcialidad y desinterés frente al -
conflicto, solamente den a conocer al juzgador los hechos que les consten, 

sin sacar conclusiones, ni opinar sobre la trascendencia de tales hechos; 
pues, de otra manera se desvirtúa, ya que a los testigos solamente les co 
rresponde narrar los hechos relacionados con el conflicto, cuyo conoci--
miento deben haber adquirido en condiciones nonnales ordinarias, de acue.!:_ 

do con lo que comunmente sucede; ya que, la valoración de las pruebas en
conciencia, a que están obligadas las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
no pueden consistir en creer lo inverosímil, lo extraordinario, o inusi-

tado, sino admitir como cierto lo que puede ocurrir normalmente. 

( 86). - Ramírez Fonseca, Francisco. La Prueba en el Procedimien
to Laboral. México. PAC. 1983. Pág. 95. 
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d) Diferencias entre la confesional para !1echos propios y la -
testimonial. 

Analizando las prnebas en estudio, se deducen las siguientes -

diferendas: 

I. La testimonial presupone la declaración de terceras perso-
nas ajenas al juicio, respecto de hechos que presenciaron; la confesional 
para hechos propios presupone la declaración de una persona (cuyos actos 

obligan a otra moral o física), a la que se le imputaron hechos en la de 
manda o <le los cuales deban tener conocimiento, dadas sus funciones. 

I I. La confesional para hechos propios, obliga al juez a tener

por probado el hecho sobre el que verse, independientemente de que sea o 

no verdadero. En la testimonial, el juez tiene facultades discreciona-

les para apreciar su eficacia probatoria. 

III. En la confesional para hecnos propios, existe el apercibi-
miento de que en caso de la no comparecencia de la persona que deba ah-

solver posiciones, se le tendrá por fictarnente confesa de las posiciones 

que se le articulen. En la testimonial cuando la oferente no pueda pre

sentar directamente a sus testigos, la Junta los citará y, en el caso de 
no comparecer, dictará las medidas de apremio para que comparezca aren

dir su declaración; pudiendo consistir ésta en multa, presentación con -

auxilio de la fuerza pública o arresto. 

IV. !:in ambas probanzas existe la obligación legal de que la de
claración se toma bajo protesta de decir verdad y con la advertencia de

las penas en que incurren los que declaran falsamente ante autoridad. 

V. En el desaho~:o de la testimonial, existe la obligación le-
gal de que el testigo dé la razón de su dicho. En la confesional para -
hechos propios, no existe tal obligación. 

VI. En la testin.onial existe la facultad de la parte contraria 

de repreguntar y fonnular tachas al testigo. En la confesional para he
chos propios no existe esa facultad. 

Como conclusión a este punto, es prudente señalar que, el ar-
t1cu1o 247 del Código Penal señala que, se impondrá prisión de dos meses 
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a dos años y multa de diez a mil pesos, en los siguientes casos: 

1a. Al testigo que fuere examinado por autoridad judicial y fal 
tare a la verdad sobre el hecho que se trata de averiguar; ya sea negando 
u ocultando maliciosamente la existencia de alg1111a circtmstancia que pue

da servir de prueba de la verdad o falsedad ele hecho principal que atnnen
te o disminuya su gravedad. 

La. Al que, con arreglo a derecho, con cualquier carácter, - - --
excepto el de testigo, sea examinado bajo protesta de decir verdad y fal.

tare a ella en perjuicio de otro, negando ser suya la firma con que hubi~ 

re suscrito un documento o afirmando un hecho falso o alterando o negando 
uno verdadero, o sus circunstancias sustanciales. 

Por último, cabe hacer la observación de que: "En fonna novede
sa e interesante, los Códigos de Sonora, ~brelos y Zacatecas reglamentan, 

como prueba distinta a la confesional, la de declaración de las partes, - -

lo que implica la posibilidad de someter a la contraparte a un interroga
torio, menos formal, es decir a un interrogatorio libre, inclusive con -
preguntas que podrían ser inquisitivas y no referirse a hechos propios -

del declarante, con tal de que los mismos le consten. Esta prueba de de
claración de las partes puede recibirse con independencia de la prueba de 
posiciones o confesional, aunque pueda desahogarse en la misma diligencia. 

En rigor se trata de una prueba testimonial de la parte que, desgraciada

mente, no está reglamentada en la legislación procesal civil del Distrito 
Federal." (87) 

( 87).- Gómez Lara, Cipriano. ob. cit .. Pág. 303. 
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e) El cambio ele la naturaleza de una prueba a otra. 

El artículo 793 ele la Ley señala que: "Cuando la persona a 
quien se señale para absolver posiciones sobre hechos propios, ya no la

bore para la empresa o establecimiento, previa comprobación del hecho, -
el oferente de la prueba será requerido para que proporcione el domici-
lio donde deba ser citada. En el caso de que ignore el donücilio, lo ha 

rá del conocimiento de la Junta antes de la fecha señalada para la cele

bración de la audiencia de desahogo de pruebas, y la Junta podrá solici-
tar a la empresa que proporcione el último domicilio que tenga registra

do de dicha persona." 

Como ya ha quedado establecido, la confesional para hechos prQ_ 

pios es una probanza que en materia laboral se utiliza para probar he--

chos controvertidos, que ·por lo regular se refieren al despido. 

Partiendo de lo anterior, analizaré los criterios más trascen

dentes dados por las Juntas de Conciliación y Arbitraje que originaron -

la mutación de la prueba confesional para hechos propios, en testimonial. 

I.- Se debe declarar la deserción de la confesional para he--

chos propios, en virtud de que la persona señalada para absolver posicio 

nes ya no labora en la empresa y se desconoce su paradero.- Esto era---=
erróneo, puesto que la deserción de una probanza es una sanción que se-

aplica previo apercibimiento legal que se haga a la oferente; además de

que, no se encontrarían bases jurídicas para declararla ~sierta y, dicha 

deserción solamente procedería para el caso de que la oferente de dicho
medio de prueba no compareciera a la audiencia respectiva a fonnularle -

posiciones. 

II. - Se debe desechar la prueba, en virtud de que la persona se 
ñalada para absolver posiciones ya no labora en la empresa y se descono:

éé su paradero.- Este criterio trunbién era erróneo, al igual que el ant~ 

rior; ya que, dejaba en estado de indefensión al oferente de la prueba,
al no poder éste acreditar los hechos fundamentales de su acción a tra-
vés del med10 de prueba de cuenta. Por otra parte, el acuerdo mediante
el cual se desechaba la prueba carecía de fundamentación legal; ya que,

contravenía la disposición legal que seña la que las Juntas no pueden re-
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voc::1r sus propios acuerdos y, al desecharla estaría revocando el acuerdo --

cuando emitió su re so lución aceptando la prueba y, por lo tanto, el - -- -

acuerdo respectivo, sería notoriamente violatorio de garantías. 

IlI.- A la persona señalada para gue rinda su confesión, se le -
debe declarar por fictamente confesa de las posiciones gue se le articu

len. - Esto tampoco sería jurídico, ni justo; toda vez que las par - -
tes quedarían en estado de indefensión; además de que la notificación -

que se hubiere hecho al presunto absolvente, no estaría realizada en fo!_ 

ma legal, no obstante que se hubiere hecho en los ténninos de la Ley; t~ 

da vez que, la .Junta tendría conocimiento de que la persona señalada pa

ra que rinda su confesión, no prestaba ya sus servicios a la demandada:
s i tuación que no debe pasar inadvertida para ella. 

Lo antes descrito, son las causas principales por las cuales -
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido el criterio de -

que, es improcedente la prueba confesional para hechos propios, si al -

ofrecerse o desahogarse la prueba, el que deba confesar, ya no labora Pi!. 

ra la demandada; por lo tanto, no debe declarársele fictamente confeso,
pues sólo puede considerarse como prueba testimonial, ya que no se vio-
lan garantías al realizarse la mutación de la naturaleza de la prueba. 

Al darse la mutación de la naturaleza de la prueba, la origi-
nal confesión para hechos propios, se convierte en testimonial, teniendo 
la primera todas las características de la segunda, por lo siguiente: 

Ja. El presWlto absolvente, al dejar de prestar sus servicios
para la demandada, queda totalmente desvinculado de la prueba; es decir, 

el efecto de la confesión que consiste en que la declaración que rindie
ra le fuese adversa, ya no se daría y, por lo tanto, la que rindiere no

le producirá efectos legales en su contra. 

2 a. Dicha perso: 1a tendrá conocirnien to de un hecho litigioso, -
el cual deberá declararlo ante la Junta, por ser ésta, una obligación le
gal. 

3a. Al quitarle a la prueba confesional el efecto vinculatorio, 

por los moti. vos anteriore:;, se producirá la mutación hacia la prueba tes 
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timonial con todas las caracterfsticas y elementos de dicha probanz:1 y, -

consecuentemente, al recibirse en la fo1111a de prueba testimonial, su de-

sahogo será como tal; es decir se fonnularán preguntas y no podrán fonnu

larse posiciones; podrá ser repreguntado y posterior a su declaración po

drán fonnularse las tachas correspondientes, cosa que no podría realizar

se en el desahogo de la confesional para hechos propios. 

Por lo tan to, con las bases mencionadas, l;:is .Juntas de Concilia 
ci6n y Arbitraje de oficio, deben cambiar la naturaleza jurídica de la -

prueba confesional para hechos propios y, recibirla como testimonial, con 

el fin de no dejar en estado de indefensión a las partes y, con el objeto 

de esclarecer la verdad de los hechos. 

Cabe señalar que conforme al artículo 793 de la Ley, cuando la

persona a quien se señale para absolver posiciones sobre hechos propios,

ya no labore en la empresa o establecimiento, la .Junta deberá cerciorarse 

por los medios idóneos a su alcance, que así es y, una vez corroborado -
que es cierto, deberá requerir al oferente para que proporcione el domici_ 

lio en que deba ser notificado (lo cual regulannente desconoce), hechos -

que deberá hacer del conocimiento de la Junta, antes de la fecha señalada 
para el desahogo de la prueba y, la propia Junta, solicitará a la parte -

demandada que proporcione el último domicilio que tenga registrado de di

cha persona. Posterionnente, la Junta lo notificará en el domicilio que

le haya proporcionado la demandada para que se presente a rendir su decla 

ración, ya no para hechos propios, sino como testigo, con los apercibi--

mientos decretados por la Ley. 

Es obvio también considerar que al realizarse la mutación de la 

naturaleza de la prueba de confesiona para hechos propios en testimonial, 
se favorece a amhas partes por lo siguiente: 

A la parte actora porque de esa manera pueda probar los hechos

ª que alude en su demanda. 

A la demandada porque de producirle efectos contrarios, se le -

otorga la posibilidad de defenderse, pues podrá formular .las reprcguntas

conducentes y, realizar el incidente de tachas correspondiente. 

En virtud de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje de ofi-
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timonial con todas las características y elementos de dicha prohanw y, -

consecuentemente, al recibirse en la fonna de prueba testimonial, su de-

sahogo será como tal; es decir se fonnularán preguntas y no podrán fonnu

larse posiciones; podr5 ser repreguntado y posterior a su declaración po

drán fonnularse las tachas correspondientes, cosa que no podría realizar

se en el desahogo de la confesional para hechos propios. 

Por lo tanto, con las bases mencionadas, las .Juntas de Concili~ 

ción y Arbitraje de oficio, deben cambiar la naturaleza jurídica de la -

prueba confesional para hechos propios y, recibirla como testimonial, con 

el fin de no de_iar en estado de indefensión a las partes y, con el objeto 

de esclarecer la verdad de los hechos. 

Cabe señalar que conforme al artículo 793 de la Ley, cuando la

persona a quien se señale para absolver posiciones sobre hechos prop.ios,

ya no labore en la empresa o establecimiento, la .Junta deberá cerciorarse 

por los medios idóneos a su alcance, que así es y, una vez corroborado -

que es cierto, deberá requerir al oferente para que proporcione el domici_ 

lio en que deba ser notificado (lo cual regulannente desconoce), hechos -

que deberá hacer del conocimiento de la Junta, antes de la fecha señalada 

para el desahogo de la pn.1eba y, la propia Junta, solicitará a la parte -

demandada que proporcione el último dornicil io que tenga registrado de di

cha persona. Posterionnente, la Junta lo notificará en el domicilio que

le haya proporcionado la demandada para que se presente a rendir su decla 

raci6n, ya no para hechos propios, sino como testigo, con los apercibi--

mientos decretados por la Ley. 

Es obvio también considerar que al realizarse la mutaci6n de la 

naturaleza de la prueba de confesiona para hechos propios en testimonial, 

se favorece a ambas partes por lo siguiente: 

A la parte actora porque de esa manera pueda probar los hechos

ª que alude en su demanda. 

A la demandada porque de producirle efectos contrarios, se le -

otorga la posibilidad de defenderse, pues podrá fornular .las repreguntas

conducentPs y, rea1i zar el incidente de tachas correspondiente. 

En virtud de que las Juntas de Conciliación y Arbitraje de ofi-
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cio efectuan el cambio de la naturaleza de la prueba confesional para he 

chos proprns, en prueba testimonial, propongo que se adicione el artícu

lo 793 de la Ley, con el siguiente texto: 

En tales supuestos, la Junta recibirá la declaración ya no pa

ra hechos propios, sino como testimonial; debiéndose ajustar su desahogo 

y apreciación, de acuerdo a las disposiciones que al efecto señala esta

Ley. 
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f) Valor probatorio. 

La Junta valorará la prueba al momento de dictar el laudo; de

biendo dicha probru1Za fonnar plena convicción en el juzgador, además de

que, debe reunir los requisitos siguientes: " ... que tenga la naturale:a 

de wia testimonial; que se rinda ante el órgano jurisdiccional; que sea

plural; que haya idoneidad; que exista unifonnida<l, y que se manifieste

la ra:.ón por la que se conocen los hechos sohre los que se declara." (88) 

Respecto a lo primero, o sea que tenga la naturaleza de una 

prueba testimonial, quiero decir que lo dicho por los testigos debe 

ser una escueta narración de los hechos, sin que se ponga en juego nin-

gún conocimiento técnico de los testigos, ni que los mismos pretendan o.Q_ 

tener conclusiones de su narración. 

Acerca del segundo requisito, ésto es, que la prueba testllno-

nial se rinda ante la Junta del conocimiento, es un requisito ~.lne. qua-

non. 

Por lo que se refiere al tercer requisito, es decir, que la - -

prueba sea plural, quiero dar a entender que deben ser varios testigos 

que declaren para acreditar un solo hecho .. 

En torno a la pluralidad, ésta tiene un límite, pues de acuer

do a la Ley, no se pueden pTesentar más de tres testigos por cada hecho

que se pretenda probar. 

Respecto a la idoneidad, ésta se manifiesta como el cúmulo de

circunstancias que atañen al testigo, lo que hace suponer que su testimo 

nio es imparcial y veraz. 

En cuanto al requisito de unifonnidad, quiero decir con ésto,

que los testigos deben ser coincidentes entre sí en sus declaraciones, -

así como que cada uno de los hechos controvertidos coincidan con su di-

cho al contestar las preguntas y las repreguntas. 

El último requisito involucra lu necesidad de que el testigo -

manifieste la razón de su dicho sobre la declaración que rinda, respecto 

(88).- Hamírez Fonseca, Francisco. ob. cit .. Pág. 162. 
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de las respuestas que no la llevan ya en sí. 

Las anteriores características se dan en una situación general 

de apreciación de la prueba testimonial, pero en el caso que nos ocupa, -
una vez que se ha realizado la mutación de la naturaleza de la prueba -

confesional para hechos propios, en testimonial, la Junta debe valorar -

Ja prueba como una auténtica prueba testimonial de carácter singular, de 

confonniclad con lo señalado en el artículo 820 de la Ley que a la letra

d ice: 

"Un sólo testigo podrá fonnar convicción, si en el mismo concu 

rren circunstancias que sean garantía de veracidad que le hagan insospe

chahle de falsear los hechos sobre los que se percató, si: 

I. Fue el último que se percató de los hechos; 

II. La declaración no se encuentre en oposición con otras prue

has que obren en autos; y 

ITI. Concurran en el testigo circunstancias que sean garantía de 
veracidad." 



CAPITIJLO V 

DIVERSOS ASPECTOS DE lA PRUEBA CONFESIONAL 
QUE SE PRESENTAN EN EL POOCESO LABORAL. 

a). - ~ parte: 

I . - Concepto. 
II. - Requisitos. 

III. - Valor probatorio. 

b).- Para hechos propios: 

I . - Concepto. 
II. - Requisitas. 

III. - Valor probatorio. 

e). - Ficta: 

I . - Concepto . 
II. - Requisitos. 

III.- Valor probatorio. 
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a).- La confesión de parte. 

I. - Concepto: 

Hemos dicho ya con anterioridad que la confesi6n consiste en la 
declaración que en fonna expresa, consciente y libre hacen las partes en
juicio, sobre hechos personales o de los cuales deban tener conocinúento, 
que le producen consecuencias jurídicas adversas que favorecen a la ofe-
rente de la prueba. 

En el proceso laboral, la confesión de parte se rinde a través
del interrogatorio a que es sometido el absolvente; es decir se provoca -
de tma manera expresa, y tiene coJJP fin el acreditamiento de las acciones 
hechas valer o de las defensas y excepciones opuestas, segOn sea el caso. 

I I. - Requisitos • 

En cuanto a su ofrecimiento, adnúsi6n, desahogo y conclusión, -
se deben satisfacer los siguientes: 

la. Respecto de su .ofrecimiento. 

I.- Se propondrá en la audiencia de ofrecimiento y admisión de
pruebas (salvo que se refiera a hechos supervenientes). 

II.- Se referirá a los hechos controvertidos y contenidos en la
demanda o en su contestación, que no hubieran sido ya confesados por las
partes, 

III.- Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para -
que concurra a absolver po:;iciones. 

IV.- Cuando se trate de una persona moral, bastará que se le ci

te a absolver ¡x>sicicnes pl)r conducto de su representante legal, con fa-· 

cultades para hacerlo, quinn quiera que @ste sea y acredite su personali· 
dad colll) tal, sin necesidad de que el trabajador especifique su nonbre o

puesto que desenpefia; pues, ~sto últim:i, corresponde corro carga a la per
sona que coq>arezca a abso:.ver posiciones. 

V.- Cuando se del•a desahogar por exhorto, el oferente deberá ~-



79 

acompañar, en sobre cen·ado, el pliego de posiciones a que se someterá el 

absolvente. 

Za.- Respecto de su admisión. 

I. - Que la prueba la desahoguen las partes y se refiera a he- - -

chas controvertidos no confesados en juicio; pues, con ello, además de 

respetar la naturaleza de la pn.teba (de otra forma sería testimonial) , se 

da ctuqJlimiento al requisito de que se relacione con hechos controvertí -

dos que estén contenidos en la demanda y su contestación. 

II. - Que se haya ofrecido acorrpañada de los elenentos necesarios 

para su desahogo: por ejemplo, el señalamiento de no1rbres y domicilios p~ 

raque se cite a los que deban absolver posiciones. 

III.- Que el oferente exhiba el pliego de posiciones en sobre ce

rrado, cuando sea necesario girar exhorto. 

IV. - Que el ofrecimiento se haya hecho en la audiencia respecti

va 1 o después si· es que se refiere a hechos supervenientes. 

Cubiertos los anteriores eleJOOntos d·~ forma, la Junta adrnitirá

la prueba de confesión, para lo cual decretará: 

a. Que se cite al que deba confesar para que concurra personal -

JOOnte a absolver posiciones en la audiencia de recepción de pruebas. 

b. Cuando deba absolver posiciones una persona moral, bastará -

ordenar que se le cite a absolverlas por conducto de su representante le

gal. 

c. La orden de citación al absolvente será con apercibimiento -

de tenerlo por confeso de las posiciones que se le articulen si no concu

rre el dia y hora señalado; sierrq:ire que las posiciones no estén en contr~ 

dicción con alguna prueba suficiente o hecho fehaciente que conste en au

tos. 

d. Cuando se deba desahogar por exhorto, la Junta abrirá el --

pliego, calificará las posiciones, sacará copias de las que fueron aprob~ 

das, y las guardará en sobre cerrado bajo su más estricta responsabilidad; 
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postcrionnente, remitirá el original a la autoridad exhortada, tarrbién en 
sobre cerrado y sellado para que practique la diligencia, de confonnidad
con las posiciones aprobadas. 

3a.- Respecto de su desahogo. 

l.- La parte que se presente a absolver posiciones deberá acre
ditar su personalidad como tal; es decir, se debera identificar fehacien
teirente o en su defecto ser reconocida plenamente por la contraria como -

la persona a quien por su nombre fue citada para absolver posiciones. 

II.- Todo aquel que se presente a absolver posiciones en repre-
sentación de wia persona rroral, deberá acreditar que tiene poder bastante 

para ello. 

I II. - Las posiciones deberán ser claras y concretas, no con ten- - .· 
drán más de un hecho, serán redactadas en fonna afinnativa y deberán ver
sar sobre puntos controvertidos que se refieran a hechos personales del -
absolvente o de su representada, Las personas nnrales absolverán posici~ 
nes a través de sus representantes legales. La personalidad del absolve~ 
te se detennina norrnalnente, por el contrato de mandato o de estatuto so
cial, problell\1 sencillo en las sociedades y asociaciones reconocidas por

el derecho, pues la individualización de1 corrpareciente, surge generalnwa!!_ 
te del docl.Ull:!nto constitutivo. 

IV.- La Junta desechará las posiciones que no tengan relación -
con los hechos controvertidos así coJlX) las que juzgue insidiosas, pero d~ 

berá fundar su resoluci6n. Se tiene por insidiosas, aqu@llas posiciones

que se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con el
objeto de obtener l.ll1a confosi6n contraria a la verdad, 

V. - El absolvente· bajo protesta de decir verdad, responderá por 
sí misITTJ, de palabrd sin lé. presencia de su asesor ni ser asistido por -

persona alguna. No podrá Yalerse de borrador de respuestas, pero se le ~ 

penni tirá que consulte sim¡:1es notas o apuntes, si la Junta, despu(!s de -
tomar conocimiento de éllo~ , resuelve que son necesarlos para auxiliar su 

iremoria. 
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VI.- Las contestaciones deberán ser afirnotivas o negativas pu-

d.iendo agregar las explicaciones que juzgue conveniente o las que le pida 

la Junta; debiéndose asentar en el acta respectiva, tanto la posición, c~ 

rro la respuesta, cuando se formulen oralrrente y, solairente la respuesta,

cuando se exhiba pliego de posiciones. 

VII.- Si se niega a responder, la Junta lo apercibir.1 en el acto

de tenerlo por confeso si persiste en su negativa. 

VIII. - Si las respuestas son evasivas, la Junta de oficio o a instan 

cia del articulante, lo apercibirá igualrrente de tenerlo por confeso. 

IX. - Cuando alglU1a posición se refiera a hechos que no sean per

sonales del absolvente, podrá nega1·se a contestarla. No podrá hacerlo -

cuando los hechos, por la naturaleza de las relaciones entre las partes,

deban serle conocidos atm cuando no sean propios. 

X.- La Junta hará efectivo el apercibimiento a que se refiere -

el artículo 789, si la persona que deba absolver posiciones no concurre,

º la que concurre en representación de una persona Jll)ral no tiene poder -

bastante. 

XI.- Es prudente tanbién hacer notar que, cuando alguna persona

no pueda por enfe~dad u otro nntivo justificado a juicio de la Junta, -

concurrir al lobal de la misma para absolver posiciones; previa la comp~ 

baci6n del hecho, nediante certificado rrlldico u otra constancia fehaciente 

que se exhiba, bajo protesta de decir verdad, ésta señalará nueva fecha p~ 

ra el desahogo de la pIUeba correspondiente; y de subsistir el i~edinen

to, el rrédico deberá conparecer, dentro de los cinco días siguientes, a :

ratificar el docwoonto, en cuyo caso, la Junta deberá trasladarse al lu-

gar donde aquélla se encuentre, para el desahogo de la diligencia. 

4a.- Respecto de su conclusi6n. 

Producida la pIUeba confesional y una vez que la Jtmta declare

cerrada la instrucción, se dictar~ el laudo en donde se le dará el valor 

probatorio pertinente a dicha probanza; debiéndose dictar a verdad sabida 

y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad -
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de sujetarse a reglas o foniulis1oos sobre estimación de las prnebas, pero
expresa rán los ITPt ivos y fundairentos legales en que se apoyen, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 841. 

III.- Valor probatorio. 

Para que la prueba confesional tenga un pleno valor probatorio, 
es necesario que se reúnan los siguientes requisitos: 

I.- Que el que absuelva posiciones tenga capacidad para hacerlo 
y poder dispositivo sobre el hecho que resulte de lo confesado, 

II. - Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídi-
cas adversas al absolvente o que le favorezcan a la oferente de la prueba, 

III.- Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la Ley no -
exija otro redio de prueba. 

IV,r Que sea expresa, consciente y libre. 

V.- Que verse sobre hechos per~onales del absolvente o de los -
cuales deba tener conocimiento. 

Ahora bien, partiendo del hech,o de que la prueba de confesi6n -
s6lo es efectiva y derrpstrativa de certeza cuando se contrae a hechos ej~ 
cutados o conocidos por el absolvente y tiene valor probatorio en aquello 

en que le perjudique a quien la rinda, mas no en lo que le favorezca, la
Junta al 11Prento de dictar el laudo, debe analizar dicha probanza en su -
integridad, sin dividirla, relacionando 1as diversas respuestas que haya

dado, torrando en consideración la llt{,Jj planteada, asf corro todas y cada
una de las constancias procesales que obren en autos. 
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b).- La confesional para hechos propios. 

I. - Concepto. 

Segl'm .J. Jesús Castorena, la confesión: "Es la admisión por una 
de las partes, de los hechos que le atribuye la contraria!' (89), pero pa
ra que ésta sea procedente, es necesario que se trate de hechos propios, -

de ninguna manera ajenos," ... en materia de trabajo el principio recibe
una derogación; al patrón se le pueden articular posiciones sobre hechos 

ajenos, si son de los acaecidos en la enpresa, fueron ejecutados por su -

representante y se refieren al trabajo mismo o a las relaciones que pro-
vienen del trabajo," (90). 

Il.· Requisitos. 

Partiendo del hecho de que las partes pueden solicitar se cite

ª absolver posiciones personalnente a los directores, adnúnistradores, g~ 
rentes y en general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y

administración en la e~resa o establecimiento, así coro a los miembros -
de la directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron origen al 
conflicto les sean propios, y se les hayan atribuido en la demanda o con
testación, o bien que por razones de sus funciones les deban ser conoci-

das; es obvio considerar que los reqHisitos que se deben reunir para efes:_ 
to de su ofrecimiento, admisión, desahogo y conclusi6n, son los siguien-
tes: 

1a.- Respecto de su ofrecimiento. 

a).- Se propondra en la audiencia de ofrecimiento y admisión de 
pruebas. 

b).· Se referi1~ a hechos controvertidos y contenidos en la de· 

manda o en su contestaci6n que no hubieran sido ya confesados por las Pª! 
tes. 

(89).- Cast<DTena, J. Jesús.Procesos del ferecho Obrero, ~xico. 
DIOOT, S. de R. L .. Pág. 16 L 

(90).- Loe, cit. 
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2a.- Respecto de su adnúsi6n. 

a). - La prueba 1 a debe desahogar la persona de la cual se pida

su confesional para hechos propios y se debe referir a hechos controverti 

dos no confesados en juicio, imputables a é lla. 

b). - Se debe ofrecer acompafüi.da de los elerrentos necesarios pa

ra su desahogo. 

Cubiertos los anteriores eler.ientos de fonna, 1 a Junta admi tira

la prueba, para lo cual decretará: 

a). - Que se cite al que deba .:onfesar para que concurra persa- -

nalirente a absolver posiciones en la audiencia de recepci6n de pruebas. 

b).- La orden de citaci6n al absolvente será con el apercibí-

miento de tenerlo por confeso de las posiciones que se le articulen si -

no concurre el día y hora señalado; sierrpre y cuando no estén en contra

dicción con alguna prueba suficiente o hecho fehaciente que conste en - -

autos. 

c). - Cuando se deba desahogar ·por exhorto, la Junta abrirá el· 

pliego, calificará las posiciones, sacará copias de la.s que fueron apro

badas, y las guardara en sob1~ cerrado bajo su m::is estricta responsabili_ 

dad, posterionrente, remitirá el original a la autoridad exhortada, tam

bién en sobre cerrado y sellado para que practique la diligencia, de con 

formi.dad con las posiciones aprobadas. 

3a. - Respecto de su desahogo. 

a).- La persona que se presente a absolver posiciones se deberá 

identificar fehacienteroonte o en su defecto, ser reconocida plenairente -

por la oferente de la prueba, conn la persona a quien por su nonhre fue " 

citada para absolver posiciones. 

b). - Las posiciones deberán ser claras y concretas, no conten-

drán más de un hecho, serán redactadas en fonna afinnativa y deberán ver

sar sobre puntos controvertidos que se refieran a hechos personales del -

absolvente. 
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c). - J..a Junta desechará las posiciones que no tengan relaci6n -

con los hechos controvertidos así como las que juzgue insidiosas, pero d~ 
berá fundar su resolución. Se tiene por insidiosas, aquéllas p0siciones 

quc se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con el
obj eto de obtener lU1a confesión contraria a la verdad. 

d).- El absolvente bajo protesta de decir verdad, responderá -

por sí núsnP, de palabra, sin la presencia de su asesor ni ser asistido -

por persona alguna. No podrá valerse de borrador de respuestas, pero se

le permitirá que consulte sirrples notas o apuntes, si la Jtmta, después -
de tomar conocimiento de éllos, resuelve que son necesarios para auxi--

liar su iremoria. 

e).- Las contestaciones deberán ser afinnativas o negativas pu

diendo agregar el absolvente las explicaciones que juzgue conveniente o -
las que le pida la Junta; debiéndose asentar en el acta respectiva, tanto 
la posición corro la respuesta, cuando se foTlllllen oralmente y solamente -
la respuesta, cuando se exhiba pliego de posiciones. 

f).- Si se niega a responder, la Junta lo apercibirá, en el ac
to de tenerlo por confeso si pe1~iste su negativa. 

g).- Si las respuestas son evasivas, la Junta de oficio o a ins 
tancia del articulan te, lo apercibí rá igualrrente de tenerlo por confeso. 

h). - Cuando alguna posici6n se refiera a hechos que no sean pe.!. 
sonales del absolvente podr~ negarse a contestarla. No podrá hacerlo --
cuando los hechos, por la naturaleza de las relaciones entre las partes,
deban serle conocidos atm :uando no sean propios. 

i). - La Junta hará efectivo el apercibimiento a que se refiere -
el articulo 789, s~ la per;ona que deba absolver posiciones no concurre. 

j) . - Cuando al gulla persona no pueda, por enfenredad u otro moti -
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va justificado a· juicio de la Junta concurrir al local de la misma para -

absolver posiciones, previa la comprobación del hecho, mediante certifica 

do médico u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo protesta de d~ 
cir verdad, ésta señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba co-- 

rrespondiente; de subsistir el impedimento, el médico deberá comparecer,
dentro de los cinco dias siguientes a ratificar el doc~nto, en cuyo ca
so, la Junta deberá trasladarse al lugar donde se encuentre, para el desa 

hago de la diligencia. 

4a.- Respecto de su conclusión. 

Producida la confesional para hechos propios, y tma vez que la

Junta declare cenada la instrucción, se dictará el laudo en donde se le
dará a la prueba la estimación y valor probatorio que corresponda. 

III,· Valor probatorio. 

La relación de trabajo se configura por la prestación personal

de servicios y poT la ejecucion de @stos bajo la dirección y dependencia
de una persona, rrediante el pago de un salario. 

El patr6n es la persona física o moral que utiliza los serví- -
cios de uno o varios trabajadores y por mandato de Ley son considerados -

conx:> sus representantes y, en tal concepto obligados en sus relaciones -
con los trabajadores, los directores, administradores, gerentes y demás ~ 

personas que ejerzan ftmciones de direcci6n o administraci6n en la .e~re

sa o establecimiento. 

Bajo este orden de ideas, a tales personas se 10s ha reconocido 

unarepresentación por asinulación legal, la derivada de sus relaciones ~

en sus funciones con los demás trabajadores; por tal motivo, el repre-
sentante está obligado a confesar respecto de los hechos propios de su r~ 
presentación, o sea los ejecutados con JTPtivo del ejercicio del llli1J1dato -
recibido o del atribuído por la Ley. "De estas disposiciones sustantivas 
deriva el efecto adjetivo de poder hacer corrparecer al representante del

patrón para que confiese respecto de los hechos propios de su representa
ción, esos hechos deben ser propios y ejecutados 0n su reladón con los -
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trabajadores," (91). 

Las Juntas han establecido la bien fundada práctica & desechar
la confesión para hechos propios, cuando en la WM no aparezca constan
cia alguna de habérsele irrputado un hecho a la persona de la cual se pre
tende ofrecer su confesional; ya que, es requisito ~-lne qua. non para que
sea procedente ésta y tenga pleno valor probatorio; es necesario que exis
ta el hecho propio y controvertido en juicio, que no esté en contradic--
ción con otro hecho o constancia fehaciente que conste en autos. 

Es decir: "Para que a una persona distinta del demandado, se le 
pueda obligar a que acuda a una confesional para hechos propios, se re--
quiere que en la demanda o en la réplica se le atribuyan hechos propios,''
(92). 

(91).- Castorena, J. Jesús. ob. cit. Pág. 165, 
(92).- Cavazos Flores, Baltasar. 35 Lecciones de Derecho Labo

ral. ~xico. Trillas. 1983. Pág. 374. 
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c). - La confesión ficta. 

I.- Concepto. 

"La palabra ficta está demostrando que la prueba a la cual se -
aplica no es tma verdadera prueba sino tma creación del legislador, al e! 
tremo de que admite confesiones fictas, confesiones tácitas, que muchas -

veces son contrarias por completo a la realidad de los hechos, o sea la -
verdad, no obstante lo cual, obligan al juez a tener por ciertas y verda
deras dichas ficciones." (93) , 

"Confesión ficta, es aquélla que realmente no existe, pero que

la legislación reputa y la da por existente, misma que se deriva de cier
tos actos u omisiones de las partes en litigio, entendiéndose también co

mo confesi6n tácita," (94). 

"La confesión tácita es la que infiere de algún hecho o se sup~ 
ne por la Ley. En realidad, esta forma de confesión, constituye una pre
S1.U1ción jU!tÍÁ tan-tum." (95). 

Vistos los anteriores conceptos, según mi particular punto de -
vista, considero que la confesión ficta o tácita, es aquélla que se funda 

en la inasistencia de la persona que deba confesar, en el silencio del ~ 
solvente o en la evasiva de respuestas categdricas a las posiciones que -
le foI1lllle la contraparte. 

(93). - Pallares, Eduardo, ob. cit. Pág. 374. 
(94).- Salinas Suárez del Real, Mario. Práctica Laboral Forense. 

~xico. Cárdenas Editor y Distribuidor. 1980. Pág. SO. 
(95). - ~ Pina, Rafael. Curso de ~recho Procesal del Trabajo. -

~xico Botas. 1952, Pág. 179, 
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Por otra parte, considero que esta fonna <le confesión no es una 
verdadera confesión, sino más bien, una presunción jUJU.6 .tantum, es decir, 
admite prueba en contrario y puede ser desvirtuada por otro medio probat~ 
rio. 

II.- Requisitos. 

En el procedimiento laboral para que la confesión ficta pueda -
declararse debi<lanente procedente, es irenester que reúna los siguientes -
rec¡uisi tos: 

a).- Que haya sido ofrecida debidrurente y admitida por la Junta. 

b).- Que se haya fijado día y hora para su desahogo. 

c).- Que se haya notificado debidamente la persona que deba ab
solver posiciones. 

d).- Que la notificación se haya hecho con el apercibimiento de 
ser declarado por fictarrente confeso, en caso de incomparecencia a la au
diencia respectiva. 

e).- Que no exista inpedinento legítimo justificado del que de
ba confesar para no conparecer, 

Una vez retmidos los requisitos anteriores, la Junta procederá
ª declarar la confesión ficta en los siguientes casos; 

la,- Cuando la persona que deba confesar, no as~sta a la dili~
gencia de ahsolución de posidones, 

Za. - cuando asistiendo y protestando condudrse con verdad se • 

niegue a contestar las posiciones que le foT1ll.llen. Las posiciones que h~ 

ya de absolver, deben haber sido previamente calificadas de legales por -
la Junta. 

3a.- CUando cont~stando, no lo haga categ6ricamente, sino que -
se valga de evasivas o subterfugios para no hacerlo. 
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I11.- Valor probatorio. 

Partiendo del hecho de que la confesión ficta es una presunción 

ju.Jll,t, .tantwn, nuestra Ley Pederal de 1 Trabajo, considera a la presunción

cono un nedio de prueba, cons i stiendo ésta en w1a operación lógica medi~ 

te la cual, partiendo de lU1 hecho conocido, se llega a la aceptación como 

existente de otro desconocido e incierto. 

"La presunción es el establecimiento o la dennstraci6n de un he 

cho o de un conjunto de hechos derivados de los que están acreditados en

el proceso. Entre el hecho que no se conoce y los conocidos, tiene que -

haber una relación de forzosidad, de necesidad, de causalidad lógica, de

sucesión, de concomitancia, etc,, tales, que el tmo o los unos no puedan

darse ~in la concurrenda óe1 otro u otros, y se tenga que admitir que é~ 

te tuvo que suceder." (96). 

Es prudente considerar que la presunción es diversa de las de - 

ducciones que hace la Junta de los eleirentos del proceso, de la W.lb y -

de las pruebas; esta función constituye la objetivación del juicio sobre

la valoración de las pruebas, aquélla la demostración de un hecho cuya -

prneba directa no se dió o no se puede dar; la derostración de un hecho -

constituye una carga que pesa sobre las partes; la deducción, es el j ui- -

do misrro, 

Es necesaTio aclarar que la confesión ficta o tácita, no s6lo -

se da en casos que hellJJs señalada anterionrente; sino que, tarrbién se p~ 

senta cuando no se contesta la demanda y cuando no se controvierte un he 

tho, en el ptirrer c:aso, se tendrá por contestada la demanda en sentido -

afinnativo, salvo prueba en contrario, la cual, únicarrente podrá ser ten

diente a derrostrar que el actor no era trabajador o patr6n, que no exis-

t!6 el despido o de que no son ciertos los hechos afinnativos en la ciernan 

da. 

En el segundo, la JLD1ta debe tener por cierto el hecho sin que-

(96).- Castorena, .J. Jesús. ob, cit .. Pág. 173. 
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admita prueba en contrario, según lo dispone el artículo 878 Fracción Iv. 

Cuando se declara la confesión ficta por la inasistencia de !a

persona que deba confesaT, por el silencio del absolvente o por la evasi
va ele respuestas caterg6r'icas, ésta surtirá efectos, siempre y cuando no
iredien otras probanzas que establezcan conclusiones contrarias; es decir, 
la confesión hará prueba plena si no está en contradicción con alguna --
otra prueba fehaciente que la desvirtúe. 

Por prueba en contrario se entiende, " la posibilidad de de-

rrostrar que el hecho afinnado en la demanda no ocurrió; coJTx:> los hechos n~ 
gativos no son suceptibles de prueba, el demandado podrá, en tales casos, 
probar tan sólo que en el lugar del hecho que se dice ocurrió, ocurrió -
uno distinto." (97). 

Rafael de Pina, señala que la prueba en contrario: "Es la ofre

cída por una de las partes para desvirtuar la eficacia de la ofrecida por 

la parte adversaria para la deirostración de cualquier hecho o acto finna
do por ésta." (98). 

El valor probatorio de la confesión ficta, debe ser apreciado -

por la Junta al Jroirento de dictar el laudo y, es necesario que la misma -
no esté contradicha, ni desvirtuada por otra prueba o hecho fehaciente 
que denuestre lo contrario al hecho confesado, y que conste en autos. 

(97). · Castorena .. J • .Jesús, oh, cit .. Págs. 1b5 y 166, 
(98). - le Pina, Jafael. Diccionario de J.erecho. M§xico, Ed, Po

rrím, S.A. 1983. Pág. 407. 



CAPITULO VI 
JURISPRUDENCIAS Y EJEClITORIAS 
IMPOIITANTES RELACIONADAS CON
EL TEMA. 

a) En relación con la declaración de parte. 
b) En relación con la confesional para hechos 

propios. 

c) En relación con la confesión ficta. 
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a) En relación con la declaración de parte. 

"CONFESION EN EL PROCEDH!IENTO LABOML. - Por confesión debe en

tenderse el reconocimiento que una persona hace de un hecho propio que se 

invoca en su contra, y dicha prueba s61o produce efectos en lo que perju

dica a quien la hace." 

Quinta Epoca: 

Torro LXXXlV. - Pág. 1926 . · f\. D. 7977/42. - Chacón Luciano. - \Jnani 
widad de 4 votos . 

Tomo CI.- Pág. 733.- A.O. 1935/48.- Petróleos ~~xicanos.- 5 vo
tos. 

Tomo CII.- Pág. 230.- A.D. 6304/43.- Górrez Cassal Tomás.- Unani 
mi dad de 4 votos. 

Tooo CII.· Pág. 2013.- A. D. 1550/49.- Lazcano, S.A. · Unaniwidad 
de 4 votos. 

Tom:i CXVII. · P§g. 1215.- A.n. 1389/52.- Hernández Górrez Hel71li-
lio. - S votos. 

JURISPRUDENCIA 21 (Quinta Epoca), Pág. 36, Sección Prinera, Volwren 4a. 

SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. En la con;:>ilación de 

fallos de 1917 a 1954 (apéndice al Tomo CXV1TI), se publicó con e1 título: 

"CQ'WESIO'J FN EL PROCEDIMIENTO OBRERO", N:' 255, Pág. 495. 

Ett el deMMíJUo de ute. tJr.a.ba.j o, he.mo¿, de6hudo a .ea. p1tue.ba. - -

~on~M-lona.l como, .e.a. dec.R..aJtá.cl6n que e.n. f¡ollJrrJ.. e.xplte-Oa., c.011.6 ciente. y UbJte 

ha.e.en l~ paM.u e.tt ju1c.<..o, liob1t.e. he.c.ho6 pe.Monalu o de .fo& c.ualu deban 

te.riel!. e.o no cimiento, que le pltO duc.e.n con¿, ec.uencla.& j wúcüc.a.6 a.dvV!h a.& que

~a vo~ecen a la. o~e~ente de la pJW.eba. 

"CON PES ION.· La prueba de confesión s61o es efectiva y deoostr~ 

ti va de certeza cuando se contrae a hechos ejecutados o conocidos por el . 

absolvente, pero no puede ~urtir efectos en lo que se refiere a los dere

chos o conseruencias jurídicas que pueden derivarse de esos hechos." 

Dir. 5883/1955. - Negociación Minera de Santa Mi.ría de 
la Paz y Anexas, S.A.- Resuelto el 11 de julio de - - -
1956, por unanimidad de S votos. - Ponente el Sr. Mtro. 
Díaz Infante. Srio. Líe'. Cutherto Chagoya. 
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Jurisprudencia y tesis sobresalientes sus ten tudas por la S;i la Laboral ( 4;.i 

Sala) de la Suprenn Corte de Justicia de la Nación. - 1955-1963. - Pág. 60. 

La p!tUeba de c.0116u.i6n de.be -~e.Ir. ap!teciada po!t .f.a JUJ'IX.a e.n lo -

que. pe.!tjud,i.c.a a1 abJ.io.f.ve.tite y no en .to que. l'e 6avoJtec.e.; po!t .tal v.{J¡,tud, -

cuando de. una c.on6u-l6n 6e ob.tte.ne .e.a c.ompMbau6n de. la -lne.x,w.te.ncla del 

deJrR..c.ho e.jetr..cl:tado pOJt e1 ac.-toJt, la Jwt.ta no :lle.ne. ob.Ugacl6n. de. ana.U.za.Jt 
lM p11.obanzaó que ú.i:te. hu.b-le1¡a apOJLtado pMa j w.,:ti(,.i.c.a1t 6 u ac.c.-l6n; ya que, 

Uaó pJtUe.ba.6, en caóo de. J.ieltle. bene.ó-luo-6M, que.dan du.t11.t.Uda.6 pOJt w p'1.'!_ 

p-la c.onóu-<'.611. 

"CCNFESICN INDIVISIBLE.- Confesión calificada o indivisible es

aquella en que, además de reconocer la verdad del hecho contenido en la -

pregunta, el que la contesta agrega circunstancias o modificaciones que -

restringen o condicionan su alcance. El juzgador debe tow.ar esa confe- · -

sión en su conjunto, sin dividirla. Para ello es necesario que los he·· -

chas afiadidos sean concomitan tes, conexos, que se pres'enten como una mo~ 

lidad del prürer hecho, de tal rranera que no puede separarse de él sin - · 

cani>iar la naturaleza de los segundos. No se surten los presupuestos an

teriores si por la diferencia del tienpo en que acontecen los hechos, no

sólo no son coetáneos, sino diferentes, de tal manera que con el segundo

hecho el absolvente pretende excepcionarse destmyendo al prirrero. En es 

te caso sí puede dividirse la confesión, perjudicando la prin-era parte al 

absolvente, quien queda con la carga de la prueba del hecho que agregó." 

Anparo directo 2333/ 1955. - Nerrecia Chí de [Je. - Unanimi 
dad de 4 votos.- ·Tomo CXXVII.- Pág. 220. -

J\n\laro directo 402/1956. - Manuel Hernández González. - -
Unanimidad de 5 votos,- Vol. I.- Pág, 38. 

An¡laro directo 4420/1957,· Isabel González de Herrera; 
Unanimidad de 4 votos.- Vol. XIX.- Pág. 79. 

An{>aro directo 7753/1957.- Química Automotriz, S.A.- -
Unanimidad de 5 votos.- Vol. XIX.- Pág. 80 . 

An¡laro di recto í 152/ 1958. - Eduardo Gutiérrez Argu~llo .
Unanimidad de S votos,- Vol. XLII.- Pág. 125. 

JURISPRUDENCIA 119 (Sexta Epoca), Página 367, Sección Prirrera, Volúrnen 3a 

SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 



94 

La Jwita, al momen..to de dlc.taJL et laudo, debe de anaLlzaJL .e.a -

pll.uc!.ba c.onóv.i.{.ona,t e11 ótt .ln,te9M.dad, 1.iú1 dlv.üilll.ta, '1.e.fücionando taJ.i cll-

velV~a,~ '1.e-~puv.itaJ.i que ltatja dado, .toma.ndo en c.on6.idell.ac1.6n .e.a Uw plaJt-

.teada, aJ.i.[ c.omo todM lJ c.ada w1a de .f.ru c.on-ótanc..iaJ.i pJWc.eJ.ialeJ.i que. obll.en

en cw.to-6. 

"CONFESION DE UNA DE lAS PARTES. - Es W1 principio general de d~ 

recho en moteria de prueba que la confesión de tma de las partes tiene v~ 

lor prnbatorio en aquello que le perjudica mas no en lo que le favorece -

de suerte que cualesquiera que hayan sido las manifestaciones del absol

vente al responder a las posiciones que se le articularon, ninguna efica

cia pueden tener en su favor," 

Directo 8310/1963. - Organización H~xicano Automotríz. -
Hesuelto el 13 de mayo de 1964, por w10nimidad <le 5 vo 
tos.- Ponente el Sr. Mtro, Yañez Ruíz. Srio. Lic. Ri="· 
fael Pérez Miravete. 

Jurisprudencia 1917-1965 y tesis sobresalientes 1955-1965, Actualizaci6n

I Laboral. Sustentadas por la 4a. Sala de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación. Págs. 128 y 129. 

La p1¡ueba de c.on 6u.i6n J.i6.f.o e/.i e.6edlva 1J demOJ.itJz.a,t,{.va de. c.elr.t~ 

za c.uando 1.ie. c.on:Otae a l1e.c.hM e.je.c.utado1.i o c.onocA.do-0 pOll. et abMf.ve.nte.; -
poJz .ta.e v.lM:ud, .ti.e.ne valoJc. p11.abatoM.o ef'l aqueUo en que. le. peA.j u.cüque. a
qui.e.n .ea Mnda, nia..6 na e.11 lo que. te. 6avoJte.zc.a. 

'.'PRUEBA CONH:SION\L A CARGO ílE PERSONAS t-.DMLES. - Es inexacto --

que al efecto de garantizar tma absoluta igualdad de partes en el proceso, 

si a la parte se le impide ser representada en el acto de absolver posi

ciones. tmrpoco debe pennitirse que los administradores o representantes

legates de una persona rron1 corro 1o es una sociedad rrercantil, se hagan

ª su vez representar por otra persona, pués cuando se trata de la confe-

sión de quienes ejerzan fu1ciones de dirección o de adnúnistración el úni_ 

co caso en que la Ley 110 p 'lmi te la absolución de posiciones por rredio de 

apoderado es cuando los he :hos que dieron origen al conflicto sean pro- - -
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pios de ellos, siempre q11e el oferente Je la prueba precise el nombre con 

creta del absolvente y solicite que seL1 dt.-ido para que coi;;parczca pers o

nalrrcnte, ya que de no ser as1 puede <1bsolver posiciones a nombre de la · 

sociedad cualquiera qlll~ acredite tener poder bastante por::i irnccrlo." 

D.T. 300/73.- Elin l!urta<lo García. 31 de enero de 
1974.- Unanin'idad de votos. · Ponente: Rafael Pérez. 
Miravete. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Inforrre 1974. Cuarta Sala. Pág, 

200. 

Con noJr.me. al. páNta6o I1 del MU.cu.lo 7 86 de ea Ley FedeJr.a.l de.e. -

TJr.a.ba.jo, la c.on6u.lana.l a c.Mgo de peMonab mo1¡aie6 ,.se dv..aJwgMá poJr. e.o~ 

dudo del 1tep1tu en,tcmte. legal. que ac.Jte.d,i,.te. tene.Jt _node.Jr. bru.ta.nte pMa e.Uo. 

La pelt.6ona1.,tdad de.l 11.e.pttue.n:tan,te 6e de..te .11mi.na ,w.'m:iitmen.te. ('(111. 1>,f. con.t.~a,to 

de. manda;to o e.,!J.ta.tu.to J.iac..lal. 

"PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA LABORAL. - El artículo 764 de la 

Ley Federal del Trahajo establece que: "Las partes podrán interrogar li-

breirente a las personas que intervengan en la audiencia de recepción de · 

pruebas, sobre los hechos controvertidos, hacerse rutuaJJEnte las prepun- -

tas que juzguen convenientes y exarrinar los docwrentos y objetos quC' se -

exhiban". en estas condiciones, preciso es concluir que de conformidad - -

con lo prescrito en la norma procesal transcrita, las partes pueden inte

rrogar librerrente a J as personas que intervengan en la audiencia de recee_ 

ción de pruebas, forrrulando sus interrogatorios en la fonna que crean más 

conveniente, ya sea en sentido positivo o negativo. y hasta conteniendo -

uno o varios hechos, con tal de que no sean insidiosas ni con ellos se -

pretenda confundir al declarante; o sea, sin el rigorisoo procesal pres-

crito en el tradiciona1 principio civilista que no tiene cabida en el pr~ 

ceso laboral. Por lo tanto, cabe concluir que si la .JLUlta responsable el~ 

sechó preguntas del interrogatorio" por estnr fornuladas en sentido nega

tivo", y porque "revisten las características de una pregunta y no de una 

posición", concluyó las garantías individuales contenidas a Favor de la -

quejosa trnhajadora en los artículos 14 y Hi Constitucionales." 



Amparo directo. 171/76.- Schasüana Herrera Hntícnz.-
3 de Scptienhre de 197(1. ·· Unaninúdad de votos. - Ponen
te: Carlos Vil legas V;1zquez. 
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Suprema Corte de Justicia de 1n Nación. - Infornce 1976.- TríbLmnles Colegia· 

Jos <le Ciucuito.- Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.- Pág. 392. 

PoJt mcmda,to de Le.tj, ta.1.i paJ1,tu .tle.nen ta fiac.U-ltad de. aJ1,tlc.ula.tt

poúdonc1.> de una rra.m>IW UbJte., peJto debe..ltán ne.wu.Jt .f.aJ.i J.i..i.gu,ie.n .. tu 1t..e.qui

·~..i..to6: M de.ben 1te.fi<Uu1t a he.c.ho6 c.on.tJtove.1ltidaJ.i lj no de.be.Jtán ~e.Jt ,¿w.,,¿cüo

.6 a1.i o .lntttile,~. AhofUt b.lcn, e.u.ando no 1te.una11 .ea?.i Jr.e.q ui-6..i..to~ ante.JU.on_u, -

.ea Junta .U.e.ne. .e.a obUgau6n de. duediM R.a.1.i poúuonu, 6wtdame.nta11do y
Jtazonando el. pote. qu~ del du ec.ham.le.n..to. 

"CCNFESIONAL EN MATERIA DE TRABAJO, OPORTUNIDAD PARA JUSTIFICAR 

lJ\ NO COMPARECENCIA A LA. - Cahe considerar, con forne a las reglas de la -

lógica jurídica y la razón, que el absolvente debidamente citado al desa

hogo de la confesional, en un conflicto del trabajo, cuando por justa ca~ 

sa no puede comparecer a la cita, está obligado a hacer saber al trihunal, 

E'n el nPrrcnto oportlll1o, 1a justa causa que le iwpi.de cmr.parecer debiéndo· 

se considerar corro moirento oportuno, salvo e] caso de fuerza 11'.ayor de úl

timo noirento, hasta el preciso instante señalado para que se lleve a cabo 

la diligencia, nun cuandoposter]onrente se derruestre fehacientemente, -

esa justa causa~ ahora, si por no corrparecer a la cita, 81 tribunal de -

Conciliación )' Arbitraje pronw1cia 1ma declaración, teniéndo por confesa

ª la parte a cargo de quien corrió la prueba, sólo podrá pedirse la anul~ 

ción de es1-.1 dec larnción, cuando se alegue y se denuestre que en el norren

to oportuno resulta físicarrente iwposib1e hacer del conocimiento del td · 

b1IDal, el impedimiento para corrparecer a la diligencia." 

Arrparo directo6'l7/75.- Isidro Avila Canmcho.- 22 de
nnrw de 1976.- lfnanimidad de votos.- Ponente: Car-· 
los Vil legas Váz:1uez. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Tnfonre 1976. - Tribu- -

na les Co lcgi ados de l.i rcui ro. - Tribunal Colegí ado del Octavo Circuito. - -

Págs. ~74 y 37S. 
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Cucmdo algwia peMona no puede, pon e1t{ie.ll.me.da.d u o.tito mo.tivo -

j u.ó.U ó-i cado a. j ufoio de. .ta. J un.tct, concUll.Jrill. el.e. .focal de. ta n~LI nu pa.Jia. ctb

Mlvelt pM.i.ci.011eJ.i; pJte.v.ia la compJrobaci6n del. lie.c.ho, mecü.m~te c.eMi(iúado 

n:¿:dic.o u. o.t'1íl c.on.6.tcuicút óeJtac..i.en.te. que 1.ie e.x.h.iba, bajo pll.o:teJ.i-tct de. de.U.1t 

ve.1tdad, úta. M.'.ñ(l.ta.!z.á. nueva 6e.clta palla el de4ahogo de la pll.Ue.ba. c.oMrv..po!:_ 

dierite.; y de '-> ubail.i ti.Jt e..e .tnrpedúnen.to, el mécli.c.o debeltá c.ompa1tec.e.1t, de.rt- -

:tlW de. .f.06 U.neo cücz,~ ú9u<'..e.YLtrv.., a ll.ecti.(¡ican e.l docw11etLto, en cuuo c.Mo, 

.ta J un.ta de.be.Jrlí. :tll.a6.fodaM e al luga.n donde. aq w!Ua 6 e encuen.t1te., pa'1íl e C.

de..~ altogo de. e.a dlli.genua. 

"CONFESIONAL. PERSONAS CAPACITADAS PARA ABSOLVER POSICIONES A

NOMBRE DE LAS EMPRESAS. - De lo establecido por el artículo 760, fracción

VI, de la Ley Federal de 1 Trabajo, se desprende que, con respecto a las -

e111Jresas, sólo pueden absolver posiciones los directores, a<lnúnistradores, 

gerentes y, en general, las personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en aquellas; de tal w.anera que un abogado postulante, aje

no totalrrente al funcionamiento interno de la empresa, no puede ahsol ver 

posiciones a norrbre de la misma, habida cuenta de que teniendo el car5c- -

ter de apoderado jurídico para los efectos de la tramitación del juicio -

laboral, ni siquiera puede estar presente cuando absuelva posiciones el -

representante de la persona n'Qral, por prohibí rlo exprcsarrente la frac-- -

ción III del artículo 766 ele la Ley f.ederal ci tacb. •· 

Arrparo directo 213/979.- Concepción Guadalupe ~'ay Cam 
pos y otros. - 9 de agosto de 1979. - Unanimidad de va-: 
tos. - Ponente: Andrés Zárate Sánchez. - Secretario Jo
sé Isabel Hernández Díaz. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Infonre 1979.- Tribuna 

les Colegiados de Circuito. - Tribtmal Colegiado del Décimo Circuito. - - - -

Págs. 320 y 321. 

Conw lo J.ieñalan~ó c.on an:tell..i.oll..i.dad, fa con~e.1.iional a caJLgo de -

peMonM moJtaleJ.i 6 e de.be. de.aahogaJt polt conduelo de.e !tepll.e.J.ie.n,tan;te te.gal -

que ac!tedUe te.ne.Jt pode.Jt bMtaYLte paM e.Uo; poi!. .tal vúi,tud, con6ide)(o - -

que un abogado poó-t:u.f.an:te. 1.i,{, puede. ab1.ia.f.ve.1t po6.icion0J a no111b1te. de. u.na. - -
pe.Mona mo!ta..l, J.ii c.ump.f.e con e.e. 1tequU.U.o an.te/U_Olt. 
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"PRUEBA CONFESfONAL FALTA DE PLIEGO DE: POSICIONES. - La circlU1s

tancia de que la .Junta de Conciliación y Arbitraje hubiere desahogado, -

previa admisión, la prueba confesional sin que se huhiere presentado el -

pliego de posiciones relativo, no la autoriza a que sea omisa en la valo

ración ele dicha jJrobanza, pues el hecho de haberse asentado en la dilige~ 

cia en forma precisa y amplia las respuestas que se dieron a las posicio

nes que se le formularon a la absolvente, constituye eleirento suficiente

para hacer su análisis y valoración, sin que tal ..:uestión pugne con lo -

previsto por el artículo 766 de la Ley Federal del Trabajo. 11 

Amparo directo 149/80.- Pimosa, S. de R.L.- 29 de ma 
yo de 1981. · Unanill'idad de votos.- Ponente: Ignacio:
M'lgaña Cárdenas. - Secretaria: Rita Annida Reyes He- -
rrera. 

· Suprenia Corte de Justicia de la Nación.- Infonre 1981.- Tribu-

nales Colegiados de Circuito.- Tribunal Colegiado del Décim:> Prim:lr Cir--

1 cuito.- Pág .. 348. 

PaJztiendo del he.e.Ita de. q u.e. e.l pltOceJ.i o la.boJtat v., e.1nln.e.ltte.me.n.te.-

0Mf., .ea. con(ie . .6.l6n pu.e.de p1tovoc.cvv..e. de. tíoJz.ma e.xpJr.ua, o b.len bajo bz;te.ME_ 

gatoJrio; de.blenda la. Jul'!Xa e.vz e.l pJr..lme.Jz. cMo, MeYLtM. e.n e..t acta Jz.Upe.c:t!. 

va, .ta.vi.to la po.6.lc,l6n como .ea Jz.eJ.,pue.6.ta y, e.n e.e. H.gundo, de.be.Jtá agJz.e.gM

a loó cudoJ.i e,f .i.n:tC!Nwgato!Uo y hac.e.Jt c.oM:tM. en e.t acta .60.tame.nte .i.at:i -
tieópue.6-tcu,. En d.' 1ínú~o cMo que la Le.y e iUge fo plte.6e.ntaci6n de.R. pUe.go 

de po.~ü.<.one.6, e1.i cuando ~J.i;ta de.be. de.6ahogcvv..e polt e.xho!Lto. 
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b) En relación con la confesional para hechos propios. 

"CONfESIQ\I. 1-IA DE SER SOBRE llECl !OS PROPIOS DEL A13SOLVEi'ffE.-

!Jno de los requisitos c¡ue debe llenar l;i confosión, c:--1Hcsa o ficta, p:ira 

que haga prueba plena, es c¡ue se refiera a hechos propios del absolvente." 

Amparo directo 2789/SZ/1'!. - Odette Netzer. - Unanimi 
dad de 5 votos. - Tomo CXVT . · Pág. 4 89. 

Amparo directo 661(1/1951.- Gi1berto Buitrón Picaza. 
UnaniJridad de 4 votos.- Suplei~ento 1956.-Ptig. 137. 

Amparo directo 6253/ 1958. - r~sar Navarri. - llnanimi
dad de 4 votos. - Vol. XXXII. - Pág. 130. 

Amparo directo 6729/1958.- José Serrano Ortíz. - Una 
ni mi dad de 4 votos. - Vol. XIII. Pág. 131. -

Anparo directo 7675/1961.- Fernando Ortíz Trinker.
Unanill'idad de 5 votos. - Vol . LXVII. - Pág. 49 .. 

JUIUSPRUDENCIA 118 (Sexta Epoca) , Página 365, Sección Priirera, Vo lwnen 3a. 

SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 19ó5. 

La plUle.ba la de.be duahogaJt la pVL6orta de. la c.uai &e p-lda ótt - -

c.011(ie,~-lonal paJta he.c.lwó pMp,io&, pe.Ir.O e!.> ú1pJte6d11cüb.f'.r!. que. ú:ta óe. 1te.M! 
Jza a lze.dioó c.on.t.Jr.ove.JL:Udo-0 no c.ort6e,6ado1.> e.n jtúdo e. -lm¡:nitablu a. e.U.a. 

"CONFESI{JIJAL, DESECl-IM!IENTO DE LA, CUANDO NO ES \TIOI.ATORIO DE -

GARANTIAS, - Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 760 fracci6n VI ilic.i:. 

so e) de Ley Laboral, es verdad que las partes pueden solictar se cite a

absolver posiciones a los directores o administradores de la empresa o e!!) 

presas demandadas, pero ello sie~re y cuando los hechos que dieron ori- · 

gen. al conflicto laboral sean propios de tales fwicionarios. En esas ci r 

cunstandas, si en lA demanda no se irrputa hecho alguno a las personas c1:1 

ya confesional se ofrece, e 1 desechamiento de tal prneba por parte de la· 

autoridad responsable se encuentra apegada al precepto precitado y, por -

con.siguiente no existe violación de proc:edi 1r.iento." 

ArrlJaro directo 4379/74. · Erreterio Lópcz ~bzc¡ueda y otro 
30 de marzo de 1977. · 5 votos.- Ponente: .Julio Sánchez -
Vargas. Secretario: Edunrdo f\&>uilar Cota. 

Suprt'w.a Corte de Justicia de la Nación.· TnformE' 1977. r:uarta Sril;i,. Pfí~. 

32. 
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Con .fiw:i.m:e.1·1.to en el. M.tfrulo 787 de fo Le.IJ Fede!W1. del T'1.abajo, 

foó pa,'l.tv.. puedcr ~c·ltc.tM .6e. cLta a abMl.vc..'l pM.tuonu a .eo.s di.Jtec..ton..u, 

ctdmü1 .. Cs.tJzado}[e,.s, ,:.:'a'11.teó IJ er1 9CJH'.Jw.t, a ('.(-i.,s peMoncv., que eje.Jtzan (iunuE_ 

11C'.6 de. diJLe.cc.lÓl1 . cd.mln .. i_,sí.Mc.i611 en fo í!.lll/.'':.Crn O e,,s.tab.ee.chnle.n;to, a,s,{, C.E_ 

mo a .COt. mlembttc·~ ::~ e.a CÜJte.c..ttva de lo.6 .s.úidlc.11to.6, c.ucmdo loó he.c.hM -

que dúuwn o.>úge1: .:( c.011(¡.Uc,to .C.e,,s M.an pttc¡.1(06, y .6e. .tu hayan a.tM.buA.do 

en fa de.manda o c:1:t,·.1tauón, o b.{.en que. pe't ttazoriu de .6M ówic..ionu tu 

deban M.Jt c.onoud::. 

"CONFESi J;_.1,1 EN MATERIA LABORAL. QUIENES SOi\l CITAOOS A ABSOL--

VER POSICIO.\JES, NO ?lH:OEN LUEGO COMPARECER CC\\O TESTIGOS.- En principio,

la prueba confesio:-:.ll sólo penni te que absuelvan posiciones las partes as:_ 

tora y de mm dada. ::.i<?ntras que en la testim.:mial, se oye la declaración -

de extraños a la li: is. Por tanto, ni las partes en el j icio pueden ser-

1 laniadas corro testi;os, ni los extraños a la relación procesal pueden ab

solver posiciones. En materia laboral se ha extendido el principio que -

regula la pmcha C"or_~t'sional, pernritiendo que otras personas puedan absol_ 

ver posiciones. aun .:uando no representen en juicio a la parte patronal -

desde el punto de \~:'ta jurídico, tales como directores, adwinistradores, 

gerentes y en genera: quienes ejercen funciones de dirección o administr~ 

ción en la empresa. ?ero ésto obedece a que tales personas por fonnar -

parte de las errpresas o personas rrorales que tienen el carácter de patro

nes, se héU1 equipara6J a la misma parte patronal, para los efectos proce

sales; es dedr, tfr,-,:;-:i tal carácter por asimilación legal. Ahora bien,

tales personas. ya ha.:-. sido llamadas a absolver posiciones, ésto signifi

ca que ya se ha otor~"'Jo para fines procesales el caracter de partes o de 

personas que fonnan p:.. rte de la actora o demandada, según el caso, lo -·- -

cual impide en tales hipót8sis que puedan luego ser lla~dos como testi-

gos, tanto porque ya r,::: re·;u1 tan extraños a la Ji tis, corro porque tal p~ 

ceder podría i~licar situ;iciones contradictorias, en que la misma perso

na como parte expresa .::ier-·os hechos y corro testigo los contradice." 

Amparo di reno 2ilh/ 81. - lgnado Hernández Rivera.· 
11 de Septierrre de 1981.- Unani1r..idad de votos.- -
Ponente: Enri:"i,ue Arizpe Narro. Secretario: Juan -
Cas tilJ o Th.tqu::-. 
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Suprerrn Corte ele Justici:1 lle l;1 i\ación.- lnfonne 1~181.- Trihu-

nal Colegiado de 1 Noveno Circuito. - l\ígs. 3 .-~ 1 r 322. 

Ju1t[d.ic_an1ente .ta /JJweba conSeófomlC 66.tc i .ta pueden de_,~cJw9aJt -

lcv.. paM:e.,~ en j u..tc,fo u la te-~ t.<.11101ú..af pcll c.onciu.cto de. pe1¡-6 011a~ aj e_11cv., a -

U.te.; pO!t lo -tanto, -fo conne-6-ionat ¡:>CU1.Cl lte.c_l!Oó pM)Ú06, -66.f.o ta pllede_n d~ 

.óalwgM fu~ peMOl'!M que M. -!i úia.f.an en e_./:'. CVc,t[culo 787 rfe fo le!f Fede.Jtat

de.l TJtabajo, cuando -6C!. cnc.ue.n.t-'l.e11 c.11 cE dc.,,~empe.ifo de. -6M 6unc.loneó. 

"CONFESIONAL, U~ EL P ROCEDJ MIJ:f\iTO LABORAL. - Cucmdo en la ele man -

da inicial se le imputa a W1a persona hechos pro¡Jios por tenC'r el carác- 

ter de Gerente de la e1ytJresa demandada, no puede considcrársele como tes

tigo, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 787 de la Ley Fe

deral del Trabajo puede ser llamado a juicio a absolver posiciones perso

nalirente, si así lo solicita el oferente." 

Amparo directo 397/81. - Irma Irene Hernández Vizcarra. 
4 de Septierrbre de 1981.- Unanimidad de votos.- Ponen
te: Gabriel Santos Aya la. - Secretario: Vicente Arenas. 
Ochoa. 

Suprerru Corte de Justicia de la Nación. - lnfonre 1981. - Tri bw1a 

les Colegiados de Circuito. - Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. Pág. 

402 . 

A la.o peMoncv.i que. M.ñafu e! cvr;Uc.uio 787 de__ .e.a Leu FedeJtaJ!. del 

TJz.abajo, -óe tU ha hec.onoudo una Jte.pll.Uen,tauón poJt M.i.milau6n .f.egat, -

que. u .e.a de.JU.vci.da de. -6M Jte..f.ae-lone-6 c.on lo-6 demcv.i .tMbajadOJte.J.i; pO!t .tal.

motivo, el ab-60lven.te. u.tá ob.Ugado a c.on 6u M Jte..6pe.c..to de fo!i ltec.ho1.i Pll!!_ 

p.foJ.i de 1.iu Jtepnue.n.tau6n, o 1.iea. .f.01.i eje.c.u.tado-6 c.on motivo de! ejeJtuc.-lo

de.l manda.to Jteub-ldo o de.e. abúbt.údo pOll. .f.a Le.y. 
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e) En relación con la confesión ficta. 

"CONFESION FICTA, EN MATERIA LABORAL. - Para que la confesión 

ficta de una de las partes, por no haberse presentado a absolver posicio

nes, tenga valor probatorio, es preciso que no esté en contradicción con

alguna otra prueba o hecho fehaciente que conste en autos. Así cuando la 

JW1ta le concede valor a pesar de que está en contradicción con tll1a prue

ba docwrental, no objetada por la contraria y que obra en autos, incurre

en violaci6n del artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo." 

Dir. 56918/1949. - Sindicato Gremial de Trabajadores de 
Comercio y Sinúlares "Social Revolucionario.". - Re- - -
suelto el 21 de noviembre de 1949, por unanimidad de
cuatro votos. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Infonre 1950. Cuarta Sala. Págs. 

1 s y 16. 

PCVltie.ndo del he.e.ha de. que. fu c.on6e.6-l6n Meta u una. pltUtmc.-l6n 
ju!Ú6 ta.n.tum, u obv-lo c.oM-lde.Jr.M que. pa.M que. úta. .tenga un ple.no va10Jt..
pnobatotU:o, el> -lmpJte.6c.-lndlb.le. que. no M:U. e.n c.on.t.Jt.a.cü.c.cl6n c.on. a19tma. · ·· ·· 
o:t.na. pJt..1Je ba o he.e.ha 6 e.ha.cle.nte. que. c.oiude. e.n a.uto.6. 

"PRUEBA CONFESIONAL.- Para que pueda tenerse contestada afim.ati 

varrente alguna de las posiciones articuladas, en el caso de que el absol

vente no conteste afi nooti v~nte o negati varrente, es preciso que la J~ 

ta que conoce del conflicto lo aperciba de tenerlo por confeso sobre la -

misma. como lo dispone el artículo 529 de la Ley Federal del Trabajo, --

pues de no hacerse asÍ no ns posible estioor, al valorar la prueba en el

laudo, que existió confesii5n sobre el punto a que la pregunta se refiere." 

Amparo directo 2 S7/952/1a. - Nicolasa García Rodríguez 
Fallado el 22 de enero de 1953, por unanimidad de cua 
tro votos, 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, Infom.e 1953. Cuarta Sala. P~g. -

26, 

Uno de lo-!i Jtequl .. Uo-!i pMa. qu.e. fu c.on6e.6-l611 6,l&a. pu.e.da de.eta.--
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M.Me. de.b-ldctme.1ite pJ¡oc.e.de.1ite, e-6 que, c.ua.ndo el. abóolve.nte. M.lóte. a.e. dua. 

hogo de. .ta. p!W.e.ba y ha.b-i.endo p'1.0.tetita.do coriduc,Uu¡ e col'! ve.tr.da.d, .túrne que.

!Leóporide.Jt a lM poó-tuo»U r¡ue te. 60JU11ule. .ta. o6e.Jte.n . .te. de. la. plW.e.ba y, -- -

cuando <°Je niegue a. hac.e.Jt.C.o, debe. <"ie/t a.pe.1tc..i.b.ido de. que. e.n c.Mo de. negaMe. 

a c.ontu.tM <1e. te tendJuí y.iolt c.ontut.ada. e.a pM.ici611 e.n un.Udo a.6.UWxiüvo. 

"CONFESION rICTA. - Si el deJP.andado contest6 la de!l'.anda contro-

virtiendo los hechos de la mis!l'a, y se tuvo por contestada fijándose asi

los puntos del debate, la confesión ficta de los hechos de la dermnda, e~ 

mo resultado de la no comparecencia del de!Mildado a absolver posiciones, 

no puede tener eficacia juridica, porque contra la ficción existe la rea

lidad constituida por la contestación de la dem:ida, lo cual en sí misno -

es un hed10 fehaciente que consta en autos, del que no puede ser declara

do confeso el absolvente, por expresa disposición del artículo 527 de la

Ley Federal del Trabajo." 

Amparo Dir. 1154/53.- 2a.- Vicente Arana.- Fallado el 
23 de Julio de 1954, por tmanimídad de votos. 

Suprewa Corte de Justicia de la Nación. Informe 1954. Cuarta Sala. Pág.-
14. 

Pa.Jt.a que pueda. te.l'!e./t pie.no va.lolL_pltOba.t.oJtl.o .e.a c.ol'!6u~6n f¡.lcta., 

e.6 me.nute.n que no u.té. el'! c.ontJta.cüc.<U6n con algún hec.ho o c.oMtariua. 6e.
ftacle.n.te. que. c.onJte e.n a.utoó¡ polt .ta.e. vWud y c.on.6.ide.Jtando que. c.onbta. .e.a 
6,tc.clón ex.ló.te .ea. 1tea.Uda.d, .ta. cott6u.i61'l 6-(.aa. que. ~e. da en el. pJr.e.&e.r.te -

c.M o c.aJte.c.e de va.tOJt pltO ba.t.olt-to. 

"f.ONFESION FICTA. · La confesión fleta, producida tanto por la -

falta de contestación a la demanda, cuanto por no haber COIJl>arecido a ab

solver posiciones, constituye s6lo tma presunción que adnúte p1t.1eba en -

contrarío." 

Afll>aro dí recto 214l/1956. - Aurora Lozano Hemández de 
Rodríguez. - Un.mimi<lad de 4 votos. - Vol. VII. - Pág. -
79. 

Amparo directo 4143/1958.- Blanca Cuen de Hornedo.- -
Unanimidad de i votos . · Vol. XXXVIII. - Pág. 97. 

Amparo dí recto 6870/1957. - Porfirio García Díaz y 
C:oag. lJnanimi d.id de 4 votos. - Vol. XLIV. - Pág , 69. 



Amparo directo 7300/1959. - Virginia Cajiga de Alnenda 
ro.- Unanimidad de 4 votos.- Vol. LX.- P5g. 42. 

Amparo directo 2998/1955. - Federico Villaneal. - Una
ninúdad de S votos. - Vol. LXXIX.- Pág. 25. 

JURISPRUDENCIA 117 (Sexta Epoca) , P{ir;ina 361. Sección Prirrera, Volwren 3a. 

SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965. 

E.6.ta JuJriJ.ipJWde.nua c.on{tJtma e1 pwdo de. v,W.ta que. hemo.6 .6l'·!i.te.-

1udo en. el deMV¡)¡oUo de u.te .tJr.a.baj o, e.n el 6e.1iU..do de. que. .e.a c.onóe..~ .t6n

ó-{.da .6 6.f.o e;., wia p.lte.6 w1u611 j l11U.6 tantum que. admlte. p.1tu.e.ba e.n c.orz,tJtar..,(o. 

"CQ\1FESION FICTA DE lA DEMANDA LABOAAL, POR NO HABEP.SE CONTEST~ 

OO. - NO SIEMPRE ES SUFICIENTE DIOlA CONFESION FICTA PARA TENER POR PFOBA

DA lA ACCION EJERCITADA. - La confesión ficta de la demanda por no haberse 

contestado en el oornento procesal oport1mo signi. fica que pres un ti varrente

deben tenerse por ciertos los hechos que se consignan en la wisro, mas no 

que necesaria y fatalirente deban tenerse por probadas las acciones ejerci 

tadas, ya que bien pueden suceder que en la exposición de los hechos de -

la demanda no se rrencionen los eleirentos constitutivos de tales acciones, 

·o bien que el contwmz rinda· pnteba en contrario en los té1111inos del ar- -

ticulo 517 de la Ley Federal del Trabajo, que desvirtúe por conipleto la -

confesión ficta de tales hechos," 

Directo 5139/1959. - Antonio Lorenzana. - Resuelto el 30 
de enero de 1961, por unanimidad de 4 votos.· Ponente
el Sr. Mtro. Azuela. Srio, Lic. Luis Barajas de la -
Cruz. 

Jurisprudencia y tesis sobresalientes sustentadas por la Sala labora1(4a. 

Sala) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1955-1963. Pág. 62 

Como f.o fte.1r.o.6 ven,,ldo J.i0.6.te.l'Ue.yzdo, .e.a. c.on6u.l6» Meta. u .60.f.ame.!! 

te una. pJte.s unC'.lón que a.dmU:e. p1tue.ba en. <'.ol'l/tJi.a!úo. ta cual puede de.6 v.út- - -

tu.cvzAe compte.tame.nte me.cü.ante. he.c.ho.6 o c.on¿,:ta.nua1.i 6ehaue.n.tu que. ob.1te.Y1-

en au.to.6. 

"CONFESIO'l FICTi\. · No es suficiente señalar en fom~1 vaga que -
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exjsten pruebas en el e}.ve<liente, para desvirtuar la confesión ficta, si

no que deben indicarse con precisión esas pruebas y razonar en cuanto a -

lo que de el las se derive." 

Amparo di recto 8045/ 1962. - Antonio Vargas Garduño. - J!:!. 
nio 10 de ·196~.- Unanimidad de S votos.- Ponente: Mtro. 
Angel Carvajal. 

Jurisprudencia 1917-1965 y tesis sobresalientes 1955- 1965. Actualización

! Laboral Sustentadas por la 4a. Sala de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación. Pág. 130. 

En t~~~in.06 de lo& aJLl<'.cu!o-0 841 u 842 de .e.a Ley FedeJtal del. -

T Jr.abaj o, .ea& J wúa.6 tú.ne.n .e.a. obUga.u6n. de apJr.ecla.Jr. .lo& hechM e.n c.on.- - -

clencla; pOI!. tal v,l!Ltud, .e.0-0 .ta.udo-0 que dlci.:e.n., debe.tr.án 6 e1¡_ c.i.MM, pn.eci:_ 

606 y c.ong}{uente.J.i; e-~ decl1r., deben e.&t.M deb-i.dammte. moUva.dM lJ óundame.~ 

:tado6. 

''CCNFESION FICTA. OOCUMENTCS QUE NO SÜi\J APTOS PARA DESVIRTUAR-

LA. - Si en la audiencia de tm juicio laboral una de las partes ofrece co

mo pruebas detenninados doc~ntos, su contraparte los objeta en cuanto a 

su autenticidad y la priirera no ofrece ni rinde pnieba alguna para acre~ 

tar que tales docuirentos son auténticos, los misnPs carecen de valor pro

batorio y, por tanto, no son aptos para desvirtuar la confesión ficta de

la oferente." 

Anparo directo 3858/65,- Emiliano Escribano García.- Se:e. 
tierrbre 7 de 1966.- Unanimidad de 5 votos.- Ponente: 
Mtro. Alfonso Guz1J1.án Neyra. 

Jurisprudencia y tesis sobres~lliente 1966-1970. Actualización II Laboral. -

Sustentadas por la 4a. Salé de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Pág. 248. 

Loó he.cho& a.cJLec.ldadoJ.i con. fu con61Ui..l6n 6-(.cta pue.de.n J.ie.n. de.J.iv,l!!:_ 

.tuado& po!t doewne.rit06 óe.hacúri,t,e que. eoru,te en aut.M, 1-l.lemplte. y c.wmdo ~ 

:toó hayat¡ 6-i.do Of/te.Ud06 Cl nnoJJme. a de.Ir.echo 1 ace.p.tadoó pM. .ta Jwita 1J pe!!:_ 

fle.ccio11ado6 en cuanto a 6ll a.1i,t.e.nUuda.d IJ valolt pll.Obatoj¡_,(_o. 
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"CONFESI O'l rI Cl'A I~~OPERJ\Nl'E EN CASO DE PLURAL! f\t\D DE PATROi\l:S -

DEMAl\IDA.OOS. - Si varias personas son dcmmidadas en calidad de patrones y -

una o uno de ellos acepta ser el patrón del actor, no se violan ganintías 

si el laudo que se dicta absuelve a las <lcmús denundadas, no obstante quc

existe confesión ficta de las misnas." 

Amparo directo 6829/78. - Eleuteria Fachado Vda. de Acos 
ta.- 30 de julio de 1979.- 5 votos.- Ponente: Juan ~'o(-
sés Calleja García. Secretaria: Silvia Pichardo de --
Quintana. 

Suprell'8 Corte de Justicia de la Nación. Infonre 1979. Cuartél Sa 

la. Pág. 47. 

S-l c.ol'Wta. .la. Q.{.cc.-l6n e.xi .. M:e. la tte.a.Udad, e6 obvio conúde.Jr.alt - -

que. u 6.W.lc.a tj mctte.JU.a .. e.men.te. únpoJ.i-lble. que un t1r.a.baj a.doJt pueda pltu .. tcur. -
J viv.lc.-lo.ti a. va.JU.o!:i pa..tltonu e.11 Wl m.i...6 mo Uempo IJ .lugevt. 

"CQ\JFESION FICTA EN EL PROCEDIMIFNfO OBPERO. - Para que la conf~ 

si6n ficta de una de las partes, tenga pleno valor probatorio en w.ateria

de trabajo, es irenester que no esté en contradicción con alguna otra p11..1~ 

ba fehaciente que conste en autos, de acuerdo con el artículo 527 de la -

Ley Federal del Trabajo." 
Págs. 

ToJTD LXIII.- Aguirre Félix. -------------------- 184 
Torro LXVII.- Tho111JSOn Clevendan, y Coag. ------ 1390 
To100 LXXXII.- Villagrán Ca~n. -- ·-- · ----- ·-- - - :1007 
TolOO XCVIII.- ~ntañez Adelaida. -------- - - · ---- 674 
Tomo XCIX.- Fenlández Indalecio. -------------· - 681 

JURISPRUDENCIA N~ 256. Apéndice al tomo CXVIII, Pág. 495. 

Como ya. to he.moó dlc.ho, .la. c.on6M-l6n Meta., !:ioiamet!A:e. e.& w1a. -

plLe!:i Wl c.-<.611 j u!Lló :ta.n.turn, e.& de..c.-l!t que. a.címlte pltueba. en c.onbr.alrÁ..o; pOlt :ta..t

u(.Jc,tu.d, pCl.l!.a. que. lM JurttM pue.dan conc.e.deJt.te. p.le.no va.-lOJt pMba:toJU.o eó -

mene.6.te..Jt que. no ellt..~ c.0Ytt1ta.dlc.ha., rú du v.lfdua.da polt otJr.a. pJtu.e..ba. o hec.ho-

6e.ha.c..le.nt:e. que col'L&:te. e.n auto.& tJ qu.e. de.mueJ.i.tJr.e .e.o c.cm:tJiaJU.o al heclw con-

5ua.do. 

"CClJFESION FICTA, LA NO ESTIMACION DE SU VALOR, NO IM)LíC.A LA 

REVOCACION DEL ACUERJXJ QUE LA DECLARO. - IJna cosa es declarnr ronfrso a LITT 
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absolvente que injusti[ic1dan"Cntc no asiste a la ::iudienda de desahogo y

ot ra es e 1 valor probatorio que l::i Jw1ta otorgue a tal mccjj o de prueba; -

y corro en el caso, si la Jw1ta responsable considero que ésa precit<1cla -

prueba no ten fa valor probatorio pleno, el lo no qui ere cleci r que este re· 

rncando el acuerdo por el que declaró confeso al absolvente. Es decir, -

revocar sig1lifica anular o retractar, en la especie, la Jw1ta responsable 

no anuló su detenninac:ión por la que tuvo por confeso de las posiciones -

que calificó de legales a la parte que no corrq)areció a absolverlas, sino

quc, esti1fk:'1ndo tal prueba no le confirió valor pleno." 

Anparo directo 561/75. - Daniel Barrientos Rubio y 
coagraviados. - 20 de agosto de 1976. - Unanimidad de -
votos. - Ponente: Gustavo García Rorrero. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Inforrre 1977.- Tribuna 

les Colegiados de Circuito. - Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.- Págs. 

391 y 392. 

En .té!U7Kno1.> del aJtX,{.c.ulo 841 de !a Ley Fe.de.Jr..al del TJtabajo, lcv.i 

Jwitcv.i de.ben cüdaJL lM tau.do!.> a veJtda.d Mb-lda y bue.na óe 9uMdada, u apJt~ 

ua.ndo toó hecho!.> en concJ.encJ.a, 6.út óuf e.:to.M e. a Jte.gia.6 o ó oll.nUUl.imoJ.i 60-

bJte utfoacJ.611 de. R.a1.> pJtueba.6; pe.Jt.o .ti.e.nen fo. ob.li.ga.u6n .ee.gal. de. e.xpJte.-

J.iM .lo1.> mo:Uvo6 lJ óu.ndame.nto6 ie.ga.tu en que. .óe apoyen¡ po/f. tal vi4tu.d, lJ 

paJrile.vido del he.e.ha de. que a. .la.6 pJtueba.6 J.ie lu ap1r.e.uan u concede va.t0Jt

p1r.Oba;to!Uo al momerito de. dld.aJL6e ef. R.audo, u obvú1 c.on1.>,ldVLM. que. .la. - -

Junta no debe daJzl.e. valoJt pltoba;toJúo a fu p!W.eba. que e.1.>Ume no .e.o .tlrne., · 

"CONFESIQ\J DE LA DEMANDA LABOR.AL EN SENTIOO AFIRMATIVO ANTE LA

NO COMPARECENCIA DE LA 0811/lNDADA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIOO, DEMANDA Y

EXCEPCIONES, NO IMPLICA NECESARIAMENTE LA CONDENA DE LAS PRESTACIONES RE

CLAMADAS. - El solo hecho dr. la no co111Jarencia de la parte demandada a la

audiencia de conciliación, demanda y excepciones y de que por tal motiva

se tenf!a a ésta por contes1:ando la demanda en sentido afim.ativo, no irn-

plica quE:~ necesariamente <l<~ba condenarse a la parte conturnáz al pago de -

todas 1<1s prestaciones rec : amadas por el actor ahora quejoso, en su deJJlB!! 

da laboral, porque si bien es cierto que el derecho laboral tiene el ca- -

rácter proteccionista de l~ , parte obrera, tanuJién lo es que, cuando, corro 
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en el caso, se reclani::1 c1 pago ele determinadas prestaciones (horns cxt ras, 

días de descanso obligatorio, séptimos días, cte.) el rrorio clercd10 pro

CC'Sal laboral exige a quienes ej ere i tan este tipo de acciones, clemost rar

los hechos en que las [unde11, es decir, acrcdit:ir la procedjbil idad de las 

prestaciones reclaoodas, con e L objeto de que el tribunal laboral corres

pondiente, esté en posibilidad de emitir un fallo condenatorio." 

Amparo directo 521/76.- Manuel López Escobedo.- 3 de 
diciembre de 1976. - Unanimidad de votos. - Ponente: -
Gustavo García Romero. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Infonre 1977. - Tribuna

les Colegiados de Circuito. - Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. - Pág 

391. 

Como dlj.lmo.& aM.e.túoJ1.merit.e .ta c.on0eú6n 6-(.cta M.fome.nte eti una

pll.Uu.nci.6n.; pOll. tal.. vhitud, .to~ hec.hoó actieclU:ado.& c.on úta .&e deben. pe.ti

óe.c.uonaJt c.on. e..e a.c.11.e.d.ltam-i.eJ'~to de toó he.cho.& co1'&tJ1..0ve.tvtldoó e11 j t.Uc..lo p~ 

.Ita que. te.n.ga un ple.no va.lM pMba.,toJU.o. 

"PRUEBAS EN CONTRARIO QUE PUEDE RENDIR LA PARTE DH!ANDADA CUAN

DO SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA LABORAL EN SENTIOO AFIRMATIVO.- Aun 

cuando las pruebas que puede rendir la parte demandada en un jui.cio labo

ral, en que se haya tenido por contestada la demanda en sentido afi111mti

vo, confonre al artículo 754 (879) de la Ley Federal del Trabajo, no ele- -

ben referirse a excepciones que no se hicieron valer en su oportrnü dad en 

la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ele acuerdo con lo -

que tipifica la fracción V del artículo 753 (870 f.rac. IV) ele esa Ley, en 

razón de que sea nugatoria la sanción que impone al rebelde por su falta

de contestación el artículo 754 (879) del citado ordenamiento y a la vez

el actor sería puesto en estado de indefensión para preparar sus pruehas

y para impugnar las rendidas por la contraria, lo cual propiciaría ci su:!: 

gimiente de una situación antijurídica en favor del contwnaz y en perjui -

cio de quien no fue el causante de ese procedimiento excepcional, sin em

bargo con arreglo al artículo 755 (879 in fine) de la Ley de la wateria, -

la parte dem'111dada si puede ofrecer y rendiT pruebas en contrario para el 

sólo efecto de de1rostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no-
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existió e 1 despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la dcr11<m

da. En consecuencia, en los cnsos en que se tenga por contestada en sen

tido afirmativo una demanda 1aboral en la que se asegure que el trabaja-

dor fue despedido in_i us t if i.caclrui:rnte , la pa rtc demandada puecle rencli r - -

pruebas para ftmdar cualquiera ele esas taxativas finalidades que b Ley

especifica, puesto c¡ue propimrente no consti tuycn excepciones por no scr

hechos generadores de derechos clis tintos que cont roviertéU1 los de la ele- -

manda. No puede ser óbice tampoco la conden:ición de 1 quejoso de que al -

no expresar la parte demandada la intención u objeto de sus pruebas ofre

cidas, no debieron ser aceptadas, pues aparte de que la sociedad mercan-

til demandada si m.mifest6 que sus pruebas las ofrecía para el sólo efec

to de acreditar que el actor no era trabajador suyo, ningun precepto ck la 

Ley Federal del Trabajo dice que si no se hace relación de las prnebas ·· · 

ofrecidas, en forna precisa, con los extreiros que indica el artículo 755-

( 8 79 in fines) de la propia Ley, deban ser desechados. " 

Aupara directo 271/80.- Francisco Romellón Pérez.-
23 de septiewbre de 1980.- Unanimidad de votos.- -
Ponente: Vicente R. del Arenal Martínez. - Secreta
rio: Agustín Ramón .r.enénnez Rodrígue:. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Inforrre 1980 Tribtma-

les Colegiados de Circuito. - Tribunal Colegiado del Décioo Circuito. Págs. 

282 y 283. 

La. pJW.e.ba. en c.anVi.a.IU.o u .e.a pOJ.>,{,b.<..Udad que .U.e.ne. eJ.. demandado 

de. a.c.1te.dl:tM e.n jtúuo que. el. he.e.ha a.óúura.do pOit el quejoM erz 1.iu de.manda 

no oc.uMi6 u oc.uNU.6 wto dl6:Un-to. V.le.ha p1tu.e.ba -06.lo de.be uJtc.uw.,CJúb-Ut

.6 e a. de.mo.6 :l:Jr.aJt que. 110 e xiA U.6 Ir.el.a.u 6 rz de. .tJr.a.ba jo en:tli.e ta& palitu , que -

no e.xM.U.6 el. dup.ldo e que '-> on 6al6 01.i R.o1:, he.c.ho1.i afrUuno.do1.i en. .e.a de.man.do. 

"CONFESIONES FICTAS, INEFICACIA DE L;\S, CllANOO RECIPROC.AMENTE -

SE CONTRADICEN. - Ante la existencia de dos confesiones fictas que recipr~ 

camente se contradicen y por lo mism se anulan, la Jtmta responsable no

debió ton~r en cuenta la del actor para apoyar la absolución del patr6n ,

sino analizar las restantes pruebas relacionada$ con las excepciones he- -



chas valer por este (ll tinKJ, para resol ver lo procedente." 

Awparo directo 1472/80, - Fnmcisco Rivera Rizo y 
otros.-12 de noviembre de 1980.- Unanimidad de -
votos, - Ponente E mesto Rosas l<tiÍZ. - Secretario: 
Emilio R. L6pez Leynes. 

11 o 

Suprena Corte de Justicia de la Nacíón. - Inforrre 1980.- Tribuna

les Colegiados de Circuito. - SeglU1do 'fribwial Colegiado de Circuito en ma 
teria de Trabajo del Primer Circuito. - Pág. 193. 

PMa. que. .ta c.o11fie...6.{.6ii Meta tenga ple110 valOJt. pMbato1t.lo e;., me
iie.;.,te.Jt que no u.U. cont.Aft.dú.ha. IU. de!i v,[M:ua.do pOJz. otlto he.cho o coru..tancla. 

6e.ha.e-te.nte que coru.te en a.utoó. 

"PRUEBA CONFESIOt\JAL, IMPOSIBILIDAD DEL ABSOLVEITTE PARA CONCU- -

RRI R AL DESAHOGO DE LA. - Si e 1 absol yente no concurre al desahogo de la -

prueba confesional a su cargo, sin conunicar a la Junta su i~osibilidad

de asistir, es evidente que tal imposibilidad no puede ser prevista por -

esa autoridad, por lo que sí en la audiencia irencionada, ante la injusti

ficada comparencia del absolvente, determina tenerlo por fictrurente conf~ 

so de las posiciones que se le articularon por su contraria, y sin que -
las pruebas que aportó éste posterionrente fuernn conducentes para acredi_ 

tar que la responsable tuvo conocimiento, en la audiencia de pruebas de -

que se trata, de la imposibilidad invocada, la actuación por lo que se le

tuvo por fictairente confeso resulta apegada a Derecho." 

~aro directo 639/79. - Leonídes Neri Rodríguez. -
8 de enero de 1980.- Unanimidad de votos.-Ponente: 
José Martínez f'elgado . - Secretaria: Nilda R. M.1-
ñoz V. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Informe 1980.- Tribu-

nales Colegiados de Circui-:o. - Priner Tribunal Colegiado de Circuito en -

Materia de Trabajo del Prh~r Circuito.- Págs. 184 y 185. 

Eó obv,[o comi-i.de.ta/L que 1.iA_ e.e. plte.óu.nto abóa.lve.n;te no c..ump.te c.ott 

.f.of.> 1tequMilo~ eugidoó poi: el evr;Uc.uf.o 7 85 de fu Ley Fedvz.al. da T Ju:tba.j o

e.ó p.!toce..de.nte te.nW.o po1i ;l.cta.men-t.e conñeM. 
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C O N ( L U S I O N E S . 

la. - La prneba tiene con-o finalidad derrostrar la veracidad o - -

falst-•clad Je Jos hechos cnntnivertidos en juicio. 

2A. ·· El rredio de prueba se constituye por los diversos elemen-

tos capaces de derrostrar la veracidad o falsedad de los hechos controver

tidos. 

3a. · El objeto de la prueba en general, recae en la cornproba--· 

ción de Jos hechos controvertidos o dudosos; es decir, la prueba se dehe -

ceñir nl asunto sobre el cual se litiga. 

4a.- Respecto de la carga de la prueba, la Ley Federal del Tra

bajo, releva de la carga de la prueba al trabajador cuando exista contro

versia en los casos a que se refiere el artículo 784; por tal virtud, la

Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros ~ 

dios es té en posibilidad de llegar a 1 conocimiento de 1 os hechos, y pa rn -

tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los docwrentos que, de - · -

acuerdo con las leyes, tiene obJ i.gación legal de canse rvar en la enpresa, 

bajo el apercibimiento de que,de no presentarlos, se rreswnirán ciertos -

los hechos alegados por el trabajador. 

Sa. - En cuanto a la valoración de las p1uebas, el proceso labo

nll sigue el sisteira del prudente arbitrio,µor el cual se conceden facul

tades a la Junta para apreciar las pruebas de una mmera libre, pero aj~ 

tándose a principios de las reglas basadas en la lógica, de las cuales no 

debe separarse: por tal virt11d, producirla la prueba confesional, y una - -

vez que la Junta declare cerrada la instrucción se dictará el laudo, en -

donde se le dará el valor probatorio pertinente a dicha probanza; debién

dose dictar a verdad sabida y buena fr guardada. apreciando los hechos en 

conciencia, sin necesidad de sujetarsP a reglas o fonrulis11JJs sobre esti

mación de las pruebas. 

éa, - Considero que la hHse constitucional del proceso lahoral -

irexicano. la encontraros e'1 las fracriones XX y XXT del artículo 1n Con~ 

titucional. pron11lgado por el Consti t11yente de Querétaro en el año de · - · 

1917. al estahle•er las .Ju1tns de Crmci l iación y Arbitraje para el conod 
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miento de los conflictos laborales, cre:rndo dichas Juntas, como órganos -

e.le jurisdicción especializacla. 

7a.- La confesión, según mi particular punto de vista, es la de 

claración que en forma e¡..vresa, consciente y 1 ibre hacen las partes en 

juicio, sobre hechos personales o de los cuales deban tener conocimiento, 

que le producen consecuencias jurídicas adversas que favorecen a la ofe-

rente de la prueba. 

Ba. - Partiendo del hecho de que la prueba de confesión sólo es

efectiva y demJstrativa de certeza cuando se contrae a hechos ejecutados

º conocidos por el absolvente y tiene valor probatorio en aquello en quc

le perjudique a quien la rinda, mas no en 1 o que le favorezca, la JLm ta -

al m:mento de dictar el laudo, debe analizar dicha probanza en su integri_ 

dad, sin dividirla, relacionando las diversas respuestas que haya dado, -

tomando en consideraci6n la 'Rl:l<.ó planteada, así como todas y cada una de 

las constancia" procesales que obren en autos. 

9a,- En cuanto a la confesional para hechos propios, ésta sólo

puede ser ofrecida por la parte actora y la he definido como, la declara

ción que en forna expresa, consciente y libre hacen las personas cuyos a~ 

tos obligan a la parte demandada, sobre hechos personales o de los cuales 

deban tener conocimiento, que le producen consecuencias jurídicas adver-

sas que favorecen a la oferente de la pnieba. 

10a. · La confesional para hechos propios se debe desahogar pers~ 

nalirente por la persona de la cual se pida su declaración, y se debe refe 

rir a los hechos controvertidos, ÍJ!l)Utables a ella, 

11a.- En virtud de que las Juntas, de oficio efectúan el cambio

de la naturaleza de la pn.Ieba confesional para hechos propios en testirro

nial, propongo se adicione el artículo 793 de la Ley Federal del Trabajo, 

para quedar conD sigue: 

"Cuando la persona o quien se señale para absolver posiciones -

sobre hechos propios, ya no labore para la empresa o establecimiento, pr~ 

via coJll)robación del hed10, el oferente de la prueba será requerido para

que proporcione el domicilio donde deba ser citado. En caso de que el - -

oferente ignore el domicilio, lo hará cle! conocimiento de la Junta, antes 
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de la fecha señalada para la celebraci6n de la audiencia de desahogo de
prucbas, y la Junta podrá solicitar a la empresa que proporcione el últi 

no domicilio que tenga registil'ado de dicha persona. 

Si la persona citada no concurre el día y hora señalados, la -

JlU1ta lo hará presentar por la policía." 

En. tale.1.i wpu.e.1.ito-0, la Jun:ta. JLe.ub,Uui la. de.claJta.u6n ya. no pa

JLa he.c.ho-0 pMp-lM, -0,úw e.orno te.1.iUmorúal; de.b-l~ndMe. aju&ta.Jt -Ou de.6a.hogo 

y apttec.-la.cl6n, de. a.e.u.e.te.do a la-O c:l,Upo¿)-lc.-lone.6 que al e.6e.c.to -0e.fia.la e.1.ita.

Le.IJ. 

12a. - Considero que la confesí6n ficta o tácita es aquélla que 

se funda en la inasistencia de la persona que deba confesar, en el silen 
cío del absolvente o en la evasiva de respuestas categ6ricas a las posi
ciones que le fonrule la contraparte, independientemente de que no es -
tma verdadera confesión, sino más bien, una sanci6n establecida por el -

legislador. Por otra parte y, para el efecto de su valor probatorio, es 

considerada co100 una prestmci6n jWLló .tan,tum; es decir, admite prueba en 
contrario y puede ser desvirtuada por otro rredio probatorio que conste -

en autos. 

13a.- El valor probatorio de la confesión ficta, debe ser ap~ 
ciado por la Jtmta al JOC>rrento de dictar el laudo y es necesario que la -
misma no esté contradicha 1 ni desvirtuada por otra prueba o hecho feha- -

ciente que conste en autos y que delln.lestre lo contrario al hecho confesa 

do. 

14a.- He definido a la pn.ieba testimonial co11P 1 la declaraci6n 

que en forma expresa, consciente y libre, hace tm tercero ajeno al jui-
cio, sobre hechos de los cuales tiene conocimiento, y considero que para 
que ésta no pierda su caracteristica y pueda apreciarse como tal, es ne~ 

cesario que los testigos, :1parte de su si tuaci6n personal de imparciali
dad y desinterés frente al conflicto, solarrente den a conocer al juzga-
dor los hec:hos que les con:;ten, sin sacar conclusiones, ni opinar sobre

la trascencencia de tales hechos, de otra manera, la desvirtuarían. 

1Sa. - A los test gas corresponde solanente narrar hechos que -

les const0n y se relacione11 con el conflicto de que se trate. Los hed1os 
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deben haber sido presenciados en condiciones norn>1lcs ordinarias, de---

acuerdo a Jo que comunnX:'ntc sucede; pues, la valoración ele las pruebas en 

conciencia, a que están obligadas las JLU1tas, no puede consistir en creer 

lo inverosíll'il, lo extraordinario o inusitado, sino admitir corro cierto -

lo que puede ocurrir nonnaln~nt0. 
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